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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en
la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo sobre el Proyecto de Ley de
regulación y fomento de la actividad
industrial de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo sobre el Proyecto de Ley de
regulación y fomento de la actividad industrial de
Aragón, publicado en el BOCA núm. 198, de 6 de mar-
zo de 2006.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TU-
RISMO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de regulación y fomento de la activi-
dad industrial de Aragón, integrada por los Diputados
Don José Ramón Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista; Don
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, del G.P. Popular; Don
Pedro Lobera Díaz, del G.P. del Chunta Aragonesista,
Don Antonio Ruspira Morraja, del G.P. del Partido
Aragonés y Don Adolfo Barrena Salces, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el cita-
do Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a
la Comisión el presente

INFORME

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como corrección técnica genérica en toda la Ley la susti-
tución de la expresión «Departamento competente en ma-
teria de Industria» por «Departamento competen-
te». Sólo la primera vez la citada expresión se mantiene
tal cual añadiendo entre paréntesis «(en adelante,
Departamento competente)».

Al artículo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 1, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«La presente Ley tiene por objeto establecer el
marco regulador de la actividad industrial en
Aragón y el fomento de la misma, en el ámbito de
las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma por su Estatuto de Autonomía.»

Al artículo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstención del G.P.
Popular y a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés, el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante, y la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda núm 6, del G.P. Chunta Aragonesista, es
rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstención del G.P.
Popular y a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista, del Partido Aragonés, y
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

Con la enmienda núm. 8, del G.P. Popular, se elabo-
ra y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional en
el sentido de añadir al final del párrafo la expresión «así
como determinar el régimen de responsabilidad en ma-
teria de actividad industrial.».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como corrección técnica propuesta por el Letrado de la
misma, la modificación de la estructura en el sentido si-
guiente:

«Los fines perseguidos por la presente Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesión social.
b) Incentivar la creación de empleo de calidad y ri-

queza conforme al principio de desarrollo sostenible.
c) Acelerar la adaptación de la actividad indus-

trial a los cambios estructurales.
d) Impulsar la mejora de la competitividad.
e) Garantizar la seguridad de las personas, de los

bienes y del medio ambiente .
f) Fomentar la calidad, el diseño, la investigación,

el desarrollo y la innovación en relación con la acti-
vidad industrial creando para ello un entorno favora-
ble a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabilidad en
materia de actividad industrial.»

Al artículo 3 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda núm. 9, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y el texto del Proyecto de Ley, se elabora y aprue-
ba, por unanimidad un texto transaccional en el sentido
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de sustituir en el punto 1 el texto hasta la «coma» tipo-
gráfica, quedando el párrafo redactado como sigue:

«1. La presente Ley es de aplicación a todos los es-
tablecimientos, aparatos, equipos, productos o insta-
laciones industriales radicados en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera que
sea su uso, utilización o ubicación, así como los suje-
tos que sean titulares o actúen sobre la misma.»

La enmienda núm. 10, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas núm. 12, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y la núm. 13, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), en el sentido de
quitar del texto de la enmienda la expresión «o ecoin-
dustrias».

Con la enmienda núm. 14, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad un
texto en el sentido de añadir un nuevo apartado k
bis) con la siguiente redacción: «Las actividades indus-
triales biotecnológicas.».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Párrafo 1.º: En la penúltima línea, sustituir «así
como los sujetos» por «así como a los sujetos».

— Párrafo 3.º: Modificar la redacción en los siguien-
tes términos:

«La presente Ley será de aplicación a la
actividad industrial definida en el párrafo
anterior en todo lo no previsto por la co-
rrespondiente legislación específica.»
— Párrafo 4.º: Suprimir la última frase.

Al artículo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepción del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda núm. 16, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepción del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda núm. 17, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 18, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 19, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 20, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstención del G.P.
Popular y los votos a favor de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Párrafo 1.º: modificar la redacción por la siguiente:
«Las actuaciones públicas relativas a la actividad

industrial se desarrollarán de conformidad con
la realidad social, económica, tecnológica, sectorial y
territorial, teniendo los siguientes contenidos
generales:»
— Punto 1.º a): Suprimir la expresión «en la activi-

dad industrial de la Comunidad Autónoma de
Aragón».

— Punto 1.º b): Modificar la redacción en el sentido
siguiente: «Establecer el régimen jurídico de la
actividad industrial.»

— Punto 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«Para la consecución de los fines de esta
Ley, se realizará, en particular, una activi-
dad de promoción, fomento y calidad, así
como de prevención, inspección y limitación
de riesgos.»

Al artículo 4 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el G.P.
Chunta Aragonesista y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepción de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
que se abstiene.

Con la enmienda núm. 25, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de suprimir en el punto 1 la expresión «,
siempre que ello sea compatible...».

Con la enmienda núm. 26, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba un texto transaccio-
nal, con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios excepto la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que lo hace en
contra, en el sentido de sustituir en el punto 1 la expre-
sión «intervención mínima» por «... intervención necesa-
ria y suficiente...».

La enmienda núm. 27, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios con la excepción del enmendan-
te que lo hace a favor.

La enmienda núm. 28, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
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Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Párrafo 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente: 

«La actuación administrativa en materia de
industria estará regida por los principios de:

a) Libertad de establecimiento y de activi-
dad

b) Intervención necesaria y suficiente
c) Eficacia y proporcionalidad
d) Adaptación a las necesidades de la ac-

tividad industrial con plena garantía de la
legalidad, la seguridad industrial y el interés
público.»
— Párrafo 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«La Administración impulsará la homoge-

neización, estructuración y simplificación de
la regulación aplicable y de los trámites ad-
ministrativos que puedan ser requeridos en
aras del desarrollo social, económico, indus-
trial y tecnológico»

Al artículo 6 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 29, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Con la enmienda núm. 30, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, por unanimidad,
en el sentido de añadir en el punto 1 tras «zonas...» la
expresión «... o comarcas».

La enmienda núm. 31, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada
con los votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), la abstención del G.P. Popular y los
votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés. 

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Párrafo 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«Mediante las directrices previstas en la
legislación de ordenación del territorio se
podrá:

a) Definir modelos de desarrollo de secto-
res o subsectores industriales

b) Atender necesidades de suelo, infraes-
tructuras, urbanización y equipamiento in-
dustrial para polígonos industriales, par-
ques empresariales, plataformas logísticas e
industrias con características singulares

c) Impulsar la promoción industrial o la
reindustrialización de zonas o comarcas de-
terminadas, 

d) Establecer el marco para la realización
de cualesquiera otras actuaciones en mate-
ria de industria de trascendencia territorial.»

Al artículo 7 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 32, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y a favor los GG.PP.
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 34, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y los votos en contra de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redacción del artículo con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita: 

«De acuerdo con lo previsto en la legisla-
ción correspondiente, el Consejero competente en
materia de industria podrá adoptar la iniciativa de
tramitar proyectos de interés general de Aragón para
la realización de infraestructuras que favorezcan espe-
cialmente a las pequeñas y medianas empresas indus-
triales, a la instalación de industrias con características
singulares, o aquellos proyectos que favorezcan la
diversificación del tejido industrial aragonés.»

Al artículo 8 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 35, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepción del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos a favor del Grupo
Parlamentario enmendante y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el

13328 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006



Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Párrafo 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«El Departamento competente en materia de in-
dustria es el órgano encargado de la ejecución de las
funciones públicas relativas a la actividad industrial,
sin perjuicio de su coordinación con otros Depar-
tamentos y con otras Administraciones Públicas, en el
ejercicio de sus respectivas competencias.»
— Párrafo 2.º: Supresión del mismo.

Al artículo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 40, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y la abstención de los
GG.PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 42, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular,
del Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra del G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«El Departamento competente en materia
de industria será consultado preceptivamen-
te en relación con aquellas acciones que
puedan incidir significativamente en la es-
tructura del tejido industrial aragonés y que
tengan como soporte:»
— Punto 1.º a) y b): Sustituir «cuando» por «que».
— Punto 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«Cuando se den las circunstancias tecnoló-

gicas, económicas, organizativas o producti-
vas que puedan incidir de manera significati-
va en la estructura del tejido industrial
aragonés, la autoridad laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma notifi-
cará la tramitación o sometimiento a informe de los ex-
pedientes de regulación de empleo o de modificación
de las condiciones de trabajo al Departamento com-
petente en materia de industria para que éste informe
al respecto en el plazo de diez días.»

Al artículo 10 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 43, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 44, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Con la enmienda núm. 45, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de añadir en el punto
1 tras «seguridad industrial...» la expresión «... de
Aragón».

La enmienda núm. 46, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención
del G.P. Popular.

La enmienda núm. 47, el G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, con la excepción del enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 48, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P. Chunta
Aragonesista.

La enmienda núm. 50, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepción del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepción del enmendante.

Con la enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de sustituir al principio del
punto 4 la expresión «Corresponde al Gobierno de
Aragón determinar...» por la siguiente: «Reglamentaria-
mente el Gobierno de Aragón determinará...».

Con la enmienda núm. 53, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de crear un nuevo
apartado 4 bis) con la siguiente redacción:

«4 bis. El Consejo de Industria de Aragón remitirá
a las Cortes de Aragón, dentro del primer semestre de
cada año, un informe de los resultados alcanzados
durante el año anterior en relación con los objetivos
propuestos.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

Desdoblar el artículo en dos. El primero comprende el
punto 1.º, integrado por los tres apartados que siguen y
con la rúbrica «Naturaleza y composición del
Consejo de Industria de Aragón»: 

«1. El Consejo de Industria de Aragón es el ór-
gano representativo, colegiado, consultivo y
de participación en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendrá como fines estimular el
consenso y la unidad de acción en materia de in-
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dustria y la coordinación de los intereses públi-
cos y privados que confluyen en la misma.

1 ter) En su composición estarán representadas
las asociaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas, los profesionales y agentes del sector
industrial y del sistema de la seguridad industrial de
Aragón, y los Departamentos con competen-
cias conexas o relacionadas en la materia.»

Los puntos 2, 3, 4 y 5 integran el artículo 10 bis:
«Adscripción y composición del Consejo de In-
dustria de Aragón»

«1 [anterior punto 2 del Artículo 10]. El
Consejo de Industria de Aragón se adscribe sin depen-
dencia jerárquica al Departamento competente y será
presidido por su titular, a quien corresponderá el nom-
bramiento de sus miembros, a propuesta de los órga-
nos directivos de cada uno de los sectores representa-
dos o de las Administraciones implicadas. El Consejo
podrá funcionar en Pleno o en Comisión Permanente
pudiéndose crear comisiones especializadas.

2 [anterior punto 3 del Artículo 10]. Se atri-
buirán al Consejo funciones especializadas de ca-
rácter consultivo y de asesoramiento en relación con
la política industrial de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en particular sobre coordinación e inspec-
ción administrativa; participación de los agentes eco-
nómicos y sociales; elaboración de disposiciones ge-
nerales, planes y programas en la materia, y emisión
de informes a petición del Gobierno de Aragón o del
Departamento competente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Artículo 10].
Reglamentariamente se determinarán su
composición, organización, régimen de fun-
cionamiento y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Artículo
10]. Dentro del primer semestre de cada
año, el Consejo remitirá a las Cortes de Aragón un
informe sobre los resultados alcanzados el año an-
terior en relación con los objetivos propuestos.»

Al artículo 11 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 54, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 55, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
con la excepción del G.P. Chunta Aragonesista que se
abstiene.

Con la enmienda núm. 56, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, con los votos a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios excepto el G.P.
Chunta Aragonesista que se abstiene, en el sentido de
añadir en el punto 1 tras «...procedimientos adminis-
trativos...» la expresión «... en soporte digital...».

La enmienda núm. 57, del G.P. Popular, es retirada.
Las enmiendas núms. 58 y 59, del G.P. Popular, son

aprobadas con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepción del G.P. Chunta
Aragonesista que se abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 1.º con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«1. La Administración favorecerá e impulsará
la utilización de las tecnologías de la información y de
la comunicación en la prestación de servicios; trami-
tación de procedimientos administrativos y formación
y  acceso de los ciudadanos y las empresas a las nue-
vas tecnologías. En cualquier caso, el Departamento
competente en materia de industria facilitará el inicio
de los procedimientos administrativos en soporte digi-
tal mediante la disponibilidad electrónica de todos los
modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposición en soporte papel en las depen-
dencias de la Administración.» 

Al artículo 12 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 60, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 61, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el G.P. Chunta Aragonesista que se abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la estructura del artí-
culo, desdoblándolo en dos puntos y con las modifica-
ciones planteadas introducidas en negrita: 

«1. Cuando uno de los servicios encomendados al
Departamento competente en materia de industria
pueda ser ofrecido por medio de sistemas electróni-
cos y telemáticos de forma segura y con garantías de
eficacia y se considere básico por su relevancia para
los fines propios del mismo o para el desarrollo eco-
nómico y social de la sociedad aragonesa, podrá
ser declarado «servicio básico electrónico» por el
Consejero competente en materia de industria.

2. Declarado un servicio como básico, la
Administración impulsará su implantación como ser-
vicio electrónico e interactivo, disponible de mane-
ra totalmente electrónica.»

Al artículo 13 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 62, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstención de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor
del Grupo Parlamentario enmendante.

Al artículo 14 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, es
rechazada con los votos en contra de todos los Grupos Par-
lamentarios excepto del enmendante que lo hace a favor.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redacción del artículo con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita: 

«La información y documentación transmitida me-
diante técnicas, medios, y sistemas electrónicos, infor-
máticos y telemáticos regulados tendrá la validez y efi-
cacia establecida legalmente. Asimismo, las fechas
de transmisión y recepción acreditadas en las comuni-
caciones realizadas a través de estos sistemas serán vá-
lidas a efectos de cómputo de términos y plazos.»

Al artículo 15 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 64, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«1. Se declara y protege la libertad de estableci-
miento de la actividad industrial, que comprende
la instalación, ampliación, traslado y puesta en fun-
cionamiento de establecimientos e instalaciones; la
fabricación y comercialización de aparatos, equipos
y productos y la realización de procesos y operacio-
nes, sin perjuicio de las excepciones y obligaciones
procedentes.»
— Punto 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«2. El Gobierno de Aragón establecerá mecanis-

mos de coordinación entre las distintas Administra-
ciones Públicas e implantará procedimientos de so-
licitud o de resolución conjunta con el fin de agilizar y
favorecer el desarrollo y la puesta en funcionamiento
de la actividad industrial.»

Al artículo 16 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista,
es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma: 

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«1. Con carácter general y previo al ejercicio de
la actividad industrial se presentará ante el
Departamento competente en materia de industria,
una comunicación acompañada de la documenta-
ción acreditativa de la plena adecuación de la activi-
dad industrial a la normativa correspondiente.
Reglamentariamente se establecerán los pro-
cedimientos aplicables para la realización de las co-
municaciones, las cuales se podrán realizar igual-
mente a través de las entidades que sean
habilitadas por el mismo.» 
— Supresión de los apartados 2.º y 3.º.

En el artículo 17 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como corrección técnica, propuesta por
el Letrado de la misma, la palabra «Reglamentaria-
mente» al principio del punto 3.º y suprimirla del final
del párrafo.

Al artículo 18 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 67, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«1. A los exclusivos efectos de esta Ley, se
considerará que la actividad industrial proporciona
las suficientes condiciones de seguridad cuando cum-
pla con las prescripciones establecidas en los corres-
pondientes reglamentos de seguridad industrial.»
— Punto 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«2. Cuando por la naturaleza, destino, diseño,

ubicación de una actividad industrial o por la incor-
poración de tecnologías o soluciones novedosas sea
materialmente imposible cumplir determinadas pres-
cripciones reglamentarias, su titular deberá presentar
ante el Departamento competente en materia de
Industria, con carácter previo a su ejecución y
puesta en servicio, una solicitud de adopción de al-
ternativas técnicas, exponiendo los motivos de la mis-
ma e indicando las medidas de seguridad que se pro-
pongan, las cuales, en ningún caso podrán rebajar
los niveles de protección establecidos en los regla-
mentos de seguridad industrial.»
— Punto 3.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«3. El Departamento competente en materia de

Industria podrá desestimar la solicitud, requerir la mo-
dificación de las medidas alternativas o conceder su
autorización, que habrá de ser expresa. Asimismo,
para la formación del criterio motivador de la deci-
sión, podrá requerirse la colaboración de los agen-
tes del sistema de la seguridad industrial.»

Al artículo 19 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 20 se han presentado las siguientes en-
miendas:
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Con la enmienda núm. 69, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de añadir en el punto
1 tras la expresión «funciones públicas...» la frase «... y
que sean útiles para el sector».

La enmienda núm. 70, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda núm. 71, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de añadir en el punto
2 tras la palabra «particulares, ...» la expresión «...em-
presas y sindicatos, ...».

Con la enmienda núm. 72, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de añadir al final del punto 2 la expresión
«... de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 1.º con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«1. La información industrial comprende el con-
junto de datos necesarios para el ejercicio de las fun-
ciones públicas, útiles para el sector en materia de
actividad industrial y para el desarrollo de las es-
trategias y la política industrial de Aragón.» 

Al artículo 21 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 74, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepción del G.P. Popular que se
abstiene.

Al artículo 22 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda núm. 75, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de sustituir en el punto 1 la expresión «me-
dios informáticos y telemáticos» por «medios electróni-
cos, informáticos y técnicos».

La enmienda núm. 76, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se abstiene.

La enmienda núm. 77, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 78, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 79, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 80, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción del enmendan-
te que lo hace a favor.

La enmienda núm. 82, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 83, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el
Grupo Parlamentario enmendante y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«1. El Departamento competente en materia de in-
dustria, de acuerdo con los criterios generales estable-
cidos y en su caso en colaboración con agentes del sis-
tema de la seguridad industrial, deberá dotarse de los
medios electrónicos, informáticos y técnicos necesarios
para garantizar el acceso a la información indus-
trial, estableciendo los mecanismos que aseguren
la integridad y la confidencialidad de la misma.»
— Punto 3.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«3. Al objeto de simplificar y homogeneizar trami-

taciones y minimizar costes, se establecerán mecanis-
mos de coordinación de la información industrial pro-
ducida o archivada por los diferentes Departamentos
de la Administración de la Comunidad Autónoma o
por cualquier otra Administración Pública o ente vin-
culado a la misma, a quienes incumba la respon-
sabilidad de conservar adecuadamente la citada in-
formación.»
— Introducir «La Administración» al principio del

punto 4.º.

Al artículo 23 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 84, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, la abstención de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P.
Popular.

La enmienda núm. 85, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 86, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista, del
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y los votos a favor de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Al artículo 24 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Las enmiendas núms. 87 y 88, del G.P. Popular, son
rechazadas con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario enmen-
dante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 89, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se abstiene.

La enmienda núm. 90, del G.P. Popular es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto del enmendante que lo hace a favor.
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La enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el G.P.
Chunta Aragonesista, y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 92, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 93, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y en contra los GG.PP. Chunta
Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Sustituir el encabezamiento por el siguiente: «El
Registro de Establecimientos Industriales tiene
por finalidad garantizar:»

—Punto a): corregir la redacción en el sentido si-
guiente:

«a) La disponibilidad de la información básica so-
bre la actividad industrial y la distribución territorial
de la misma necesaria para el ejercicio de las com-
petencias atribuidas a las Administraciones Públicas
en materia social, económica e industrial.»
— Punto b): Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«b) La publicidad de la información sobre los es-

tablecimientos industriales, los servicios relacionados
con las actividades industriales y la infraestructura
para la calidad y la seguridad industrial, entendida
como servicio para la ciudadanía y, particular-
mente, para el sector empresarial»

Al artículo 25 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 94, del G.P. Popular, es retirada.
La enmienda núm. 95, del G.P. Chunta Aragonesista,

es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstención de los
GG.PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 96, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

En el artículo 26 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como corrección técnica, propuesta
por el Letrado de la misma, la modificación de la redac-
ción del encabezamiento del punto 1.º por la siguiente:
«El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón contendrá:»

Al artículo 26 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 97, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP. Socia-

lista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el Grupo
Parlamentario enmendante, y a favor la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 26 ter) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 98, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el
Grupo Parlamentario enmendante, y a favor la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 27 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 99, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
con la excepción del G.P. Chunta Aragonesista que se
abstiene.

Las enmiendas núms. 100 y 101, del G.P. Chunta
Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«1. Los titulares de las empresas, actividades, ser-
vicios y agentes incluidos en el ámbito de aplicación
del Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón tienen obligación de facilitar los datos exi-
gidos por le legislación vigente, así como
modificaciones que se produzcan en los mismos y,
en su caso, el cese de la actividad.»

Al artículo 29 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 102, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Sustituir la expresión «de ámbito» por
«Registro».

— Punto 2.º: Suprimir.
— Punto 3.º: Incluir «Administración de la Comu-

nidad Autónoma».

Al artículo 30 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 103, del G.P. Popular, es retirada.

Al artículo 31 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 104, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.
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La enmienda núm. 105, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 106, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es retirada.

La enmienda núm. 107, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), la abs-
tención del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), la abs-
tención del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 109, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 110, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 111, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 32 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 112, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 113, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 114, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepción del enmendante que lo
hace a favor.

La enmienda núm. 116, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 117, del G.P. Chunta Aragonesista,
es retirada.

La enmienda núm. 118, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
la abstención del G.P. Popular.

Con la enmienda núm. 119, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, por unanimidad,
en el sentido de introducir el texto de la enmienda hasta
la expresión «geografía aragonesa.»

La enmienda núm. 120, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 121, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, a favor los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención
del G.P. Popular.

Con la enmienda núm. 122, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba un texto transaccio-
nal, por unanimidad, en el sentido de incorporar un
nuevo punto 6.º ter), en el apartado A) con la si-
guiente redacción «Fomentar la promoción exterior de la
actividad industrial en Aragón.»

La enmienda núm. 123, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda núm. 124, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, con los votos a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios con la excepción
de de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) que se abstiene , en el sentido de de
incorporar un nuevo punto 6.º quater), en el apar-
tado A) con la siguiente redacción: «Fomentar la inicia-
tiva emprendedora, con especial atención a la creación
de viveros de empresas y a la implantación empresarial
en el medio rural.»

La enmienda núm. 125, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto a favor de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 126, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 127, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Con la enmienda núm. 128, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, con los votos a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, con la excepción de de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) que lo hace en contra , un texto transaccio-
nal en el sentido de suprimir en el texto de la enmienda
desde la expresión «...en particular».

La enmienda núm. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 130, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada con los votos a favor de todos los Gru-
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pos Parlamentarios, con la excepción de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
que lo hace en contra.

Con la enmienda núm. 131, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido sustituir en el apartado
C) la frase inicial «Fomento y promoción de la capacidad
tecnológica...» por «Fomento y promoción de la innova-
ción...»

La enmienda núm. 132, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 133, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista. 

Con la enmienda núm. 134, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido sustituir el texto del punto 6.º
del apartado C) por el siguiente: «Promover la activi-
dad empresarial electrónica y el comercio electrónico me-
diante la incorporación de tecnología de la información
y de las comunicaciones.»

La enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda núm. 136, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, con los votos a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios con la excepción
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) que se abstiene, un texto transac-
cional en el sentido de incluir un nuevo punto 6.º bis),
dentro del apartado C), con la siguiente redacción:
«Impulso a las plataformas tecnológicas.»

La enmienda núm. 137, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 138, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 139, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 140, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 141, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 142, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 143, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 144, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el
voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista, y la absten-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 145, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés y los
votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 146, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el
voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista, y la absten-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 147, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda núm. 148, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de añadir al final del punto
1.º del apartado E) el siguiente párrafo: «..., así como
medidas para facilitar la integración de la mujer al sec-
tor industrial en todos los ámbitos: productivo, adminis-
trativo, gestión, dirección e investigación.»

La enmienda núm. 149, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención
del G.P. Popular.

La enmienda núm. 150, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención
del G.P. Popular.

La enmienda núm. 151, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es retirada.

Con la enmienda núm. 152, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de añadir el texto de la en-
mienda como nuevo punto 2.º bis), dentro del apar-
tado E).

La enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
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vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 154, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
la abstención del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

Con la enmienda núm. 155, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, con los votos a favor de
todos los Grupos Parlamentarios con la excepción de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) que se abstiene, un texto transaccional en el
sentido añadir un nuevo punto 4.º bis), en el apar-
tado E), con la siguiente redacción: «Impulsar el des-
arrollo y la dimensión de empresas aragonesas para que
tengan el carácter de líderes.»

La enmienda núm. 156, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 157, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 158, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

La enmienda núm. 159, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto
a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 160, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

— En el encabezamiento: Sustituir «demás» por «res-
tantes».

Al artículo 33 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 161, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos a favor de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y los votos en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 162, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con la abstención de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 163, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con la abstención de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 164, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlament-
aria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y a favor
el Grupo Parlamentario enmendante.

Al artículo 34 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 165, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

Al artículo 35 se han presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

— Punto 1.º: Suprimir al final del párrafo la expresión
«tanto de ámbito estatal como europeo.»

Al artículo 36 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 167, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 169, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

— Punto 1.º: Suprimir «además de lo establecido en
la legislación aplicable a la medida» y modificar redac-
ción en el sentido siguiente:

«1. Para obtener la condición de beneficiario de
los planes y programas de promoción y fomento in-
dustrial de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y salvo que mediante
norma reglamentaria se exceptúe de manera ex-
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presa y para supuestos específicos, se deberá acre-
ditar el desarrollo de actividad industrial en la
Comunidad Autónoma y facilitar a la Administración
los datos de la empresa que se determinen, los cuales
podrán incluirse de oficio en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragón.»
— Punto 2.º: Suprimir.

Al artículo 37 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 170, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y la abstención del
G.P. Popular.

La enmienda núm. 171, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y la abstención del
G.P. Popular.

Al artículo 37 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

Con la enmienda núm. 172, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de introducir en el artículo 32, un nuevo
apartado A bis) con la siguiente redacción:

«A bis) Apoyar proyectos de diversificación indus-
trial tendentes a fomentar líneas de negocio dentro de
empresas ya existentes, así como proyectos de inves-
tigación y desarrollo de nuevos mercados y productos
y potenciar los servicios y líneas de actuación especí-
ficas necesarias para la progresiva diversificación y
modernización.»

Al artículo 37 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 173, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
la abstención del G.P. Popular. 

Al artículo 38 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 174, del G.P. Popular, es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, a favor el Grupo Parlamentario en-
mendante, y las abstenciones de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 175, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista y a favor el Grupo Parlamentario
enmendante.

La enmienda núm. 176, del G.P. Popular, es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, a favor el Grupo Parlamentario
enmendante, y las abstenciones de los GG.PP. Chunta

Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 177, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Con la enmienda núm. 178, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de añadir un nuevo apartado g bis) con
la siguiente redacción: «La información, consulta y partici-
pación de los trabajadores en materia de calidad.»

La enmienda núm. 179, del G.P. Popular, es retirada.

Al artículo 39 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 180, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante.

Al artículo 40 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 181, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP. So-
cialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«Reglamentariamente y por razones de seguridad
u otras de interés general, la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá exigir el cumplimien-
to de determinados aspectos del ámbito voluntario de
la calidad.»

Al artículo 41 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 182, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los
votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 2.º con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«2. Reglamentariamente se podrán deter-
minar los requisitos para la autorización y condicio-
nes de organización y funcionamiento que deberán
cumplir los agentes, públicos o privados, que consti-
tuyen la infraestructura para la calidad industrial en la
Comunidad Autónoma, incluidos los organismos de
normalización y de acreditación, las entidades de
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certificación, los laboratorios de ensayo y calibración
y las entidades auditoras y de inspección, así como la
ordenación de las funciones y requisitos de nuevos
agentes.»

Al artículo 42 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 183, del G.P. Popular, es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y los votos a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 184, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y los votos a favor del
resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 185, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 186, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 187, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 188, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 189, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 42 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 190, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 43 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 191, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 192, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 193, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 3.º con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«3. Reglamentariamente se podrá esta-
blecer el régimen jurídico de cualquier agente del
sistema de la seguridad industrial como persona o en-
tidad habilitada para la realización de actividades de
ensayo, certificación, inspección, auditoría o cual-
quier otra contemplada en la normativa co-
rrespondiente».

En el artículo 44 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como corrección técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitución en el encabeza-
miento la expresión «en la presente Ley» por «en la le-
gislación vigente»

En el artículo 45 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como corrección técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitución en el encabeza-
miento las expresiones «las obligaciones de comunica-
ción a otros Departamentos competentes» por «otras
obligaciones» y «trasladar» por «dar cuenta»:

En el artículo 46 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como corrección técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitución en el punto 1.º la
expresión «legislación básica aplicables» por «legisla-
ción correspondiente».

En el artículo 47 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir las siguientes correcciones técnicas,
propuestas por el Letrado de la misma, modificando la re-
dacción del artículo con las modificaciones planteadas
introducidas en negrita: 

— Punto 1.º: suprimir «y de conformidad con la le-
gislación básica del Estado».

— Punto 2.º: Modificar la redacción en el sentido si-
guiente:

«2. Corresponderá a la Administración de
la Comunidad Autónoma la autorización de
los organismos de control cuyas instalacio-
nes se encuentren situadas en territorio ara-
gonés o inicien en él su actividad»
— Punto 3.º: Modificar la redacción en el sentido si-

guiente:
«3. Los organismos competentes supervisa-

rán las actuaciones de los organismos de control en
la Comunidad Autónoma, correspondiéndole a la
Administración competente en materia de seguridad
industrial revocar las autorizaciones que haya otor-
gado o suspender su actividad, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando no sea competente para adoptar la pertinen-
te medida de suspensión de la actividad o revocación
de la autorización, dará traslado de lo actuado al ór-
gano o Administración autorizante, por si procediera
la adopción de ésa u otra medida. Reglamenta-
riamente se establecerán los procedimientos para
dejar sin efecto la revocación de la autorización.»
— Punto 4.º: Modificar el final sustituyendo «en el que

se acrediten los hechos se dé audiencia al interesado»
por «con audiencia del interesado.»
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Al artículo 48 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 194, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos  a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se
abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 2.º en el sentido de suprimir «Comunidad Autónoma
de Aragón» y sustituir «en el que se de» por «con».

Al artículo 49 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 195, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 196, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pun-
to 1.º con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita: 

«1. De conformidad con lo establecido regla-
mentariamente, la empresa que realice una insta-
lación o instale un aparato, equipo o producto, una
vez verificada su correcta ejecución y realizadas las
pruebas pertinentes, estará obligada, en el mo-
mento de su finalización o entrega, a informar
de sus obligaciones y a entregar a su titular ori-
ginal o copia de la documentación técnica estableci-
da, así como, en su caso, las correspondientes ins-
trucciones de utilización y mantenimiento.»

Al artículo 50 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda núm. 197, del G.P. Popular, es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y los votos a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda núm. 198, del G.P. Popular, y el tex-
to del Proyecto de Ley se elabora y aprueba, por unani-
midad, un texto transaccional en el sentido suprimir del
en el punto 3 la expresión «..., dentro del respeto a lo
establecido en esta Ley.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, suprimiendo la última frase del pun-
to 1.º «Corresponderá al Gobierno de Aragón la regu-
lación de la actuación inspectora cuando ésta afecte a
varios Departamentos.»

Al artículo 51 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 199, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular, del Partido Aragonés, la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

Al artículo 52 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda núm. 200, del G.P. Popular, y el tex-
to del Proyecto de Ley, se elabora y aprueba, por unani-
midad, un texto transaccional en el sentido de redactar el
punto 3 con el siguiente texto:

«3. El personal inspector deberá identificarse y, en
todo momento, estará en condición de hacerlo a soli-
citud del titular del establecimiento o instalación o de
su representante.»

La enmienda núm. 201, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular, del Partido Aragonés, la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

En el artículo 54 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente corrección técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de susti-
tuir «disposiciones legales y reglamentarias» por «la
legislación vigente».

Al artículo 58 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 202, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

En el artículo 61 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente corrección técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de pa-
sar el punto 4.º a convertirse en una Disposición
Adicional 3.ª bis).

En el artículo 63 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente corrección técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de su-
primir el apartado o).

Al artículo 65 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 203, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

Al artículo 66 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 204, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

Con las enmiendas núms. 205 y 206, del G.P.
Popular, se elabora y aprueba, por unanimidad, un tex-
to transaccional en el sentido de añadir un nuevo
apartado g bis) con la siguiente redacción:

«g bis) La cualificación técnica y capacidad pro-
fesional exigible al infractor, salvo en los casos en los
que tal circunstancia forme parte de la descripción del
tipo de la infracción.»

Al artículo 67 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 207, del G.P. Popular, es retirada.

Al artículo 70 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 208, del G.P. Popular, es retirada.
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Al artículo 71 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda núm. 209, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 210, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción del G.P.
Popular que se abstiene.

En la disposición transitoria única, la Ponencia
aprueba, por unanimidad, como corrección técnica pro-
puesta por el Letrado de la misma, ubicarla tras las
Disposiciones Adicionales.

A la disposición adicional primera se ha pre-
sentado la siguiente enmienda:

La enmienda núm. 211, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

En la disposición adicional segunda la Ponen-
cia aprueba, por unanimidad, introducir como correc-
ción técnica, las siguientes modificaciones en la redac-
ción introducidas en negrita:

«Cuando el desarrollo de determinadas activida-
des dificulte el cumplimiento de las prescripciones
de esta Ley o genere un perjuicio para los intereses
generales, se regularán las condiciones bajo las
cuales habrán de ejercerse dichas actividades, inclu-
yendo medidas que eviten el intrusismo profesional en
el ejercicio de las mismas por parte de sujetos que no
cumplan la reglamentación aplicable.»

A la disposición final primera se ha presentado
la siguiente enmienda:

Con la enmienda núm. 212, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de incorporar el texto de la enmienda como
segunda párrafo sustituyendo la expresión «Así mis-
mo,...» por «En especial, ...».

A la exposición de motivos se han presentado
las siguientes enmiendas:

La enmienda núm. 213, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de todos
los Grupos Parlamentarios, con la excepción del Grupo
Parlamentario enmendante que lo hace a favor.

La enmienda núm. 214, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 215, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que se
abstiene.

La enmienda núm. 216, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda núm. 217, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de incorporar el texto de la
enmienda entre paréntesis.

La enmienda núm. 218, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los

Grupos Parlamentarios, con la excepción del G.P.
Popular que se abstiene.

La enmienda núm. 219, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción del G.P.
Popular que se abstiene.

La enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 221, del G.P. Popular, es retirada.
La enmienda núm. 222, del G.P. Chunta Arago-

nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

La enmienda núm. 223, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

La enmienda núm. 224, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

La enmienda núm. 225, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 226, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 227, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepción del G.P.
Popular que se abstiene.

La enmienda núm. 228, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 229, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 230, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda núm. 231, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto del enmendante que lo
hace a favor.

La enmienda núm. 232, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda núm. 233, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se
abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando su redacción, con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita: 

— Apartado II, párrafo 1.º: Modificar la redacción en
el sentido siguiente:

«La norma del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Aragón donde
se asumen las competencias en materia de
industria es una buena muestra de la com-
plejidad de la materia. El carácter exclusivo
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con el que dicha competencia es asumida
permite al legislador aragonés dictar una
norma como la presente, ambiciosa en su
contenido y extensión. Ambición que en la
redacción de la Ley se ha procurado compa-
tibilizar con la pluralidad de derechos subje-
tivos de la ciudadanía y de intereses públi-
cos afectados.»
— Apartado IV, último párrafo: Modificar la redac-

ción en el sentido siguiente:
«La Parte Final incluye una Disposición transitoria

dedicada a las disposiciones reglamentarias aplica-
bles, manteniéndose las vigentes en el momento de la
entrada en vigor de la Ley, en lo que no se opongan
a sus previsiones, hasta tanto se apruebe la normati-
va reglamentaria de desarrollo. Las Disposiciones adi-
cionales hacen referencia a la elaboración, en el pla-
zo de seis meses, desde la entrada en vigor de la Ley,
del Decreto regulador del Consejo de Industria de
Aragón; a la habilitación para la regulación
de actividades profesionales específicas, in-
cluyendo el intrusismo profesional, así como a
la elaboración en el plazo máximo de un año de los
Planes de Inspección Industrial. Contiene también una
Disposición Derogatoria y las Disposiciones finales
que habilitan al Consejero competente en materia de
industria para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo de la Ley, y autorizan al Gobierno
de Aragón para actualizar el importe de las sancio-
nes establecidas en esta Ley de acuerdo con el IPC,
cerrándose esta parte con la entrada en vigor.»

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

Los Diputados
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE
PEDRO LOBERA DÍAZ

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
ADOLFO BARRENA SALCES
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Proyecto de Ley de regulación y fomento
de la actividad industrial de Aragón
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Artículo 39. Planes de mejora de la calidad
Artículo 40. Obligatoriedad
Artículo 41. Infraestructura

CAPÍTULO VII. SEGURIDAD INDUSTRIAL
Sección 1.ª Disposiciones comunes
Artículo 42. Objeto 
Artículo 43. Sistema 
Sección 2.ª Titulares y responsables
Artículo 44. Régimen de actuación de los titulares
Artículo 45. Comunicación de modificaciones e 
incidencias
Sección 3.ª Organismos de control 
Artículo 46. Naturaleza jurídica
Artículo 47. Autorización y régimen de actuación
Sección 4.ª Profesionales habilitados y empresas 
instaladoras y mantenedoras
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Artículo 48. Autorización y régimen de actuación
Artículo 49. Transmisión a los usuarios

CAPÍTULO VIII. Disciplina industrial 
Sección 1.ª Inspección industrial
Artículo 50. Objeto 
Artículo 51. Principios de la actuación inspectora
Artículo 52. Personal inspector
Artículo 53. Facultades del personal inspector
Artículo 54. Inspecciones ordinarias
Artículo 55. Inspecciones extraordinarias
Artículo 56. Planes de Inspección Industrial
Artículo 57. Actas de inspección
Sección 2.ª Medidas provisionales y restablecimiento de
la legalidad
Artículo 58. Medidas provisionales por la Administración
Artículo 59. Medidas provisionales por los Organismos
de control
Artículo 60. Restablecimiento de la legalidad
Sección 3.ª Infracciones y Sanciones
Artículo 61. Disposiciones generales
Artículo 62. Infracciones muy graves
Artículo 63. Infracciones graves
Artículo 64. Infracciones leves
Artículo 65. Sanciones
Artículo 66. Determinación de las sanciones
Artículo 67. Responsabilidades
Artículo 68. Sanciones accesorias
Artículo 69. Prescripción
Artículo 70. Multas coercitivas
Artículo 71. Sujetos responsables
Artículo 72. Plazo del procedimiento sancionador
Artículo 73. Procedimiento sancionador simplificado
Artículo 74. Organos competentes

PARTE FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Consejo de Industria de Aragón
Segunda. Regulación de actividades profesionales espe-
cíficas
Tercera. Elaboración de los Planes de Inspección
Industrial
Tercera bis. Régimen jurídico de las subvencio-
nes

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Única. Disposiciones reglamentarias aplicables

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación normativa

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Habilitación reglamentaria
Segunda. Actualización de sanciones
Tercera. Entrada en vigor

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Aragón es una Comunidad Autónoma de marcado
carácter industrial. Se estima que más de una quinta par-
te de la riqueza generada en Aragón procede de la ac-
tividad industrial, incluyendo la energía, dato que se ha-

lla por encima de la media nacional, lo que demuestra la
mayor especialización e intensidad de la actividad in-
dustrial en el tejido económico aragonés. En cuanto al
mercado laboral, la industria representa la cuarta parte
del empleo total, porcentaje superior al resto de empleo
industrial en España. La industria aragonesa está en evo-
lución, con una progresión evidente hacia sectores de
fuerte valor añadido. Es un hecho que los esfuerzos se di-
rigen hacia la promoción de actividades industriales de
máxima competitividad, valorándose de manera especial
los esfuerzos por la diversificación. Así pues, es de-
seable la evolución del tejido industrial arago-
nés hacia la implantación de nuevas activida-
des industriales en las que los procesos
económicos y productivos se basen en la utili-
zación de nuevas tecnologías, en la innovación
de procesos y en la modificación de determina-
dos sistemas de gestión empresarial obsoletos.

El comercio exterior aragonés, referido al intercambio
de mercancías con el extranjero es, casi en su totalidad,
de bienes industriales. La actividad económica de la in-
dustria se desarrolla en un mercado globalizado, donde
la alta competitividad internacional hace que nuestra
Comunidad tenga que ser todavía más producti-
va y eficiente. Su promoción afecta de manera positi-
va a toda la sociedad, pues contribuye a su desarrollo
económico y social, constituyendo la consolidación de
dicho sector uno de los factores que de manera más cla-
ra influyen en la vertebración y el reequilibrio del territo-
rio, aspecto éste de enorme importancia en Aragón.

Con independencia del sector de actividad económi-
ca del que se trate, cualquier empresa aragonesa tiene
instalaciones industriales de las que depende para ejer-
cer su actividad con normalidad y eficacia, afectadas
por la amplísima y compleja legislación en materia de se-
guridad industrial. El tiempo transcurrido entre la toma de
decisiones en las empresas y su materialización influye
en el éxito o el fracaso empresarial. 

Es obvio que las competencias en materia de indus-
tria afectan a toda la ciudadanía en sus quehaceres
cotidianos (en su trabajo, como consumidores y
usuarios), a su calidad de vida y a las prestaciones que
pueden obtener de los avances técnicos. Cualquier ho-
gar, centro de trabajo, de ocio, cualquier centro educati-
vo o sanitario contiene un número elevado de instalacio-
nes industriales, toda la sociedad, altamente tecnificada,
se ve afectada por el nivel de calidad de las mismas. 

II

La norma del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Aragón donde se
asumen las competencias en materia de indus-
tria es una buena muestra de la complejidad
de la materia. El carácter exclusivo con el que
dicha competencia es asumida permite al legis-
lador aragonés dictar una norma como la pre-
sente, ambiciosa en su contenido y extensión.
Ambición que en la redacción de la Ley se ha
procurado compatibilizar con la pluralidad de
derechos subjetivos de la ciudadanía y de inte-
reses públicos afectados.

En los últimos años la Comunidad Autónoma de
Aragón se ha ido dotando de diferentes normas que
han permitido cumplir con los deberes públicos en mate-
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ria industrial, establecer las oportunas regulaciones y
promulgar medidas de fomento de la actividad industrial
en Aragón. Cabe mencionar la normativa del Gobierno
de Aragón, sobre ayudas económicas a las Empresas
Industriales en la Comunidad Autónoma de Aragón, so-
bre el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia
sobre seguridad de productos, equipos e instalaciones in-
dustriales asignado a los Organismos de Control y sobre
acreditaciones profesionales, autorización de empresas y
acreditación de entidades de formación en materia de se-
guridad industrial. Junto a ella se han ido promulgando
una serie de órdenes del Departamento con competencias
en industria que permiten, por el lado del fomento, la con-
vocatoria anual de ayudas a las empresas industriales y,
por otro lado, la utilización de un novedoso sistema de
gestión de procedimientos para la tramitación de las ins-
talaciones, aparatos y equipos industriales. Ya no cabe
seguir ahondando en esta labor si no se da un decidido
paso que concrete un tronco legislativo del que puedan
emanar coherentemente las normas y que proporcione los
fundamentos suficientes para que la andadura se pueda
adaptar a los actuales requerimientos sociales y a las más
modernas tecnologías, permitiendo nuevos desarrollos
que profundicen en los principios de esta Ley. 

Uno de los grandes objetivos en la redacción de esta
Ley ha sido dotar a la sociedad aragonesa del necesario
marco legal completo que afecta a la amplia actividad
industrial. También pretende facilitar el acceso al mismo
y su comprensión. 

III

El punto de partida de la nueva regulación legal es-
triba en la definición del concepto de «actividad indus-
trial», que supera de manera expresa y deliberada al
concepto de «industria» y que no se asimila únicamente
a las actividades de los establecimientos industriales.
También se desarrollan cuáles son los derechos y debe-
res de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

La transparencia de la actuación de la Administración
es uno de los principios que promueve esta ley. Así, se re-
gulan los supuestos en los que se debe informar o hacer
pública la información sobre la actividad industrial gene-
rada o elaborada por la Administración. Todo ello con la
salvaguarda debida a la confidencialidad de los datos,
que tan sensibles resultan para el mundo empresarial. 

La participación y la coordinación de los diversos,
plurales e importantes intereses territoriales, públicos y
privados que confluyen en materia de industria es un ob-
jetivo fundamental de esta Ley. Se trata de recoger de
manera coordinada las necesidades, la experiencia y la
información técnica y económica, haciendo posible una
retroalimentación permanente y oportuna de dicha infor-
mación y una mejora continua de todas las actuaciones
sobre la actividad industrial. Para el cumplimiento de este
objetivo se tiene en cuenta la existencia y la composición
del Acuerdo Económico y Social para el Progreso de
Aragón (AESPA) 2004-2007, acuerdo suscrito el 5 de fe-
brero de 2004 entre el Gobierno de Aragón y los agen-
tes económicos y sociales aragoneses, cuyas orientacio-
nes más importantes han sido incorporadas a esta Ley.
Además, es necesario incluir en la legislación
aragonesa el nuevo enfoque que la Unión
Europea está desarrollando, con el impulso re-
novado a la estrategia de Lisboa que pretende

«la economía del conocimiento más competiti-
va y dinámica del mundo, capaz de impulsar
un crecimiento económico sostenible, de mejo-
rar cuatitativamente el empleo y alcanzar una
mayor cohesión social».

La Unión Europea en esta redefinición de
«Lisboa» da un nuevo enfoque a la política in-
dustrial que basa en tres ejes: legislar mejor,
desarrollar un enfoque integrado de las políti-
cas y recurrir a políticas sectoriales y medidas
específicas adecuadas.

La Ley explícita el compromiso de la Administración
de dar un servicio y de crear unas oportunidades acordes
con las necesidades actuales que la sociedad precisa.
Estos servicios, que corresponden de manera principal a
la Administración Pública, se plantean en dos grandes ni-
veles: garantizar la seguridad para las personas, los bien-
es y el medio ambiente y fomentar la actividad industrial
en tanto que es generadora de evidentes beneficios so-
ciales. La realización de actuaciones de promoción y fo-
mento industrial aparece como un mandato legal. Debe
asumirse la limitación de recursos de los que dispone la
Administración de manera que no le es posible dar, por
sí sola, respuesta a las necesidades de especialización,
agilidad y flexibilidad que hoy caracterizan a la activi-
dad industrial, al ser tan intensa la capacidad de cambio
en la actividad económica y en los progresos tecnológi-
cos. Para superar esta realidad se posibilita la acción a
través de recursos externos sujetos a procedimientos de
supervisión y control. Asimismo, se obliga a que los ser-
vicios técnicos de la Administración, de elevada cualifi-
cación, hayan de aplicarse preferentemente a las tareas
de las que se obtiene socialmente mayor valor añadido.

Dentro de este contexto se plantea y proyecta un
Aragón moderno, comprometido con el concepto de des-
arrollo sostenible, que procura, en particular y de manera
explícita, la integración social de colectivos desfavoreci-
dos y la igualdad de oportunidades, así como medi-
das para incrementar el número de mujeres en
el sector industrial. Se promueve un modelo destinado
a velar por los derechos y los legítimos intereses de pro-
greso, desarrollo económico, bienestar y empleo de ca-
lidad de toda la ciudadanía aragonesa. Y todo
esto en consonancia con las políticas industriales de las
Administraciones europeas, estatales y locales, prestando
atención a los cambios estructurales y a los objetivos y
sensibilidades de los agentes económicos y sociales. 

El progresivo desarrollo e implantación de la
sociedad de la información y del conocimiento,
exige de los poderes públicos crear y promover
la infraestructura técnica que posibilite la mis-
ma y favorecer y potenciar instrumentos para
el acceso de toda la ciudadanía, en condiciones
de igualdad, a estas tecnologías.

IV

La Ley se estructura en setenta y cuatro artículos, agru-
pados en ocho capítulos y la Parte Final.

En el Capítulo I se aborda lo relativo al objeto y fines
de la Ley, haciendo explícitos los objetivos perseguidos
con su redacción —regular y fomentar la actividad indus-
trial, en desarrollo de las competencias atribuidas en el
Estatuto de Autonomía—, definiendo los conceptos técni-
cos sobre los que se apoya la regulación de la materia y
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reafirmando la vigencia del principio de legalidad en la
actividad de la Administración de la Comunidad
Autónoma. En particular se hace coincidir el ámbito de
aplicación con la actividad industrial que radique en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como
los sujetos que sean titulares o actúen sobre la misma.

El Capítulo II lleva por título «Actuación y moderniza-
ción administrativa», abarcando diversas cuestiones que
se regulan en tres secciones. Las medidas generales se re-
fieren a los principios, con los que se quiere compatibili-
zar la flexibilidad y respeto por los legítimos intereses pri-
vados, con el respeto a la legalidad, a la seguridad
industrial y al interés público, bajo los principios de inter-
vención mínima y eficacia, encomendando a la
Administración de la Comunidad Autónoma una labor ne-
cesaria de homogeneización y simplificación de una nor-
mativa que ha llegado a ser difícilmente asequible incluso
a los profesionales; en esta sección se hace explícita la po-
sibilidad de usar de los recursos e instrumentos técnicos
que la legislación específica pone a disposición de la
Administración y, por último, se articulan los principios ge-
nerales de la competencia administrativa en materia de in-
dustria. En la sección segunda se establecen los supuestos
en los que el Departamento competente en materia de in-
dustria (en adelante, Departamento competente)
deberá ser consultado por los demás órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma y, en espe-
cial, se regula el Consejo de Industria de Aragón como ór-
gano colegiado de tipo representativo, con funciones es-
pecializadas de carácter consultivo y de asesoramiento,
cuya función será la de coordinar los distintos intereses
que confluyen en materia de industria. En la sección ter-
cera, que tiene como epígrafe el de «Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones» se encomienda a
la Administración de la Comunidad Autónoma, para el
ámbito industrial, no sólo promover la asunción e interio-
rización por la sociedad de los medios, retos y posibili-
dades de las nuevas tecnologías de la información, sino
que se asumen obligaciones para la Administración de
avanzar en la puesta a disposición de sus servicios de for-
ma electrónica y telemática —se introduce el concepto de
«servicio básico electrónico»—, de adaptar sus procedi-
mientos y de regular los sistemas de intercambio telemáti-
co de información entre Administración y los agentes del
sistema de la seguridad y calidad industrial, dándoles ple-
na eficacia jurídica. 

En el Capítulo III se regula lo relativo a la «Libertad de
la actividad industrial» y se da plena eficacia al principio
de libertad industrial que inspira la moderna legislación
española y europea, sin perjuicio de las excepciones y
obligaciones legalmente establecidas superando el mar-
co establecido por el Real Decreto 2135/1980 de libe-
ralización industrial. En este capítulo se regula como re-
gla general la «comunicación responsable», con un
compromiso de agilidad administrativa emitiendo justifi-
cantes de comunicación en el plazo de diez días (en al-
gunos casos excepcionales, de un mes), aunque reco-
giendo como posibilidad excepcional la existencia de
autorizaciones, para supuestos legalmente establecidos.
Para uno y otro caso, se implantarán procedimientos de
solicitud o de resolución conjunta para agilizar y favore-
cer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la ac-
tividad industrial. Entre sus previsiones está la de adaptar
los requisitos técnicos exigidos por la normativa de segu-
ridad industrial al progreso tecnológico, habilitando a la

Administración de la Comunidad Autónoma para autori-
zar la adopción de alternativas técnicas más avanzadas
que acrediten niveles de seguridad equivalentes.

El Capítulo IV, relativo a la «Información industrial»
tiene como contenido fundamental, aunque no único, la
regulación del Registro de Establecimientos Industriales
de Aragón que se adapta a la distribución administrativa
y territorial aragonesa, contemplando el ámbito comar-
cal. La información es un elemento necesario de la toma
de decisiones adecuadas y por ello en este capítulo se ar-
ticulan mecanismos de coordinación de la información
en poder de los distintos Departamentos y las distintas
Administraciones y se encomienda a la Administración
de la Comunidad Autónoma la promoción de sistemas
voluntarios y compartidos de información para las em-
presas, particularmente entre las medianas y pequeñas.
En este sentido, se establece la obligación de generar y
gestionar la información industrial y facilitar el acceso, no
sólo de la Administración, sino de entidades, asociacio-
nes y particulares, mediante una publicidad adecuada
en los ámbitos autonómico y local, además de sectorial.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón, con la finalidad de reunir información veraz y
de calidad sobre el sector industrial y ponerla a dispo-
sición de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de los ciudadanos, particularmente como un servicio al
sector empresarial. De conformidad con ello, se regula la
inscripción, y su comunicación al registro de ámbito es-
tatal, ordenando el acceso a la información sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relacionados con
las actividades industriales, la infraestructura para la se-
guridad y la calidad industrial y los otros agentes autori-
zados en esta materia. Con el fin de adecuar la imagen
que transmita el Registro a la realidad, se establece la
obligación de los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de comuni-
car al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón los datos relativos a establecimientos industriales
de que dispongan en sus registros respectivos. Un as-
pecto fundamental del régimen jurídico será la primacía
del carácter censal, desligando la inscripción de las tra-
mitaciones relativas a la seguridad industrial.

En el Capítulo V se aborda, como se indica en su tí-
tulo, el «Fomento industrial». En la regulación contenida
en este capítulo se establecen claramente los objetivos
que debe perseguir el fomento industrial, los instrumentos
de que dispone para ello la Administración de la
Comunidad Autónoma, las competencias del Gobierno y
del Consejero competente en materia de industria y los
requisitos y obligaciones de los beneficiarios directos de
la actividad de fomento. Con estos preceptos se busca in-
corporar un modelo de desarrollo sostenible, que
aúne el desarrollo y la modernización del sector indus-
trial, la adaptación estructural a las exigencias del mer-
cado y a la proyección internacional, con el equilibrio te-
rritorial y la solidaridad. Para ello se pretende perseguir
la innovación en servicios y procesos productivos, incor-
porar el diseño industrial, promocionar servicios técnicos
de valor añadido, propiciar la creación de empleo de ca-
lidad, compatibilizar las exigencias ambientales y de se-
guridad laboral, aprovechando los recursos endógenos,
potenciando el impulso emprendedor y explotando la
renta de situación de la Comunidad Autónoma.

El Capítulo VI se dedica a la «Calidad industrial», con-
cepto que pretende aplicarse tanto al sector privado como
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a la propia Administración de la Comunidad Autónoma.
La relación existente entre el concepto calidad y el con-
cepto seguridad es obvia y en este texto se hace expresa
de conformidad con las más modernas tendencias en la
Unión Europea, de hecho, en la teoría más avanzada, la
seguridad no es sino una especialización de la calidad,
en un aspecto concreto. La Ley propone observar un do-
ble aspecto de la calidad. Por una parte la que se pro-
mueve y busca para los productos industriales y los servi-
cios, incluyendo entre ellos los que prestan tanto las
empresas como los de la propia Administración, que aquí
quedan equiparados. Y por otra la que debe presidir el
funcionamiento de la Infraestructura para la Calidad y la
Seguridad Industrial, componente integrante de los agen-
tes del Sistema de la Seguridad Industrial.

La regulación contenida en el Capítulo VII tiene por ob-
jeto la «Seguridad industrial», lo que constituye una de las
exigencias fundamentales de las sociedades modernas
como la aragonesa. De conformidad con ello, se hace un
enfoque global de esta materia, abordando sus compe-
tencias normativas, reconociendo la posibilidad de, previo
informe del Consejo de Industria de Aragón, poder, tal
como posibilita la legislación básica del Estado, añadir re-
quisitos adicionales a los reglamentos estatales de seguri-
dad industrial. Se define el sistema de la seguridad indus-
trial, con participación de la Administración de la
Comunidad Autónoma y de distintos agentes con respon-
sabilidades específicas, que interactúan bajo la supervi-
sión de la Administración. En particular, se define el régi-
men de actuación y obligaciones de los titulares y
responsables de las instalaciones industriales, de los or-
ganismos de control y de los profesionales habilitados y
de las empresas instaladoras y mantenedoras autoriza-
das, pudiendo crearse nuevas figuras. Destaca el recono-
cimiento de la validez de las actuaciones de terceras par-
tes independientes, sometidas a procesos estrictos y fiables
de autorización y control por parte de la Administración.

El Capítulo VIII tiene por título el de «Disciplina indus-
trial» y se estructura en tres secciones, dedicadas respec-
tivamente a la «Inspección industrial», a «Medidas provi-
sionales y restablecimiento de la legalidad» y, a
«Infracciones y sanciones». La regulación de la inspec-
ción industrial es sumamente relevante tanto para garan-
tizar los adecuados niveles de seguridad industrial como
para garantizar los derechos de los sujetos pasivos de los
poderes de supervisión que la Administración de la
Comunidad Autónoma ejerce bien directamente, bien a
través de diversos agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial. Por ello, no sólo se establecen principios que vin-
cularán toda la actividad de inspección, entre ellos el
respeto a los ritmos de la actividad empresarial, sino que
se especifican los requisitos del personal habilitado para
su práctica, especificando la necesidad de identificación
del personal inspector, así como sus facultades en el ejer-
cicio de sus funciones, el régimen de las inspecciones or-
dinarias y extraordinarias, los contenidos y efectos de las
actas y los Planes de Inspección Industrial. En particular,
con estos últimos se pretende racionalizar al máximo la
actuación administrativa en este campo y lograr la máxi-
ma transparencia, elaborando un informe final al termi-
nar el periodo de vigencia de cada Plan de Inspección
Industrial, del que deberá darse cuenta a las Cortes de
Aragón y al Consejo de Industria de Aragón.

El restablecimiento de la legalidad, con el logro de los
niveles de seguridad industrial necesarios, debe ser una

de las prioridades de la actividad administrativa. El fin úl-
timo de la actividad de inspección no es necesariamente
sancionar, sino garantizar el cumplimiento de la legali-
dad. Por ello, se articulan las medidas necesarias para
conseguir un cumplimiento pronto y voluntario de las me-
didas ordenadas por la Administración, estableciendo
multas coercitivas y la obligación de valorar la ejecución
diligente de estas medidas en el posible procedimiento
sancionador. No obstante, la seguridad industrial exigirá
en muchas ocasiones la adopción de medidas provisio-
nales que incluso pueden preceder el inicio de un proce-
dimiento administrativo, para lo que hace falta una ha-
bilitación específica que en la Ley se proporciona,
aunque con los adecuados contrapesos exigidos por la
seguridad jurídica. La realización de muchas de las ins-
pecciones por organismos de control obliga a habilitar al
personal de los mismos, en línea con la normativa esta-
tal, para adoptar medidas exigidas por situaciones de
necesidad, dando cuenta inmediata a la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Por último, en este Capítulo se incluye un cuadro com-
pleto de infracciones y sanciones que, dentro del respeto
a la legislación básica estatal, realiza una tipificación
más completa y más correcta técnicamente, regulando
además los aspectos del ejercicio de la potestad sancio-
nadora necesarios para garantizar los derechos de los
imputados y la eficacia de la Administración. En este
sentido, se realiza una simplificación normativa, se acla-
ran los tipos de infracción y se concreta la determinación
de la responsabilidad.

La Parte Final incluye una Disposición transitoria de-
dicada a las disposiciones reglamentarias aplicables,
manteniéndose las vigentes en el momento de la entrada
en vigor de la Ley, en lo que no se opongan a sus previ-
siones, hasta tanto se apruebe la normativa reglamenta-
ria de desarrollo. Las Disposiciones adicionales hacen re-
ferencia a la elaboración, en el plazo de seis meses,
desde la entrada en vigor de la Ley, del Decreto regula-
dor del Consejo de Industria de Aragón; a la habilita-
ción para la regulación de actividades profe-
sionales específicas, incluyendo el intrusismo
profesional, así como a la elaboración en el plazo
máximo de un año de los Planes de Inspección Industrial.
Contiene también una Disposición Derogatoria y las
Disposiciones finales que habilitan al Consejero compe-
tente en materia de industria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la Ley, y autorizan al
Gobierno de Aragón para actualizar el importe de las
sanciones establecidas en esta Ley de acuerdo con el
IPC, cerrándose esta parte con la entrada en vigor.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer el

marco regulador de la actividad industrial en
Aragón y el fomento de la misma, en el ámbito
de las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma por su Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.— Fines.
Los fines perseguidos por la presente Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesión social.
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b) Incentivar la creación de empleo de calidad y ri-
queza conforme al principio de desarrollo sostenible.

c) Acelerar la adaptación de la actividad industrial a
los cambios estructurales.

d) Impulsar la mejora de la competitividad.
e) Garantizar la seguridad de las personas, de los

bienes y del medio ambiente.
f) Fomentar la calidad, el diseño, la investiga-

ción, el desarrollo y la innovación en relación con
la actividad industrial creando para ello un entorno fa-
vorable a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabili-
dad en materia de actividad industrial.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es de aplicación a todos

los establecimientos, aparatos, equipos, pro-
ductos o instalaciones industriales radicados en
el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón, cualquiera que sea su uso, utilización
o ubicación, así como a los sujetos que sean titulares o
actúen sobre la misma.

2. La actividad industrial, a los efectos de esta Ley,
queda constituida por:

a) Las actividades dirigidas a la obtención, repara-
ción, mantenimiento, investigación, aprovecha-
miento, transformación o reutilización de productos in-
dustriales; el envasado y embalaje; el aprovechamiento,
recuperación y eliminación de residuos o subproductos,
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y pro-
cesos técnicos utilizados; así como los servicios de inge-
niería, diseño, consultoría tecnológica, asistencia técnica
y formación de profesionales habilitados directamente re-
lacionados con las actividades anteriores.

b) En relación con las disposiciones de seguridad y
calidad industrial, las actividades, instalaciones, opera-
ciones, procesos, equipos, aparatos y productos indus-
triales que utilicen o incorporen elementos, mecanismos o
técnicas susceptibles de producir riesgo, daños o perjui-
cios a los que se refiere el artículo 42 de esta Ley.

c) Las actividades de generación, distribución y sumi-
nistro de la energía y productos energéticos y de in-
vestigación energética.

d) Las actividades de investigación, aprovechamiento
y beneficio de los yacimientos minerales y demás recur-
sos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y es-
tado físico.

e) Las instalaciones nucleares y radioactivas.
f) Las industrias de fabricación de armas, explosivos y

aquéllas que se declaren de interés para la defensa na-
cional.

g) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, fo-
restales y pesqueras.

h) Las actividades industriales relacionadas con el
transporte y las telecomunicaciones.

i) Las actividades industriales relativas al medicamen-
to y la sanidad.

j) Las actividades industriales relativas al fomento de
la cultura.

k) Las industrias y las tecnologías medioam-
bientales.

k bis) Las actividades industriales biotecno-
lógicas.

3. La presente Ley será de aplicación a la ac-
tividad industrial definida en el párrafo ante-

rior en todo lo no previsto por la correspon-
diente legislación específica.

4. A los efectos de esta Ley, se considera titular de la
actividad industrial a la persona física o jurídica que fi-
gure como responsable ante la Administración de las
obligaciones impuestas en la normativa vigente.
[Suprimida en fase de Ponencia la última frase.]

Artículo 4.— Funciones públicas.
1. Las actuaciones públicas relativas a la actividad in-

dustrial se desarrollarán de conformidad con la
realidad social, económica, tecnológica, sectorial y te-
rritorial, teniendo los siguientes contenidos ge-
nerales:

a) Promover los mejores modelos y prácticas, así
como establecer las estrategias, recursos y directrices
para alcanzarlos.

b) Establecer el régimen jurídico de la activi-
dad industrial.

c) Gestionar, proteger y mantener actualizada la in-
formación industrial de Aragón, generando bases de
datos homogéneas, ordenadas y fiables.

d) Ejercer la inspección y vigilancia de la actividad in-
dustrial.

2. Para la consecución de los fines de esta
Ley, se realizará, en particular, una actividad
de promoción, fomento y calidad, así como de
prevención, inspección y limitación de riesgos.

CAPÍTULO II
ACTUACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Sección 1.ª
MEDIDAS GENERALES

Artículo 5.— Principios.
1. La actuación administrativa en materia de

industria estará regida por los principios de:
a) Libertad de establecimiento y de actividad.
b) Intervención necesaria y suficiente.
c) Eficacia y proporcionalidad.
d) Adaptación a las necesidades de la activi-

dad industrial con plena garantía de la legali-
dad, la seguridad industrial y el interés público.

2. La Administración impulsará la homogenei-
zación, estructuración y simplificación de la regu-
lación aplicable y de los trámites administrativos
que puedan ser requeridos en aras del desarro-
llo social, económico, industrial y tecnológico.

Artículo 6.— Directrices.
1. Mediante las directrices previstas en la le-

gislación de ordenación del territorio se podrá:
a) Definir modelos de desarrollo de sectores

o subsectores industriales.
b) Atender necesidades de suelo, infraes-

tructuras, urbanización y equipamiento indus-
trial para polígonos industriales, parques em-
presariales, plataformas logísticas e industrias
con características singulares.

c) Impulsar la promoción industrial o la rein-
dustrialización de zonas o comarcas determi-
nadas. 
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d) Establecer el marco para la realización de
cualesquiera otras actuaciones en materia de
industria de trascendencia territorial.

2. En la elaboración de las directrices participará en
todo caso el Departamento competente.

Artículo 7.— Proyectos de interés general de
Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la legislación
correspondiente, el Consejero competente en materia
de industria podrá adoptar la iniciativa de tramitar pro-
yectos de interés general de Aragón para la realización
de infraestructuras que favorezcan especialmente a las
pequeñas y medianas empresas industriales, a la ins-
talación de industrias con características singulares, o
aquellos proyectos que favorezcan la diversifi-
cación del tejido industrial aragonés.

Artículo 8.— Competencias.
1. El Departamento competente es el órgano en-

cargado de la ejecución de las funciones públicas relati-
vas a la actividad industrial, sin perjucio de su co-
ordinación con otros Departamentos y con otras
Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respecti-
vas competencias.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Sección 2.ª
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Artículo 9.— Informe.
1. El Departamento competente en materia

de industria será consultado preceptivamente
en relación con aquellas acciones que puedan
incidir significativamente en la estructura del
tejido industrial aragonés y que tengan como
soporte:

a) Planes y programas que afecten a la actividad in-
dustrial.

b) Medidas de fomento de la calidad y de la seguri-
dad que afecten a la actividad industrial.

c) Planes, programas y medidas que impliquen un vo-
lumen de contratación de productos o servicios industria-
les que incida significativamente sobre el total de la de-
manda o sobre el desarrollo industrial o tecnológico de
la Comunidad Autónoma.

2. Cuando se den las circunstancias tecnológi-
cas, económicas, organizativas o productivas
que puedan incidir de manera significativa en la
estructura del tejido industrial aragonés, la au-
toridad laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma notificará la tramitación o so-
metimiento a informe de los expedientes de regulación de
empleo o de modificación de las condiciones de trabajo
al Departamento competente en materia de industria para
que éste informe al respecto en el plazo de diez días.

Artículo 10.— Naturaleza y composición del
Consejo de Industria de Aragón.

1. El Consejo de Industria de Aragón es el órgano
representativo, colegiado, consultivo y de par-
ticipación en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendrá como fines estimular el con-
senso y la unidad de acción en materia de indus-

tria y la coordinación de los intereses públicos y pri-
vados que confluyen en la misma.

1 ter) En su composición estarán representadas las
asociaciones empresariales y sindicales más representa-
tivas, los profesionales y agentes del sector industrial y
del sistema de la seguridad industrial de Aragón, y los
Departamentos con competencias conexas o rela-
cionadas en la materia.

Artículo 10 bis).— Adscripción y composición
del Consejo de Industria de Aragón. 

1 [anterior punto 2 del Artículo 10]. El Consejo
de Industria de Aragón se adscribe sin dependencia je-
rárquica al Departamento competente y será presi-
dido por su titular, a quien corresponderá el nombramien-
to de sus miembros, a propuesta de los órganos
directivos de cada uno de los sectores represen-
tados o de las Administraciones implicadas. El
Consejo podrá funcionar en Pleno o en Comisión
Permanente pudiéndose crear comisiones especializadas.

2 [anterior punto 3 del Artículo 10]. Se atri-
buirán al Consejo funciones especializadas de carácter
consultivo y de asesoramiento en relación con la política
industrial de la Comunidad Autónoma de Aragón, en
particular sobre coordinación e inspección administrati-
va; participación de los agentes económicos y socia-
les; elaboración de disposiciones generales, planes y
programas en la materia, y emisión de informes a peti-
ción del Gobierno de Aragón o del Departamento com-
petente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Artículo 10].
Reglamentariamente se determinarán su com-
posición, organización, régimen de funciona-
miento y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Artículo 10].
Dentro del primer semestre de cada año, el Con-
sejo remitirá a las Cortes de Aragón un informe
sobre los resultados alcanzados el año anterior
en relación con los objetivos propuestos.

Sección 3.ª
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y DE LAS COMUNICACIONES

Artículo 11.— Impulso.
1. La Administración favorecerá e impulsará la

utilización de las tecnologías de la información y
de la comunicación; tramitación de procedimientos
administrativos y formación y acceso de los ciudadanos
y las empresas a las nuevas tecnologías. En cualquier
caso el Departamento competente facilitará el ini-
cio de los procedimientos administrativos en soporte
digital mediante la disponibilidad electrónica de todos
los modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposición en soporte papel en las dependen-
cias de la Administración. 

2. Salvo que por la naturaleza de los procedimientos
o de los interesados reglamentariamente se establezca lo
contrario, los interesados siempre podrán optar por utili-
zar los medios convencionales admitidos en la legisla-
ción reguladora del procedimiento administrativo común
o por servirse, en su totalidad o parcialmente, de medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, cuando su dis-
ponibilidad esté regulada, sin perjuicio de que el servi-
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cio, procedimiento o actuación posterior se realice de for-
ma presencial o a distancia.

Artículo 12.— Servicio básico electrónico.
1. Cuando uno de los servicios encomendados al

Departamento competente pueda ser ofrecido por
medio de sistemas electrónicos y telemáticos de forma se-
gura y con garantías de eficacia y se considere bá-
sico por su relevancia para los fines propios del mismo o
para el desarrollo económico y social de la sociedad ara-
gonesa, podrá ser declarado «servicio básico electróni-
co» por el Consejero competente en materia de industria. 

1 bis) Declarado un servicio como básico, la
Administración impulsará su implantación como ser-
vicio electrónico e interactivo, disponible de manera to-
talmente electrónica.

Artículo 13.— Aplicaciones electrónicas, informáti-
cas y telemáticas.

1. El Departamento competente podrá regular
sistemas de intercambio de información por vía telemáti-
ca con los agentes del sistema de la seguridad y la cali-
dad industrial, estableciendo su objeto de aplicación,
dentro de las líneas marcadas por la planificación gene-
ral de la Comunidad Autónoma sobre protección y se-
guridad de datos y sobre técnicas, medios y sistemas
electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. Las aplicaciones electrónicas, informáticas y tele-
máticas que en el ámbito de aplicación de esta Ley sean
utilizadas por el Departamento competente en el
ejercicio de sus potestades, serán previamente aproba-
das por su titular y publicadas.

Artículo 14.— Efectos.
La información y documentación transmitida median-

te técnicas, medios, y sistemas electrónicos, informáticos
y telemáticos regulados tendrá la validez y eficacia es-
tablecida legalmente. Asimismo, las fechas de trans-
misión y recepción acreditadas en las comunicaciones
realizadas a través de estos sistemas serán válidas a efec-
tos de cómputo de términos y plazos.

CAPÍTULO III
LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Artículo 15.— Principio de libertad.
1. Se declara y protege la libertad de establecimien-

to de la actividad industrial que comprende la insta-
lación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento
de establecimientos e instalaciones; la fabricación y co-
mercialización de aparatos, equipos y productos y la re-
alización de procesos y operaciones, sin perjuicio de las
excepciones y obligaciones procedentes.

2. El Gobierno de Aragón establecerá mecanismos
de coordinación entre las distintas Administraciones
Públicas e implantará procedimientos de solicitud o de
resolución conjunta con el fin de agilizar y favorecer el
desarrollo y la puesta en funcionamiento de la actividad
industrial.

Artículo 16.— Comunicación responsable.
1. Con carácter general y previo al ejercicio de

la actividad industrial se presentará ante el Departa-
mento competente, una comunicación acompañada
de la documentación acreditativa de la plena adecua-

ción de la actividad industrial a la normativa corres-
pondiente. Reglamentariamente se establece-
rán los procedimientos aplicables para la realización de
las comunicaciones, las cuales se podrán realizar igual-
mente a través de las entidades que sean habilitadas
por el mismo. 

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
3. [Suprimido en fase de Ponencia.]
4. En ningún caso la presentación de la documenta-

ción exigida supondrá su aprobación por parte de la
Administración de la Comunidad Autónoma ni su idonei-
dad técnica.

Artículo 17.— Autorización.
1. De manera excepcional, se requerirá autorización

administrativa del órgano competente en cada caso para
la instalación, ampliación, traslado y cierre de activida-
des industriales cuando así se establezca legalmente por
razones de interés público o se derive de tratados inter-
nacionales o de normas comunitarias europeas.

2. En todo caso, constituyen una excepción al princi-
pio de libertad, conforme a la normativa aplicable a los
mismos, el régimen de actuación de:

a) Los organismos de control. 
b) Los profesionales habilitados.
c) Las empresas instaladoras o mantenedoras.
d) Las entidades de formación en materia de seguri-

dad industrial.
3. Reglamentariamente se regulará la emisión

por los órganos competentes en materia de industria, de
las certificaciones, homologaciones, informes preceptivos
u otros documentos relativos a las actividades industriales
requeridos en procedimientos que hayan de resolver
otros órganos.

Artículo 18.— Cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias.

1. A los exclusivos efectos de esta ley, se consi-
derará que la actividad industrial proporciona las sufi-
cientes condiciones de seguridad cuando cumpla con las
prescripciones establecidas en los correspondientes re-
glamentos de seguridad industrial.

2. Cuando por la naturaleza, destino, diseño,
ubicación de una actividad industrial o por la incorpo-
ración de tecnologías o soluciones novedosas sea mate-
rialmente imposible cumplir determinadas prescripciones
reglamentarias, su titular deberá presentar ante el
Departamento competente, con carácter previo
a su ejecución y puesta en servicio, una solicitud de
adopción de alternativas técnicas, exponiendo los moti-
vos de la misma e indicando las medidas de seguridad
que se propongan, las cuales, en ningún caso podrán re-
bajar los niveles de protección establecidos en los regla-
mentos de seguridad industrial.

3. El Departamento competente podrá desesti-
mar la solicitud, requerir la modificación de las medidas
alternativas o conceder su autorización, que habrá de
ser expresa. Asimismo, para la formación del criterio
motivador de la decisión, podrá requerirse la colabora-
ción de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

Artículo 19.— Otras comunicaciones y autoriza-
ciones.

Las comunicaciones, autorizaciones, permisos o títu-
los habilitantes objeto de la presente Ley serán exigibles
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sin perjuicio de lo establecido por otros órganos y Admi-
nistraciones Públicas en ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO IV
INFORMACIÓN INDUSTRIAL

Sección 1.ª
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.— Concepto y fines.
1. La información industrial comprende el conjunto de

datos necesarios para el ejercicio de las funciones públi-
cas, útiles para el sector en materia de actividad in-
dustrial y para el desarrollo de las estrategias y
la política industrial de Aragón. 

2. El Departamento competente, mediante la
adecuada publicidad de dicha información, facilitará el
acceso a la misma de entidades, asociaciones, particu-
lares, empresas y sindicatos, otros órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
y otras Administraciones Públicas de acuerdo con lo
previsto en la presente Ley.

Artículo 21.— Fuentes.
1. El Departamento competente es el órgano

administrativo receptor y depositario de la información
industrial, correspondiéndole generar, reunir, coordinar,
analizar y elaborar, con fines de difusión, la información
sobre todos los aspectos del desarrollo industrial en el
ámbito autonómico, comarcal y municipal, así como sec-
torial, pudiendo a tal fin crear los registros que sean opor-
tunos y facilitando la explotación estadística de
los mismos.

2. El Departamento competente, de acuerdo con
los criterios generales establecidos en materia de utiliza-
ción de los registros administrativos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, gestionará tan-
to la información derivada del Registro de Estableci-
mientos Industriales de Aragón como la información técni-
ca y económica asociada a las tramitaciones relativas a
las actividades industriales, los agentes del sistema de la
seguridad industrial y las ayudas públicas otorgadas a la
actividad industrial por dicho Departamento.

Artículo 22.— Tratamiento.
1. El Departamento competente, de acuerdo

con los criterios generales establecidos y en su caso en
colaboración con agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, deberá dotarse de los medios electrónicos, in-
formáticos y técnicos necesarios para garantizar el
acceso a la información industrial, estableciendo los
mecanismos que aseguren la integridad y la confiden-
cialidad de la misma.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón establecerá mecanismos que faciliten el acceso
de los consumidores, usuarios, sindicatos y empre-
sarios a la información sobre los agentes del sistema de
la seguridad industrial y sobre las actividades reguladas
por reglamentos de seguridad industrial.

3. Al objeto de simplificar y homogeneizar tramita-
ciones y minimizar costes, se establecerán mecanismos
de coordinación de la información industrial producida o
archivada por los diferentes Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma o por
cualquier otra Administración Pública o ente

vinculado a la misma, a quienes incumba la res-
ponsabilidad de conservar adecuadamente la citada in-
formación.

4. La Administración potenciará la colaboración
entre empresas para la creación y mantenimiento de sis-
temas de información de base voluntaria y utilización
compartida, particularmente entre las pequeñas y me-
dianas empresas.

5. Los órganos y las entidades vinculadas o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de las Administraciones Locales, deberán respetar las
exigencias establecidas en la legislación sobre propie-
dad industrial, protección de datos y demás disposicio-
nes que aseguren la confidencialidad, cuando transmi-
tan, elaboren, reciban, gestionen, faciliten, difundan o de
cualquier otra manera manejen la información industrial.

Sección 2.ª
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS

INDUSTRIALES DE ARAGÓN

Artículo 23.— Constitución.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón como servicio público gestionado por el
Departamento competente, correspondiendo al
Gobierno de Aragón establecer su organización, los pro-
cedimientos y datos de inscripción, el sistema de publici-
dad y acceso al mismo, difusión de los datos ins-
critos y las normas de confidencialidad aplicables.

Artículo 24.— Fines.
El Registro de Establecimientos Industriales

tiene por finalidad garantizar: 
a) La disponibilidad de la información básica sobre la

actividad industrial y la distribución territorial de la
misma necesaria para el ejercicio de las competencias
atribuidas a las Administraciones Públicas en materia so-
cial, económica e industrial.

b) La publicidad de la información sobre los estable-
cimientos industriales, los servicios relacionados con las
actividades industriales y la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial, entendida como servi-
cio para la ciudadanía y, particularmente, para el
sector empresarial.

c) El suministro a los órganos competentes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de los datos
precisos para la elaboración de los directorios de las es-
tadísticas industriales.

d) [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 25.— Ámbito.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón ejerce sus funciones respecto a los estableci-
mientos, actividades, servicios, infraestructuras, dotacio-
nes y profesionales radicados en la Comunidad Autó-
noma, con independencia del domicilio social de las
empresas titulares de los mismos.

2. El ámbito material del Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón incluye la información industrial
relativa a los establecimientos y las actividades empresa-
riales de carácter industrial, a los servicios relacionados
con ellos y a la infraestructura para la calidad y la segu-
ridad industrial, así como a las demás actividades indus-
triales que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 26.— Contenido.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón contendrá:
a) Los datos básicos y complementarios establecidos

en la legislación básica.
b) Los datos que se establezcan en la disposición que

regule el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón, teniendo en cuenta los criterios de colaboración
entre Administraciones y minimización de costes para las
empresas.

2. La inscripción en el Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón de nuevos establecimientos y acti-
vidades o de modificaciones de los mismos no supone ni
autorización administrativa ni aprobación técnica por
parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 27.— Obligación.
1. Los titulares de las empresas, actividades, servicios

y agentes incluidos en el ámbito de aplicación del
Registro de Establecimientos Industriales de Aragón tie-
nen obligación de facilitar los datos exigidos por la
legislación vigente, así como modificaciones
que se produzcan en los mismos y, en su caso, el cese de
la actividad.

1 bis) El procedimiento de inscripción se es-
tablecerá de acuerdo con los principios de ce-
leridad, agilidad administrativa y mínimo cos-
te para los sectores industriales objeto de
inscripción.

1 ter) El Departamento con competencias en
industria realizará un continuo mantenimiento
del Registro de Establecimientos Industriales con
el fin de conservarlo siempre actualizado, utili-
zando para ello los mecanismos necesarios.

1 quater) La comunicación al Registro de
Establecimientos Industriales de los datos exi-
gidos será condición para acogerse a los bene-
ficios derivados de los programas de moderni-
zación, fomento y promoción, así como a las
ayudas, subvenciones, préstamos y avales que
pueda establecer el Gobierno de Aragón. 

Artículo 28.— Acceso.
1. Los datos básicos incluidos en el Registro de

Establecimientos Industriales de Aragón tienen carácter
público, con excepción de los relativos a las industrias de
fabricación de armas y explosivos y las que se declaren
de interés para la defensa nacional.
También tienen carácter público los siguientes datos or-

denados por provincias o comarcas:
a) Identificación del sujeto inscrito.
b) Domicilio.
c) Actividad.
2. No obstante, a los datos de carácter personal sólo

tendrán acceso, además de los titulares, los terceros que
acrediten un interés legítimo y directo. Los datos relativos
a enumeración de productos utilizados podrán sustraerse
del conocimiento público cuando así lo solicite el intere-
sado por razones justificadas en el secreto industrial o co-
mercial.

3. Los datos complementarios del Registro de
Establecimientos Industriales de Aragón tienen carácter
confidencial y sólo pueden difundirse de manera agre-
gada tras su tratamiento informático o estadístico, salvo
con el consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observará la legislación aplicable
sobre los datos de carácter personal y el secreto comer-
cial e industrial.

Artículo 29.— Colaboración.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón facilitará al Registro estatal la información que
proceda conforme a lo previsto en la legislación básica.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
3. Todos los Departamentos de la Administración

de la Comunidad Autónoma, las entidades locales y los
organismos dependientes o vinculados a ellos, así como
los agentes del sistema de la seguridad industrial, remiti-
rán al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón los datos relativos al ámbito material del mismo
que obren en sus correspondientes registros, en los tér-
minos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 30.— Registros especiales.
Sin perjuicio de la inscripción en el Registro de

Establecimientos Industriales de Aragón, los titulares in-
cluidos en el ámbito material del mismo que, por razón
de la legislación aplicable hayan de estar inscritos en re-
gistros especiales, deben comunicar a los mismos los da-
tos pertinentes.

CAPÍTULO V
FOMENTO INDUSTRIAL

Artículo 31.— Actuaciones.
El Gobierno de Aragón, con el fin de contribuir a un

modelo de desarrollo sostenible que posibilite seguir
avanzando en términos de desarrollo económico y so-
cial, de competitividad, productividad, solidaridad y
equilibrio territorial, así como a propiciar y abun-
dar en la diversificación del tejido industrial
aragonés, llevará a cabo actuaciones de promoción y
fomento industrial, adoptando planes y programas, con-
forme al contexto global de la actividad económica, con
especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 32.— Objetivos.
Los planes y programas de promoción y fomento aten-

derán, además de a los fines contenidos en los restan-
tes capítulos de la presente Ley, a los siguientes objetivos: 

A) Desarrollo y modernización de la actividad indus-
trial, que comprende:

1.º Incentivación de la implantación y de la localiza-
ción industrial, atendiendo a criterios de ordenación y de
equilibrio territorial, así como a criterios sectoriales, fa-
voreciendo la creación, diversificación y expansión
del tejido industrial.

2.º Impulso de grandes proyectos y de actuaciones
singulares que por su importancia tecnológica o por el
volumen de inversión supongan una importante contribu-
ción al desarrollo económico de la Comunidad
Autónoma, mediante la generación de empleo de cali-
dad y un impacto significativo en el volumen total de ac-
tividad industrial.

3.º Posibilitar la adecuada financiación de la indus-
tria, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas, así como a las empresas viables en crisis con
un plan que sustente su viabilidad.

4.º Especial atención y promoción de las actuaciones
encaminadas a orientar la actividad de empresas en sec-
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tores maduros, así como de las que están sometidas a
mercados cautivos

5.º Prevención de los efectos desfavorables de la des-
localización industrial.

6.º Potenciación de los servicios necesarios para el
correcto desarrollo del sector industrial aragonés y para
su progresiva modernización.

6.º bis) Implementar actuaciones encamina-
das a corregir y paliar situaciones de desem-
pleo o de declive social en zonas o comarcas de
la geografía aragonesa.

6.º ter) Fomentar la promoción exterior de la
actividad industrial en Aragón.

6.º quater) Fomentar la iniciativa emprende-
dora, con especial atención a la creación de vi-
veros de empresas y a la implantación empre-
sarial en el medio rural.

A bis) Apoyar proyectos de diversificación
industrial tendentes a fomentar líneas de ne-
gocio dentro de empresas ya existentes, así
como proyectos de investigación y desarrollo
de nuevos mercados y productos y potenciar
los servicios y líneas de actuación específicas
necesarias para la progresiva diversificación y
modernización. 

B) Incremento de la competitividad, que comprende:
1.º Implantación de la cultura de la mejora continua,

que impulse la adaptación estructural del sector industrial
aragonés a las exigencias del mercado y a su proyección
internacional.

2.º Mejora de la eficiencia y flexibilidad de los pro-
cesos de producción, distribución y comercialización y
de las sinergias entre todo el tejido económico y social.

3.º Promoción y sensibilización en la búsqueda co-
lectiva de mejores prácticas empresariales.

3.º bis) Fomentar y apoyar la internacionali-
zación de las empresas aragonesas.

3.º ter) Promover todas las iniciativas desti-
nadas a contribuir a que las industrias alcan-
cen la dimensión necesaria para poder compe-
tir más eficazmente en el mercado mundial.

C) Fomento y promoción de la innovación y de los
nuevos modelos de gestión, que comprende:

1.º Mejora del nivel tecnológico de las empresas me-
diante actuaciones encaminadas hacia la incor-
poración de personal técnico de apoyo, el man-
tenimiento y consolidación de los grupos de
investigación y a la obtención de la infraestruc-
tura necesaria para conseguir un elevado nivel
científico y tecnológico.

2.º Promoción de la transferencia de conocimientos y
la innovación, con especial atención a la innovación en
la gestión, en los productos, en los servicios y en los pro-
cesos productivos, propiciando, en particular, la incor-
poración del diseño industrial.

3.º Incremento y promoción de los servicios técnicos
de valor añadido relacionados con la actividad industrial
y con los nuevos modelos de negocio.

4.º Implantación de los nuevos modelos y sistemas de
formación, de aseguramiento de la calidad, de gestión
de la innovación y de organización y gestión empresa-
rial orientados hacia la excelencia.

5.º Propiciar que el sistema de investigación, des-
arrollo y transferencia de conocimiento y la industria ac-
túen de manera conjunta con objetivos complementarios.

6.º Promover la actividad empresarial elec-
trónica y el comercio electrónico mediante la in-
corporación de tecnología de la información y
de las comunicaciones.

6.º bis) Impulso a las plataformas tecnoló-
gicas.

6.º ter) Fomento de la creación y consolida-
ción de una eficiente infraestructura tecnológi-
ca al servicio de la mejora de la competitividad
industrial, en colaboración con otras adminis-
traciones.

6.º quater) Impulso a las iniciativas de res-
ponsabilidad social corporativa.

D) Especial consideración a los recursos humanos,
que comprende:

1.º Creación de empleo de calidad y mejora de las
condiciones del empleo existente.

2.º Mejora de la cualificación profesional, técnica y
empresarial, que permita la rápida adaptación de las
empresas y de su personal a los cambios tecnológicos,
organizativos y gerenciales, en particular, mediante la
formación permanente, la especialización y el reciclaje.

E) Otros objetivos:
1.º La igualdad de oportunidades y la acción positiva

sobre los colectivos desfavorecidos, así como medidas
para facilitar la integración de la mujer al sector
industrial en todos los ámbitos: productivo, ad-
ministrativo, gestión, dirección e investigación.

2.º El fomento de la cooperación interempresarial, que
tenga como objetivo la potenciación de asociaciones y
grupos de empresas que compartan áreas de negocio,
permitiendo su identificación y diagnóstico, así como la
definición de sus planes conjuntos de mejora y, en parti-
cular, los que presenten sinergias con otros sectores o com-
porten el aprovechamiento de recursos endógenos.

2.º bis) Apoyo a la creación de redes de em-
presas en sus diferentes configuraciones que
permitan al atomizado tejido industrial arago-
nés dimensionarse y realizar proyectos de ma-
yor envergadura.

3.º Compatibilidad y adaptación de las actividades
industriales a las exigencias ambientales, potenciando
las correspondientes medidas preventivas, protectoras y
correctoras y el desarrollo e incorporación de las tecno-
logías adecuadas y de las mejores técnicas disponibles,
así como el ahorro y la eficiencia energética.

4.º Aprovechamiento de los recursos endógenos, la
potenciación del impulso emprendedor y la explotación
de la renta de situación de Aragón.

4.º bis) Impulsar el desarrollo y la dimensión
de empresas aragonesas para que tengan el
carácter de líderes.

4.º ter) Apoyar a las industrias familiares,
con el objeto de que la transmisión de la em-
presa a los descendientes garantice la continui-
dad de la actividad empresarial.

4.º quater) Fomento a la exportación de los
productos industriales aragoneses.

5.º Aquellos otros que puedan ser definidos en fun-
ción del contexto y de la coyuntura del sector y de la ac-
tividad industrial.

Artículo 33.— Instrumentos.
1. Para la consecución de los objetivos en materia de

promoción y fomento industrial podrán establecerse pla-
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nes y programas que incluyan entre otras, las siguientes
medidas de fomento de contenido económico:

a) Subvenciones a fondo perdido.
b) Avales en garantía de préstamos o créditos conce-

didos por las entidades financieras.
c) Inversiones directas y participaciones en el capital

de empresas públicas o privadas.
d) Préstamos directamente o mediante los oportunos

convenios con las entidades financieras colaboradoras.
e) Subvenciones de los intereses de los préstamos.
f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales,

de acuerdo con las normas que las regulen.
g) Convenios con entidades de capital-riesgo o capi-

tal-inversión.
2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los planes

y programas podrán contener otras que se constituirán
como instrumentos de apoyo con funciones de informa-
ción, sensibilización y promoción, como los siguientes:

a) Prestación de asesoramiento para acciones como
la implantación de nuevas empresas, la tramitación ad-
ministrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciati-
va emprendedora y el diseño industrial. 

b) Acciones de sensibilización y divulgación.
c) Contactos permanentes y formalización de conve-

nios, con objetivos concretos relacionados con
las materias que regula esta Ley, con agentes so-
ciales, Cámaras Oficiales de Comercio e Industria y con
las principales asociaciones empresariales.

d) Realización de jornadas, cursos y congresos, así
como la publicación de planes y estudios sectoriales.

e) Realización de propuestas en materia de industria
tendentes a la agilización de trámites administrativos.

f) Habilitación de profesionales y empresas para acti-
vidades de promoción.

Artículo 34.— Competencias.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aproba-

ción de los requisitos generales de las medidas de fo-
mento y promoción de contenido económico, que deter-
minarán los elementos esenciales para su puesta en
práctica y, en su caso, las bases reguladoras a las que se
atendrá la convocatoria de las medidas que se autoricen.

2. Corresponde al Consejero competente en materia
de industria la regulación y el desarrollo de los restantes
instrumentos de apoyo.

Artículo 35.— Régimen.
1. Los planes, programas y medidas de promoción y

fomento industrial respetarán las limitaciones derivadas
de la normativa de defensa de la competencia. 

2. La gestión de las subvenciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. En
todo caso, la legislación de subvenciones se aplicará con
carácter supletorio a las restantes medidas de fomento.

Artículo 36.— Requisitos.
1. Para obtener la condición de beneficiario de los

planes y programas de promoción y fomento industrial
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y salvo que mediante norma regla-
mentaria se exceptúe de manera expresa y para su-
puestos específicos, se deberá acreditar el desarrollo de
actividad industrial en la Comunidad Autónoma y facili-
tar a la Administración los datos de la empresa que se

determinen, los cuales podrán incluirse de oficio en el
Registro de Establecimientos Industriales de Aragón.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 37.— Obligaciones.
Además de las obligaciones establecidas en la legis-

lación aplicable a la medida, los planes y programas de
promoción y fomento industrial podrán prever los com-
promisos del beneficiario de mantener los puestos de tra-
bajo creados o sus condiciones laborales, de no trasla-
dar ni limitar la actividad en los plazos que se
establezcan, así como cualquier otra condición relevan-
te. Dichos compromisos habrán de cumplirse salvo auto-
rización administrativa previa otorgada, de manera mo-
tivada, por razones extraordinarias.

CAPÍTULO VI
CALIDAD INDUSTRIAL

Artículo 38.— Fines.
La Administración de la Comunidad Autónoma im-

pulsará el desarrollo de la calidad industrial, promovien-
do la realización de actuaciones encaminadas a: 

a) Incrementar la competitividad industrial, así como
la seguridad, calidad y confort de los productos, equi-
pos y servicios ofrecidos por las empresas en todo su ci-
clo de vida.

b) La implantación y mejora de los sistemas de ges-
tión de la calidad en las empresas, fomentando el incre-
mento de la calidad de la actividad industrial. 

c) La participación de todos los sectores e intereses de
la actividad económica y social en la normalización, así
como en su difusión.

d) La existencia de entidades de normalización, acre-
ditación, certificación, inspección y ensayo con demos-
trada capacidad técnica, para que puedan ser reconoci-
das en el ámbito europeo e internacional.

e) La elaboración de estudios y propuestas de actua-
ciones encaminadas a diseñar nuevos instrumentos para
la mejora de la gestión empresarial y la difusión de su uti-
lización.

f) La sensibilización, divulgación y formación en ma-
teria de calidad.

g) El fomento de la calidad mediante el estableci-
miento de planes, programas y medidas.

g bis) La información, consulta y participa-
ción de los trabajadores en materia de calidad.

Artículo 39.— Planes de mejora de la calidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma es-

tablecerá planes de mejora de la calidad de los servicios
prestados por ésta a los ciudadanos y a las empresas en
el ámbito de la actividad industrial, utilizando herramien-
tas de gestión de la calidad y sistemas de información.

2. El Gobierno de Aragón asumirá el objetivo de adop-
tar e implantar un sistema de gestión de calidad en los ser-
vicios públicos vinculados a las actividades industriales.

Artículo 40.— Obligatoriedad.
Reglamentariamente y por razones de seguridad u

otras de interés general, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá exigir el cumplimiento de determi-
nados aspectos del ámbito voluntario de la calidad [su-
primida en fase de Ponencia la última frase].
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Artículo 41.— Infraestructura.
1. La consecución de los fines en materia de calidad

se instrumentará a través de los agentes descritos en la
normativa reguladora de la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial.

2. Reglamentariamente se podrán determinar
los requisitos para la autorización y las condiciones de
organización y funcionamiento que deberán cumplir los
agentes, públicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la Comunidad
Autónoma, incluidos los organismos de normalización y
de acreditación, las entidades de certificación, los labo-
ratorios de ensayo y calibración y las entidades audito-
ras y de inspección, así como la ordenación de las fun-
ciones y requisitos de nuevos agentes.

CAPÍTULO VII
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Sección 1.ª
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 42.— Objeto.
1. La seguridad industrial tiene por objeto la preven-

ción y limitación de riesgos, así como la protección con-
tra accidentes y siniestros capaces de producir daños o
perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambien-
te, como consecuencia de la actividad industrial, de la
utilización, funcionamiento y mantenimiento de las insta-
laciones, aparatos o equipos y de la producción, uso,
consumo, almacenamiento o desecho de los productos in-
dustriales.

2. Tendrán la consideración de riesgos relacionados
con la seguridad industrial los que puedan producir le-
siones o daños a personas, flora, fauna, bienes o medio
ambiente, y en particular, los incendios, explosiones y
otros hechos susceptibles de producir quemaduras, into-
xicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, ries-
gos de contaminación producida por instalaciones in-
dustriales, perturbaciones electromagnéticas o acústicas
y radiación, así como cualquier otro que pudiera prever-
se en la normativa aplicable sobre seguridad.

3. Reglamentariamente se dictarán las normas y re-
quisitos técnicos que garanticen el cumplimiento del ob-
jeto de la seguridad industrial. Previo informe del
Consejo de Industria de Aragón, se podrán incrementar
los requisitos técnicos establecidos en los reglamentos es-
tatales de seguridad industrial, añadir requisitos adicio-
nales para la puesta en servicio de la actividad industrial
o crear ámbitos reglamentarios nuevos. El incremento de
la exigencia técnica deberá fundarse en necesidades de
seguridad industrial, y se podrá actuar, entre otras, a tra-
vés de la fijación de niveles mínimos de servicio, de re-
querimientos de calidad de producto o de la mejora de
la prestación a recibir por el usuario o consumidor final.
Para establecer los citados requisitos adicionales podrán
utilizarse referencias a normas elaboradas por
Organismos de Normalización.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma im-
pulsará el desarrollo de la seguridad industrial, promo-
viendo la realización de estudios, planes de formación y
acciones de sensibilización, divulgación y formación en
esta materia, entre toda la ciudadanía de un
modo general y con especial atención a los im-
plicados en la industria.

5. Las actividades relacionadas con la seguridad e
higiene en el trabajo se regirán por lo dispuesto en su
normativa específica.

Artículo 43.— Sistema.
1. Forman parte del sistema de la seguridad indus-

trial, además de las normas jurídicas y los requisitos téc-
nicos, sus agentes, con las funciones que reglamentaria-
mente estén establecidas.

2. Son agentes del sistema de la seguridad industrial
el Departamento competente, los organismos de
control, las empresas instaladoras o mantenedoras autori-
zadas, las entidades de formación autorizadas en el ám-
bito de la seguridad industrial, los profesionales habilita-
dos, los fabricantes, proyectistas y directores de obra, los
titulares o responsables por cualquier título de instalacio-
nes, equipos, aparatos, productos, actividades u opera-
ciones industriales y la infraestructura para la calidad y la
seguridad industrial, compuesta por organismos de nor-
malización, entidades de acreditación, entidades de certi-
ficación, laboratorios de ensayo, entidades auditoras y de
inspección, laboratorios de calibración industrial y verifi-
cadores medioambientales, las empresas prestadoras de
servicios a las que la regulación aplicable confiera res-
ponsabilidad en la seguridad industrial, así como cual-
quier otra persona o entidad a la que la normativa apli-
cable confiera funciones de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente se podrá establecer el
régimen jurídico de cualquier agente del sistema de la se-
guridad industrial como persona o entidad habilitada
para la realización de actividades de ensayo, certifica-
ción, inspección, auditoría o cualquier otra contempla-
da en la normativa correspondiente.

3 bis). Los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial están obligados a comunicar al
órgano competente cualquier accidente del que
tenga conocimiento y esté relacionado con la
ejecución, uso y funcionamiento de una insta-
lación, aparato o producto industrial que se en-
cuentre dentro de su ámbito reglamentario de
intervención. Asímismo, en los casos de grave
riesgo de accidente o emergencia, están obli-
gados a adoptar las medidas preventivas ne-
cesarias, comunicándolo de inmediato al órga-
no competente, que deberá proceder a su
inmediata ratificación o revocación.

Sección 2.ª
TITULARES Y RESPONSABLES

Artículo 44.— Régimen de actuación de los titulares.
1. Los titulares de la actividad industrial deberán

cumplir las obligaciones establecidas en la legislación
vigente, y, especialmente, las siguientes:

a) Realizar una utilización adecuada, de acuerdo con
las instrucciones de uso y el fin de la instalación o equi-
po, así como adoptar las medidas necesarias para la co-
rrecta instalación, puesta en marcha, mantenimiento, pre-
vención de accidentes o para la limitación de sus
consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mí-
nimos de prestación del servicio o de calidad del pro-
ducto exigibles.

b) Conservar la documentación que acredite que la
instalación, aparato o equipo cumple con las disposicio-
nes aplicables.
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c) Solicitar o aceptar, en su caso, la realización de las
comprobaciones e inspecciones ordinarias o extraordi-
narias por los agentes del sistema de la seguridad indus-
trial en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo con la
normativa aplicable, colaborando en la realización de
las mismas, permitiendo el acceso a las instalaciones o
lugares donde se realice la actividad, así como aportan-
do cualquier información o documentación adicional que
se les pueda solicitar y que guarde relación con la ins-
pección en curso.

d) Ejecutar las prescripciones que resulten de las com-
probaciones e inspecciones periódicas establecidas por
la regulación aplicable derivadas de la actuación de los
agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. El deber de colaboración se aplicará tanto respec-
to al personal de la Administración competente como al
del resto de los agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, cuando actúen en el ejercicio de sus atribuciones
y cualquiera que fuera el solicitante de su actuación y
que esta sea conforme con la regulación aplicable.

3. El representante legal de los trabajadores en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, en cuanto pu-
diera afectar a las condiciones de trabajo, estará facul-
tado para acceder la información y documentación en
materia de seguridad industrial en los términos estableci-
dos en el artículo 36.2.b de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 45.— Comunicación de modificaciones e
incidencias.

En relación con todo tipo de actividad industrial, sus
titulares, sin perjuicio de otras obligaciones, deberán
dar cuenta al Departamento competente toda
modificación o circunstancia que afecte significativamen-
te, según la normativa aplicable, al estado de la misma
y, en todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se pretendan reali-
zar en la explotación de la instalación. En las disposicio-
nes reguladoras de determinados ámbitos de la actividad
industrial podrán especificarse modificaciones que ten-
drán, en todo caso, el carácter de relevantes.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad pro-
ductiva que puedan entrañar un riesgo no previsto.

c) Denuncias sobre riesgos en las instalaciones o en
la producción que los trabajadores o sus representantes
formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de forma signi-
ficativa a las personas, los bienes o el medio ambiente.

Sección 3.ª
ORGANISMOS DE CONTROL

Artículo 46.— Naturaleza jurídica.
1. Los organismos de control, de acuerdo con los prin-

cipios y fines establecidos en la legislación correspon-
diente, tendrán la consideración de entidades habilita-
das para la actuación en la Comunidad Autónoma en
materia de seguridad industrial. La Administración podrá
actuar a través de ellos cuando legal o reglamentaria-
mente así se establezca.

2. Los organismos de control podrán intervenir como
entidades habilitadas para la tramitación de las comuni-
caciones o autorizaciones exigibles u otras actuaciones
en materia de seguridad industrial cuando así se esta-
blezca en la normativa aplicable.

3. Reglamentariamente se establecerán los supuestos
en los que se exigirá que en la documentación emitida por
los distintos agentes del sistema de la seguridad industrial
que deba acompañar a una comunicación o a una solici-
tud de autorización, se incluya un informe adicional emiti-
do por un organismo de control dictaminando la correc-
ción jurídica y técnica del proyecto o de las obras o
instalaciones ya realizadas con el alcance que en cada su-
puesto se determine. También podrá valorarse su aporta-
ción voluntaria cuando su inclusión no esté exigida.

Artículo 47.— Autorización y régimen de actua-
ción.

1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de
la actuación de los organismos de control para cada tipo
de actividad que éstos realicen en la Comunidad Autóno-
ma, especialmente los que se refieren a los recursos técni-
cos y humanos, procedimientos de actuación y documen-
tación de las actividades, condiciones y procedimientos
de información de sus actuaciones a la Administración o
a otros agentes del sistema de la seguridad industrial, así
como las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderá a la Administración de la
Comunidad Autónoma la autorización de los
organismos de control cuyas instalaciones se
encuentren situadas en territorio aragonés o
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisarán las
actuaciones de los organismos de control en la Comunidad
Autónoma, correspondiéndole a la Administración compe-
tente en materia de seguridad industrial revocar las autori-
zaciones que haya otorgado o suspender su actividad, pre-
vio el correspondiente procedimiento con audiencia al
interesado. Cuando no sea competente para adoptar la
pertinente medida de suspensión de la actividad o revoca-
ción de la autorización, dará traslado de lo actuado al ór-
gano o Administración autorizante, por si procediera la
adopción de ésa u otra medida. Reglamentariamente
se establecerán los procedimientos para dejar sin efecto la
revocación de la autorización

4. Cuando de la gravedad de los daños causados o
del carácter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administración Pública a la correspondien-
te autorización como Organismo de Control, el órgano
competente de la Comunidad Autónoma podrá proceder
a la revocación de la autorización, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado.

5. En caso de no ser competente para acordar la revo-
cación, dará traslado de los hechos a la Administración
Pública autorizante. En tal supuesto, la Administración de la
Comunidad Autónoma podrá acordar la suspensión caute-
lar de la eficacia de la autorización en territorio aragonés
hasta que el órgano competente se pronuncie expresamen-
te o se produzca la caducidad del procedimiento.

Sección 4.ª
PROFESIONALES HABILITADOS

Y EMPRESAS INSTALADORAS Y MANTENEDORAS

Artículo 48.— Autorización y régimen de actua-
ción.

1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de la
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actuación de los profesionales habilitados, de las empre-
sas instaladoras y mantenedoras para cada tipo de acti-
vidad que éstos realicen en la Comunidad Autónoma, es-
pecialmente los que se refieren a los recursos humanos y
técnicos, procedimiento de actuación y documentación
de las actividades, condiciones y procedimientos de in-
formación de sus actuaciones a la Administración o a
otros agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. La Administración competente en materia de segu-
ridad industrial supervisará la actuación de los profesio-
nales habilitados y las empresas instaladoras y mantene-
doras en la Comunidad Autónoma de Aragón,
correspondiéndole revocar las habilitaciones o autoriza-
ciones que haya otorgado, o suspender la actividad de
cualquiera de estos agentes del sistema de la seguridad
industrial en la Comunidad Autónoma, previo el corres-
pondiente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando ésta no sea competente para adoptar la perti-
nente medida de suspensión o revocación de la habilita-
ción o de la autorización, dará traslado de lo actuado a
la Administración habilitante o autorizante, por si proce-
diera la adopción de una u otra medida.

3. Cuando de la gravedad de los daños causados o
del carácter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administración pública a la correspondien-
te habilitación o autorización, el órgano competente de
la Comunidad Autónoma podrá proceder a la revoca-
ción de la habilitación o autorización, previo el corres-
pondiente procedimiento en el que se acrediten los he-
chos y se de audiencia al interesado, en aquellos casos
en que fuese competente para su otorgamiento o haya
adquirido la competencia para su renovación. Asimismo
reglamentariamente se establecerán los procedimientos
para dejar sin efecto la revocación de habilitaciones o
autorizaciones. 

4. En caso de no ser competente para acordar la re-
vocación de la correspondiente habilitación o autoriza-
ción, dará traslado de los hechos a la Administración
Pública competente. En tal supuesto, la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá acordar la suspensión
cautelar de la eficacia de la habilitación o autorización
en territorio aragonés hasta que el órgano competente se
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del
procedimiento.

Artículo 49.— Transmisión a los usuarios.
1. De conformidad con lo establecido reglamen-

tariamente, la empresa que realice una instalación o
instale un aparato, equipo o producto, una vez verificada
su correcta ejecución y realizadas las pruebas pertinentes,
estará obligada, en el momento de su finalización o
entrega, a informar de sus obligaciones y a entre-
gar a su titular original o copia de la documentación téc-
nica establecida, así como, en su caso, las correspon-
dientes instrucciones de utilización y mantenimiento. 

2. La obligación contenida en el párrafo anterior se
extiende a las empresas suministradoras o comercializa-
doras y a las empresas mantenedoras respecto a las ope-
raciones periódicas de mantenimiento, que se reflejarán
en el correspondiente informe.

3. Cuando la empresa instaladora o mantenedora des-
ista de terminar la instalación o las operaciones de man-
tenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su fina-
lización, tiene el deber de entregar al Departamento

competente, a petición del mismo, la documentación
técnica y el certificado de adecuación de lo ya ejecutado
tanto a dicha documentación como a la normativa de apli-
cación, sin hacer depender tal entrega de cuestiones aje-
nas a la propia normativa.

4. La entrega de documentación técnica o de la cer-
tificación antes mencionados, en ningún caso supondrá
una renuncia tácita a ninguno de los derechos que con-
forme a la legislación civil o mercantil le puedan corres-
ponder.

5. En los casos en los que la anterior entrega no se
haga efectiva, previo requerimiento a la empresa insta-
ladora o mantenedora a cumplir con su obligación, el
órgano competente podrá emitir una resolución motivada
por la que comunicará a los interesados que la docu-
mentación técnica y el certificado de la parte ya ejecuta-
da, en su caso, pueden quedar sustituidos por un informe
técnico emitido por un organismo de control, a solicitud
del interesado.

6. Reglamentariamente se podrá establecer un régi-
men de obligaciones, responsabilidades, certificación, do-
cumentación y ejecución subsidiaria en los casos en que
una empresa instaladora o mantenedora desista de termi-
nar la instalación y o las operaciones de mantenimiento o
el contrato le sea rescindido antes de su finalización.

CAPÍTULO VIII
DISCIPLINA INDUSTRIAL

Sección 1.ª
INSPECCIÓN INDUSTRIAL

Artículo 50.— Objeto.
1. La inspección industrial es la actividad por la que

el Departamento competente, con medios propios
o por medio de personas habilitadas o entidades habili-
tadas para ello, examina, controla y vigila la actividad
industrial, así como a los sujetos que sean titulares o ac-
túen sobre la misma, para verificar el cumplimiento de los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que pro-
ceda realizar por otros órganos y Administraciones
Públicas en ejercicio de sus competencias.

2. En caso de constatarse un incumplimiento legal o
defecto técnico y dependiendo de su naturaleza, se podrá
adoptar las medidas provisionales que resulten necesa-
rias, ordenar el restablecimiento de la legalidad, iniciar,
en su caso, el correspondiente procedimiento sanciona-
dor, así como exigir las responsabilidades que se hayan
podido producir.

3. El procedimiento, contenido y efectos de la actua-
ción inspectora se ordenarán reglamentariamente.
[Suprimida en fase de Ponencia la última frase.]

Artículo 51.— Principios de la actuación inspectora.
Las actividades de control e inspección industrial se

realizarán con observancia de los principios de legali-
dad, objetividad, proporcionalidad, coordinación y efi-
cacia, atendiendo como norma general a los ritmos de la
actividad empresarial.

Artículo 52.— Personal inspector.
1. Las funciones de inspección industrial serán reali-

zadas por el personal inspector, que podrán ser:
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a) Los empleados públicos que cuenten con los cono-
cimientos técnicos necesarios, adscritos a un órgano o
unidad administrativa competente en las actividades que
constituyen el ámbito de aplicación de esta Ley y que ten-
gan expresamente atribuida la función de inspección.

b) Las personas habilitadas o el personal de una enti-
dad habilitada como agente del sistema de la seguridad
industrial para la realización de las actividades de ins-
pección o auditoría.

2. El personal del Departamento competente ha-
bilitado para la realización de funciones inspectoras po-
drá estar presente en cualquier actuación de inspección
o control industrial realizada por personas habilitadas o
entidades habilitadas como agentes del sistema de la se-
guridad industrial.

3. El personal inspector deberá identificarse
y, en todo momento, estará en condición de ha-
cerlo a solicitud del titular del establecimiento o insta-
lación o de su representante.

Artículo 53.— Facultades del personal inspector.
1. Para el cumplimiento de su función, el personal que

realice las actividades de inspección estará investido de
las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos e instalaciones sujetos a la inspección.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los res-
ponsables del establecimiento o instalación, o de quien
los represente, durante el tiempo que resulte preciso para
el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir en las visitas de inspección que los técni-
cos al servicio del establecimiento o instalación, así como
aquellos que hayan participado o participen en la insta-
lación, mantenimiento, utilización o inspección de equi-
pos o aparatos, acompañen al personal inspector cuan-
do sea conveniente para el desarrollo de la función
inspectora.

d) Practicar, con medios propios o ajenos, cualquier
diligencia de investigación o prueba que resulte necesa-
ria para la comprobación del cumplimiento de los requi-
sitos legales y técnicos aplicables.

e) Requerir información al titular o a los responsables
del establecimiento o instalación sobre cualquier asunto
relativo al cumplimiento de la normativa aplicable. 

f) Solicitar información al personal al servicio del es-
tablecimiento o instalación.

g) Requerir la realización de aquellas operaciones de
funcionamiento del objeto de la inspección que se consi-
deren estrictamente necesarias, ajustándose a los ritmos
de la actividad empresarial.

h) Recabar, cuando lo considere preciso, la colabo-
ración del personal y servicios dependientes de otros
Departamentos, Administraciones y agentes del sistema
de la seguridad industrial.

2. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las ac-
tividades inspectoras, tendrán el carácter de agentes de
la autoridad.

Artículo 54.— Inspecciones ordinarias.
Al objeto de comprobar el cumplimiento de la legis-

lación vigente, el personal inspector realizará inspec-
ciones de carácter ordinario en los siguientes supuestos: 

a) Las realizadas en cualquier momento para la com-
probación de una actividad o instalación o cuando se
tengan indicios de la existencia de defectos o de hechos

que pudiesen ser constitutivos de delito o infracción ad-
ministrativa.

b) Las que la normativa aplicable establezca como
previas a la puesta en funcionamiento o inicio de la acti-
vidad o instalación, de verificación del cumplimiento de
los requisitos exigidos o periódicas, previstas con carác-
ter obligatorio y periodicidad determinada.

Artículo 55.— Inspecciones extraordinarias.
Además de las inspecciones relacionadas en el artí-

culo anterior, se realizarán inspecciones extraordinarias
en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista una denuncia que inicialmente pa-
rezca fundada en relación con el cumplimiento normati-
vo y para cuyo esclarecimiento sea necesaria la realiza-
ción de una inspección.

b) En caso de accidente o incidente, cuando se deri-
ve directa o indirectamente del proceso de ejecución o
del funcionamiento de una instalación, equipo o aparato
sujeto a la normativa de seguridad industrial y que haya
tenido consecuencias significativas para las personas, los
bienes o el medio ambiente. 

c) Cuando se tenga conocimiento de una situación de
riesgo significativo para las personas, los bienes, o el
medio ambiente o de un incumplimiento en relación con
las materias objeto de esta Ley.

Artículo 56.— Planes de Inspección Industrial.
1. El Departamento competente elaborará

Planes de Inspección Industrial como instrumentos dirigi-
dos a orientar la realización de las inspecciones ordina-
rias y supervisar, inspeccionar y controlar la actividad in-
dustrial y la de los sujetos que sean titulares o actúen
sobre la misma, con objeto de comprobar la adecuación
de su diseño, fabricación, puesta en funcionamiento,
ejercicio de actividades y condiciones de servicio a los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable y de los planes y programas relativos a la pro-
moción y fomento de la actividad industrial que les sean
de aplicación.

2. Los Planes de Inspección Industrial se estructurarán
en programas específicos de inspección definidos por su
alcance y contenido. En todo caso, se realizarán pro-
gramas específicos de inspección de los agentes del sis-
tema de la seguridad industrial habilitados para la reali-
zación de actuaciones inspectoras.

3. Los Planes de Inspección Industrial se elaborarán
con sujeción a los siguientes criterios:

a) Siempre que sea posible, se establecerán procesos
integrales de control, tanto respecto de la actividad indus-
trial como de su documentación técnica y administrativa.

b) Para la delimitación de los distintos campos de ac-
tuación y del grado de intervención en cada uno de ellos,
se tendrán en cuenta el interés general, las demandas so-
ciales, la peligrosidad intrínseca de las instalaciones,
aparatos o productos, así como criterios de eficiencia.

4. La Administración deberá, como máximo cada dos
años, aprobar un nuevo Plan de Inspección Industrial o
prorrogar el existente tras un procedimiento de revisión y
actualización de su contenido.

5. Sin perjuicio de las funciones de inspección del
personal técnico al servicio de la Administración Pública,
la ejecución material de los programas podrá llevarse a
cabo por personas habilitadas o personal de una entidad
habilitada como agente del sistema de la seguridad in-
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dustrial para la realización de las actividades de inspec-
ción o auditoría. Con esta finalidad podrá acudirse a la
celebración de convenios de colaboración con los secto-
res afectados por el plan o programa específico de ins-
pección, si así se previese en el correspondiente Plan de
Inspección Industrial.

6. Tras la ejecución de cada Plan de Inspección
Industrial se elaborará un informe final, que recoja las
conclusiones generales extraídas de la ejecución de los
Planes, así como de las inspecciones que puedan haber
sido realizadas al margen del Plan y cuyo resultado se
considere relevante. Los citados informes finales se remi-
tirán periódicamente a la Comisión competente en mate-
ria de industria de las Cortes de Aragón y al Consejo de
Industria de Aragón.

Artículo 57.— Actas de inspección.
1. Todas las actuaciones de inspección se documen-

tarán por medio de la correspondiente acta, que refleja-
rá las actuaciones de investigación y comprobación rea-
lizadas y sus resultados, además de los hechos o
circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspección elaboradas por los emple-
ados públicos o por el personal de los organismos de
control autorizados en materia de seguridad industrial
con las debidas garantías tienen valor probatorio en los
consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto
a las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos con-
signados en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspección se deduzca
la posible existencia de infracciones que afecten a las
competencias de otros Departamentos, se remitirá a los
órganos competentes copia del acta donde se reflejen las
actuaciones.

Sección 2.ª
MEDIDAS PROVISIONALES

Y RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD

Artículo 58.— Medidas provisionales por la
Administración.

1. Cuando se aprecie la existencia de un riesgo gra-
ve o inminente para las personas, los bienes o el medio
ambiente, el órgano competente para la incoación del
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la
legalidad podrá ordenar motivadamente la adopción de
cuantas medidas provisionales resulten necesarias, sin
necesidad de esperar al inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones los emple-
ados públicos habilitados para la inspección en materia
de industria, detecten situaciones de riesgo grave e inmi-
nente, con daños probables para las personas, los bien-
es o el medio ambiente, podrán adoptar las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo, comunicándolo de
forma inmediata al órgano competente para el inicio del
procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

En particular, podrán acordarse las siguientes medi-
das provisionales de carácter temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vi-
gilancia o control que impidan que se produzca o conti-
núe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro
inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehículos.

c) Clausura parcial o total de la actividad industrial.
d) Paralización parcial o total de la actividad.
e) Suspensión parcial o total de suministros de ener-

gía u otros, que deberá ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

f) Limitación o prohibición de la distribución o venta
de productos y su retirada del mercado.

g) Suspensión de la actividad de un organismo de
control, profesional habilitado, empresa autorizada o en-
tidad de formación autorizada.

3. Cuando se adopten alguna de las medidas seña-
ladas en el apartado anterior, el órgano competente
para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la
legalidad deberá ratificarla en el plazo máximo de se-
tenta y dos horas desde su adopción. 

4. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la
adopción de cualquier medida provisional deberá dictar-
se una resolución motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciación deberá confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello. 

5. Si la medida provisional es adoptada o confirma-
da o en el acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad o en un mo-
mento posterior de la tramitación de los mismos, su
vigencia se prolongará hasta el momento en que ad-
quiera ejecutividad el acto administrativo que ponga fin
al procedimiento, salvo que se dicte resolución expresa
acordando su levantamiento.

5 bis) Las acciones u omisiones tipificadas en
la presente Ley, que lo estén también en otras
Leyes, se calificarán con arreglo a la Ley que
comporte mayor sanción.

Artículo 59.— Medidas provisionales por los orga-
nismos de control.

1. Los organismos de control pondrán en conoci-
miento del Departamento competente en la materia obje-
to de la inspección los incumplimientos legales y defectos
técnicos que detecten en el ejercicio de su función ins-
pectora en un plazo máximo de diez días. No obstante,
si tales incumplimientos o defectos técnicos fuesen sus-
ceptibles de generar un riesgo inminente o grave, la co-
municación a las autoridades competentes se hará de
forma inmediata.

2. Si los incumplimientos legales o defectos técnicos
generasen un riesgo inminente y grave de accidente, con
daños probables para las personas, los bienes o el me-
dio ambiente, el organismo de control adoptará, bajo su
responsabilidad y de forma inmediata, las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo. De las medidas
adoptadas dará cuenta de forma inmediata al
Departamento competente.

3. En el caso anterior, la vigilancia del organismo de
control se mantendrá hasta que el Departamento compe-
tente se haga cargo de la situación, pudiendo prolon-
garse posteriormente por éste. La Administración confir-
mará o levantará las medidas en el plazo máximo de
setenta y dos horas siguientes a su adopción.
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4. En particular, podrán acordarse las siguientes me-
didas provisionales de carácter temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vi-
gilancia, o control que impidan que se produzca o con-
tinúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peli-
gro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehículos.

c) Paralización parcial o total de la actividad.
d) Suspensión parcial o total de suministros de ener-

gía u otros, que deberá ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

5. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la
adopción de cualquier medida provisional deberá dictar-
se una resolución motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse o un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciación deberá confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

Artículo 60.— Restablecimiento de la legalidad.
1. El sujeto responsable determinado con arreglo al

apartado siguiente y subsidiariamente el titular de la ac-
tividad, estará obligado a adoptar las medidas de cum-
plimiento de la legalidad y, en su caso, a reparar los da-
ños y perjuicios causados, a restaurar o reponer lo
alterado a su estado anterior, y a indemnizar en el caso
de que no sea posible la reposición en sus propios tér-
minos, de acuerdo con lo que la Administración Pública
establezca en la resolución sancionadora o en un acto
administrativo específicamente dictado al efecto.

2. Se consideran sujetos responsables del procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad los así enun-
ciados en esta Ley para el procedimiento sancionador.

3. Ejecutadas las medidas señaladas en el apartado
primero, el responsable, y subsidiariamente el titular de
la actividad, lo comunicará a la Administración, para
que tras la pertinente verificación, realizada directamen-
te por ella o por el agente del sistema de la seguridad in-
dustrial y con cargo al responsable, se extienda la co-
rrespondiente acta de restablecimiento de la legalidad.

4. Cuando el sujeto responsable no cumpla con la
obligación de adoptar las medidas acordadas por la
Administración Pública o lo haga de modo incompleto, po-
drán serle impuestas hasta un máximo de tres multas co-
ercitivas. La cuantía de cada una de las anteriores multas
no superará el veinte por ciento de la cuantía máxima de
la sanción prevista. Todo ello sin perjuicio de la posible
ejecución subsidiaria por la propia Administración Pública
a cargo del sujeto responsable.

5. Las multas coercitivas serán independientes de las
que se hubieran impuesto o pudieran imponerse como
sanción por la infracción administrativa y asimismo de la
repercusión íntegra sobre el patrimonio del responsable
de la eventual ejecución subsidiaria de la medida de res-
tablecimiento de la legalidad.

6. Cuando la corrección de los defectos técnicos o in-
cumplimientos legales observados en relación con una ac-
tividad industrial o con la de un sujeto que sea titular o ac-
túe sobre la misma se haga con acuerdo de la
Administración antes de finalizar el procedimiento de res-

tablecimiento de la legalidad o, terminado éste, dentro de
los plazos acordados a tal efecto por la Administración de
la Comunidad Autónoma, ésta lo tendrá en cuenta para
valorar la oportunidad de apertura del procedimiento san-
cionador o la magnitud de la sanción dentro del mismo
tipo, siempre que se trate de conductas ocasionales y de
escasa incidencia sobre las personas, los bienes y el me-
dio ambiente.

7. El inicio del procedimiento sancionador será obli-
gatorio en todo caso cuando haya sido preciso acudir a
la ejecución forzosa de las medidas de restablecimiento
de la legalidad.

Sección 3.ª
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 61.— Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en las ma-

terias reguladas en esta Ley las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los artículos siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la
presente Ley se entienden sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan
incurrir sus autores.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves, de conformidad con la tipificación estableci-
da en los artículos siguientes.

4. [Pasa a ser Disposición Adicional 3.ª bis.]

Artículo 62.— Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las tipificadas en el artí-

culo siguiente como infracciones graves cuando de las
mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro
muy grave e inminente para las personas, los bienes o el
medio ambiente, así como la reincidencia en una misma
infracción grave declarada por resolución firme en vía
administrativa antes de transcurrido el periodo de tiempo
señalado legalmente como plazo de prescripción de la
infracción previa. 

Artículo 63.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La fabricación, importación, venta, transporte, ins-

talación, distribución, comercialización, suministro o utili-
zación de productos, aparatos o elementos, así como la
realización de las actividades sujetas a seguridad indus-
trial sin cumplir la normativa aplicable, cuando compor-
te peligro o daño grave para las personas, los bienes o
el medio ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo de la
correspondiente autorización, cuando ésta sea preceptiva.

c) La ocultación o alteración dolosa de los datos de
comunicación obligatoria al Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón, así como la resistencia a propor-
cionarlos o la demora reiterada, siempre que no esté de-
bidamente justificada.

d) La ocultación deliberada de información relevante,
la resistencia a facilitar la información requerida o la rei-
terada demora en proporcionarla a la Administración
competente, así como su provisión falseada, cuando hu-
biese obligación de presentar la misma.

e) La negativa a admitir las verificaciones o inspeccio-
nes acordadas por la Administración de la Comunidad
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Autónoma, así como la obstrucción que impida su prácti-
ca de la manera establecida.

f) La no solicitud de las verificaciones o inspecciones
establecidas en la normativa o acordadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma, cuando se
genere un daño o riesgo grave para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

g) La expedición dolosa de certificados o informes
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos.

h) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisiones o
actuaciones realizadas por los agentes del sistema de la
seguridad industrial autorizados para ello de forma in-
completa en relación con el objetivo de la inspección o
prueba o con resultados inexactos, cuando ello se deba
a una insuficiente constatación de los hechos o a una de-
ficiente aplicación de normas técnicas.

i) El incumplimiento de las prescripciones, instruccio-
nes u órdenes dictadas por la autoridad competente en
cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con
las normas que la desarrollen.

j) El incumplimiento de las prescripciones o la no sub-
sanación de las deficiencias detectadas por un organis-
mo de control o un agente habilitado cuando de las mis-
mas se derive un daño o riesgo grave para las personas,
los bienes o el medio ambiente.

k) La no realización de las inspecciones o revisiones
de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

l) La inadecuada conservación y mantenimiento de
instalaciones si de ello puede resultar un peligro para las
personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La aplicación de las ayudas y subvenciones públi-
cas a fines distintos de los determinados en su concesión,
así como no efectuar su reintegro cuando así se hubiera
establecido.

n) La falta de entrega o negativa a entregar la docu-
mentación técnica que preceptivamente tenga que expe-
dirse en relación con la instalación, parte de la instala-
ción o labores de mantenimiento o revisión realizadas.

o) [Suprimido en fase de Ponencia.]
p) El intrusismo profesional cometido por personas o

empresas que realicen actuaciones de instalación o man-
tenimiento de aparatos o instalaciones sujetos al ámbito
de esta Ley, sin contar con la habilitación para ello o fue-
ra del ámbito de actuación reconocido por la acredita-
ción profesional con que cuenten, o por empresas o pro-
fesionales que realicen labores de verificación del
cumplimiento sin estar autorizados para ello.

q) La actuación del titular de la actividad industrial
que fomente o se aproveche dolosamente del intrusismo
profesional.

r) El incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas necesarias para la correcta instalación, puesta
en marcha, mantenimiento, prevención de accidentes o
para la limitación de sus consecuencias y para el cum-
plimiento de los niveles mínimos de prestación del servi-
cio o de calidad del producto exigibles.

s) El incumplimiento de la obligación de conservar la
documentación que acredite que la instalación, aparato
o equipo cumple con las disposiciones aplicables, cuan-
do de ello se derive un daño o riesgo grave para las per-
sonas, los bienes o el medio ambiente. 

t) El no mantenimiento de las condiciones que llevaron
a la Administración de la Comunidad Autónoma a otor-
gar la correspondiente habilitación o autorización como
agente del sistema de la seguridad industrial o al reco-

nocimiento de la misma en los casos en que no le co-
rresponda otorgarla.

u) La reincidencia en la comisión de una misma in-
fracción leve, declarada por resolución firme en vía ad-
ministrativa, antes de transcurrido el periodo de tiempo
señalado legalmente como plazo de prescripción de la
infracción previa.

Artículo 64.— Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualquier otra prescripción

contemplada en esta Ley no incluida como infracción gra-
ve o muy grave.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves
en las letras a), f), g), h), i), j), k), l), n), p), r), y s) del ar-
tículo anterior cuando no hubiesen generado riesgo gra-
ve para las personas, los bienes o el medio ambiente. 

c) La no comunicación al Departamento compe-
tente de los cambios que pudiesen afectar a la seguri-
dad de los establecimientos, instalaciones y productos in-
dustriales, así como las modificaciones e incidencias de
la actividad industrial que legal o reglamentariamente es-
tén establecidas.

d) El inicio de la actividad industrial sin haberlo co-
municado con carácter previo al órgano competente en
materia de industria, cuando dicha comunicación sea
preceptiva.

e) La demora no justificada en la aportación de do-
cumentos solicitados por el órgano competente, cuando
tal conducta no sea reiterada.

f) La falta de colaboración con el personal inspector en
el ejercicio por éste de las funciones derivadas de esta Ley.

g) La no comunicación a la Administración compe-
tente de los datos de comunicación obligatoria al
Registro de Establecimientos Industriales de Aragón.

h) La no comunicación al Departamento compe-
tente de los cambios o modificaciones de las condicio-
nes que llevaron a la Administración de la Comunidad
Autónoma a otorgar la correspondiente habilitación o au-
torización como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial o al reconocimiento de la misma en los casos en
que no le corresponda otorgarla.

i) El incumplimiento de las normas de seguridad in-
dustrial, siempre que no constituya infracción grave o
muy grave.

Artículo 65.— Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los

artículos anteriores se impondrán atendiendo a criterios
de proporcionalidad en relación con la gravedad del he-
cho constitutivo de la infracción, considerándose espe-
cialmente las circunstancias establecidas en el artículo si-
guiente. 

2. Las infracciones serán sancionadas en la forma si-
guiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 3.000 a
100.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000
a 1.000.000 euros. 

3. Cuando a consecuencia de la infracción se obten-
ga un beneficio económico superior a la multa, dicha
sanción podrá elevarse hasta el doble del beneficio ob-
tenido específicamente en la operación.
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4. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves, una vez firmes, serán publicadas en la forma que se
determine reglamentariamente.

Artículo 66.— Determinación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de las sanciones

correspondientes se tendrán en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) El riesgo resultante de la infracción para las perso-
nas, los bienes o el medio ambiente.

b) La importancia del daño o deterioro causado a las
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) El grado de participación en la acción u omisión ti-
pificada como infracción y el beneficio obtenido de la
misma.

d) El grado de intencionalidad o negligencia en la
comisión de la infracción o la reiteración de infracciones
previstas en esta Ley.

e) El incumplimiento de las advertencias previas o re-
querimientos de las autoridades competentes o agentes
colaboradores cuando actúen en el ámbito de la seguri-
dad industrial.

f) La reincidencia, por la comisión en el periodo de
tiempo señalado legalmente como plazo de prescripción
de la infracción previa, de más de una infracción de la
misma naturaleza, cuando haya sido declarada por reso-
lución firme, salvo en los casos en los que tal circunstancia
forme parte de la descripción del tipo de la infracción.

g) La capacidad económica del infractor.
g bis) La cualificación técnica y capacidad

profesional exigible al infractor, salvo en los
casos en los que tal circunstancia forme parte
de la descripción del tipo de la infracción.

Artículo 67.— Responsabilidades.
Sin perjuicio de la sanción administrativa que se im-

ponga, el infractor estará obligado a reparar los daños
y perjuicios causados y a restaurar o reponer los bienes
alterados a su estado anterior.

Artículo 68.— Sanciones accesorias.
1. En los supuestos de infracciones graves, además

de la sanción pecuniaria aplicable, podrá acordarse,
por plazo no superior a un año, el cierre del estableci-
miento o la suspensión de la actividad o de la instalación
y la retirada del certificado de profesional habilitado, au-
torización de empresa instaladora o mantenedora o de
la autorización de entidad de formación.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, ade-
más de la correspondiente multa, podrán acordarse las si-
guientes sanciones por acuerdo del Gobierno de Aragón:

a) El cierre del establecimiento o la suspensión, total
o parcial, de la actividad, por un plazo no superior a cin-
co años.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del estableci-
miento o de la actividad.

c) La revocación del certificado de profesional habili-
tado o la autorización de empresa instaladora o mante-
nedora o entidad de formación, pudiendo establecerse la
prohibición de solicitar una nueva acreditación profesio-
nal, autorización como empresa instaladora o mantene-
dora o entidad de formación o autorización como orga-
nismo de control por un plazo de hasta cinco años.

3. El órgano administrativo competente para la imposi-
ción de la sanción podrá acordar, además, en las infrac-

ciones graves o muy graves la devolución de las subven-
ciones o ayudas de cualquier clase otorgadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma que guarden
directa relación con el objeto de la infracción así como la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y la
prohibición para celebrar contratos con las Administracio-
nes Públicas, durante un plazo de hasta dos años en las in-
fracciones graves y hasta cinco años en las muy graves.

4. En la aplicación de las sanciones accesorias se ten-
drá en cuenta el impacto socio-laboral de las mismas.

Artículo 69.— Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previs-

tas en esta Ley será de cinco años para las muy graves,
tres para las graves y uno para las leves, a contar desde
su total consumación.

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará en la
fecha en que se hubiera cometido la infracción o, si se
trata de una actividad continuada, en la fecha de su
cese. Se entenderá cometida la infracción cuando apa-
rezcan signos externos que permitan conocer los hechos
constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripción de las sanciones estable-
cidas en esta Ley será de cinco años para las referidas a
infracciones muy graves, tres para las graves y uno para
las leves.

Artículo 70.— Multas coercitivas.
1. El órgano sancionador podrá imponer multas co-

ercitivas, hasta un máximo de tres, para compeler a los
responsables a cumplir las prescripciones previstas en la
correspondiente reglamentación.

2. Estas multas podrán imponerse de forma sucesiva
y reiterada por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado.

3. La cuantía de cada una de dichas multas no supe-
rará el veinte por ciento de la multa fijada para la in-
fracción cometida.

Artículo 71.— Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las

personas físicas o jurídicas que incurran en las mismas y,
en particular:

a) El titular de la actividad industrial será responsable
de que su funcionamiento responda en todo momento a
lo dispuesto en la normativa aplicable y, especialmente,
en las normas de seguridad, sanidad y protección del
medio ambiente, sin perjuicio de las responsabilidades
que contraigan tanto los autores de los proyectos, de la
documentación técnica y de los certificados expedidos,
como las empresas y personas que hayan intervenido o
intervengan en la instalación, funcionamiento, repara-
ción, mantenimiento, inspección y control.

b) El autor del proyecto es responsable de que éste
cumpla con la normativa vigente. El técnico competente
que haya emitido el certificado de dirección de obra es
responsable de la adaptación de la obra al proyecto y
de que en su ejecución se hubiesen adoptado las medi-
das y cumplido las condiciones técnicas reglamentarias
que sean de aplicación, sin perjuicio de las sanciones pe-
nales que, en su caso, correspondan.

Todo ello con independencia de la responsabilidad de
los técnicos, empresas o personas habilitadas o entidades
habilitadas sobre la veracidad de las certificaciones acre-
ditativas del cumplimiento reglamentario que emitan.
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c) El director de obra, en su caso, y las personas y
empresas que participen en la instalación, reparación,
mantenimiento, utilización o inspección de las industrias,
equipos y aparatos, cuando la infracción sea conse-
cuencia directa de su intervención profesional.

d) Los organismos de control y las entidades que con-
forman la infraestructura para la calidad y la seguridad
industrial, respecto de las infracciones cometidas en el
ejercicio de su actividad.

e) Los fabricantes, distribuidores, comercializadores o
importadores de los productos, aparatos, equipos o ele-
mentos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

2. Cada uno de los sujetos reseñados responde por sus
actos propios, considerándose como tales los de los di-
rectivos y empleados en el caso de las personas jurídicas.
No obstante, cuando en la comisión de una infracción ha-
yan concurrido varios sujetos, cada uno de ellos respon-
derá individualmente de la comisión de la infracción.

Artículo 72.— Plazo del procedimiento sancionador.
El plazo para resolver el procedimiento sancionador

será de un año, a contar desde la fecha de su iniciación.
Si transcurre el plazo máximo para resolver sin que se
haya dictado y notificado una resolución, se declarará la
caducidad del procedimiento. En caso de que la infrac-
ción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo pro-
cedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mis-
mo los elementos probatorios y otros actos de instrucción
válidamente realizados durante la tramitación del proce-
dimiento caducado.

Artículo 73.— Procedimiento sancionador simplifi-
cado.

Cuando la comisión de una infracción de carácter leve
presente carácter evidente o haya quedado acreditada en
un procedimiento anterior o durante la práctica de la ins-
pección u otras diligencias previas, se podrá optar por el
procedimiento simplificado, que constará de acuerdo de
iniciación, audiencia del interesado, propuesta de resolu-
ción y resolución. No obstante, como resultado de lo ale-
gado en el trámite de audiencia se podrá optar por pasar
a instruir y resolver el asunto conforme al procedimiento
ordinario, notificándolo así a los interesados.

Artículo 74.— Órganos competentes.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Aragón, la competencia para imponer las sanciones
por las infracciones establecidas en la legislación básica
en materia de industria y en la presente Ley corresponde
al Consejero competente en materia de industria en caso
de infracción muy grave, al Director General competente
en materia de industria en caso de infracción grave y al
Director Provincial competente en materia de industria en
caso de infracción leve.

PARTE FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Consejo de Industria de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses

desde la entrada en vigor de esta Ley, elaborará el
Decreto regulador del Consejo de Industria de Aragón,
dando audiencia por plazo de un mes en el correspon-
diente procedimiento a los sindicatos de trabajadores y

a las asociaciones empresariales, así como a las corpo-
raciones representativas de intereses económicos y so-
ciales y previo trámite de información pública.

2. Hasta tanto no sea efectivamente constituido el
Consejo de Industria de Aragón, ejercerá sus funciones
el Consejero competente en materia de industria.

Segunda.— Regulación de actividades profesiona-
les específicas.

Cuando el desarrollo de determinadas actividades
dificulte el cumplimiento de las prescripciones de esta
Ley o genere un perjuicio para los intereses generales,
se regularán las condiciones bajo las cuales habrán de
ejercerse dichas actividades, incluyendo medidas que
eviten el intrusismo profesional en el ejercicio de las mis-
mas por parte de sujetos que no cumplan la reglamenta-
ción aplicable.

Tercera.— Elaboración de los Planes de Inspección
Industrial.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Consejero competente en materia de
industria regulará el procedimiento de elaboración de los
Planes de Inspección Industrial.

Tercera bis) [anterior punto 4 del artículo
61].— Régimen jurídico de las subvenciones.

En relación con las subvenciones en materia
de industria se aplicará lo dispuesto para esta
materia en la normativa de subvenciones por
los órganos competentes previstos en esta Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.— Disposiciones reglamentarias aplicables.
En tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo

de la presente Ley continuarán en vigor, en lo que no se
opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias
aplicables en las materias que constituyen su objeto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Consejero competente en materia de

industria para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Ley.

1 bis) En especial, mediante Orden del
Consejero competente en materia de industria,
se aprobarán todas aquellas disposiciones que
sean consecuencia de los avances tecnológicos
y la evolución del estado de la técnica y que
obliguen a una adaptación de los requisitos y
condiciones de carácter estrictamente técnico
que deban reunir tanto las instalaciones como
los aparatos, equipos y productos de carácter
industrial, incluidos, en su caso, los procedi-
mientos de prueba, inspección y control a que
deban ser sometidos.
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Segunda.— Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar

el importe de las sanciones establecidas en esta Ley de
acuerdo con el índice general de precios al consumo.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Comisión

Al artículo 2:
— La enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista.
— La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parlamenta-

ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 4:
— La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 4 bis):
— La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 5:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda núm. 26, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 27, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 6:
— La enmienda núm. 31, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 7:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 34 del
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 32, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 8:
— La enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 9:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista fren-

te a la enmienda núm. 42, del G.P. Popular. 
— La enmienda núm. 40, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— La enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 10:
— La enmienda núm. 46, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 47, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 11:
— La enmienda núm. 54, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 12:
— La enmienda núm. 60, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 13:
— La enmienda núm. 62, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 14:
— La enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 18:
— La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 19:
— La enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 22:
— La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 82, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 83, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 23:
— La enmienda núm. 84, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 86, del G.P. Popular. 

Al artículo 24:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 93, del
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 87, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 88, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 90, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 92, del G.P. Popular.

Al artículo 25:
— La enmienda núm. 95, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 96, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
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A la creación de un nuevo artículo 26 bis):
— La enmienda núm. 97, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 26 ter):
— La enmienda núm. 98, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 29:
— La enmienda núm. 102, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 31:
— La enmienda núm. 107, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 109, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 110, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 111, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 32:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda núm. 128, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 130, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 140, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 158, del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 116, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 118, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 120, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 121, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 123, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 125, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 126, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 127, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 133, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 137, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 138, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 139, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 141, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 142, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 144, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 145, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 146, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 147, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 149, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 150, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 154, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 156, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 157, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 159, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 33:
— La enmienda núm. 161, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 164, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 34:
— La enmienda núm. 165, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 35:
— La enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 36:
— La enmienda núm. 167, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 168, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 169, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 37:
— La enmienda núm. 170, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 171, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la creación de un nuevo artículo 37 bis):
— La enmienda núm. 173, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 38:
— La enmienda núm. 174, del G.P. Popular.
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— La enmienda núm. 175, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 176, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 177, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 39:
— La enmienda núm. 180, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 40:
— La enmienda núm. 181, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 41:
— La enmienda núm. 182, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 42:
— La enmienda núm. 183, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 184, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 185, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 186, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 188, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 189, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 42 bis):
— La enmienda núm. 190, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 43:
— La enmienda núm. 191, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 50:
— La enmienda núm. 197, del G.P. Popular.

Al artículo 51:
— La enmienda núm. 199, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 52:
— La enmienda núm. 201, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 71:
— La enmienda núm. 209, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la exposición de motivos:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 222 del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 223 del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 213, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 224, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 231, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Dictamen de la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo sobre el Proyecto
de Ley de regulación y fomento de la
actividad industrial de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Dictamen emitido por la Comisión de Industria, Comercio
y Turismo, sobre el Proyecto de Ley de regulación y fo-
mento de la actividad industrial de Aragón.

Zaragoza, 16 de noviembre

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, a la
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exami-
nado el Proyecto de Ley de regulación y fomento de la
actividad industrial en Aragón aludido, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente
de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de regulación y fomento
de la actividad industrial de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Aragón es una Comunidad Autónoma de marcado
carácter industrial. Se estima que más de una quinta par-
te de la riqueza generada en Aragón procede de la ac-
tividad industrial, incluyendo la energía, dato que se ha-
lla por encima de la media nacional, lo que demuestra la
mayor especialización e intensidad de la actividad in-
dustrial en el tejido económico aragonés. En cuanto al
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mercado laboral, la industria representa la cuarta parte
del empleo total, porcentaje superior al resto de empleo
industrial en España. La industria aragonesa está en evo-
lución, con una progresión evidente hacia sectores de
fuerte valor añadido. Es un hecho que los esfuerzos se di-
rigen hacia la promoción de actividades industriales de
máxima competitividad, valorándose de manera especial
los esfuerzos por la diversificación. Así pues, es de-
seable la evolución del tejido industrial arago-
nés hacia la implantación de nuevas activida-
des industriales en las que los procesos
económicos y productivos se basen en la utili-
zación de nuevas tecnologías, en la innovación
de procesos y en la modificación de determina-
dos sistemas de gestión empresarial obsoletos.

El comercio exterior aragonés, referido al intercambio
de mercancías con el extranjero es, casi en su totalidad,
de bienes industriales. La actividad económica de la in-
dustria se desarrolla en un mercado globalizado, donde
la alta competitividad internacional hace que nuestra
Comunidad tenga que ser todavía más producti-
va y eficiente. Su promoción afecta de manera positi-
va a toda la sociedad, pues contribuye a su desarrollo
económico y social, constituyendo la consolidación de di-
cho sector uno de los factores que de manera más clara
influyen en la vertebración y el reequilibrio del territorio,
aspecto éste de enorme importancia en Aragón.

Con independencia del sector de actividad económi-
ca del que se trate, cualquier empresa aragonesa tiene
instalaciones industriales de las que depende para ejer-
cer su actividad con normalidad y eficacia, afectadas
por la amplísima y compleja legislación en materia de se-
guridad industrial. El tiempo transcurrido entre la toma de
decisiones en las empresas y su materialización influye
en el éxito o el fracaso empresarial. 

Es obvio que las competencias en materia de indus-
tria afectan a toda la ciudadanía en sus quehaceres
cotidianos (en su trabajo, como consumidores y
usuarios), a su calidad de vida y a las prestaciones que
pueden obtener de los avances técnicos. Cualquier ho-
gar, centro de trabajo, de ocio, cualquier centro educati-
vo o sanitario contiene un número elevado de instalacio-
nes industriales, toda la sociedad, altamente tecnificada,
se ve afectada por el nivel de calidad de las mismas. 

II

La norma del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Aragón donde se
asumen las competencias en materia de indus-
tria es una buena muestra de la complejidad
de la materia. El carácter exclusivo con el que
dicha competencia es asumida permite al legis-
lador aragonés dictar una norma como la pre-
sente, ambiciosa en su contenido y extensión.
Ambición que en la redacción de la Ley se ha
procurado compatibilizar con la pluralidad de
derechos subjetivos de la ciudadanía y de inte-
reses públicos afectados.

En los últimos años la Comunidad Autónoma de
Aragón se ha ido dotando de diferentes normas que
han permitido cumplir con los deberes públicos en mate-
ria industrial, establecer las oportunas regulaciones y pro-
mulgar medidas de fomento de la actividad industrial en
Aragón. Cabe mencionar la normativa del Gobierno de

Aragón, sobre ayudas económicas a las Empresas
Industriales en la Comunidad Autónoma de Aragón, so-
bre el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia
sobre seguridad de productos, equipos e instalaciones in-
dustriales asignado a los Organismos de Control y sobre
acreditaciones profesionales, autorización de empresas y
acreditación de entidades de formación en materia de
seguridad industrial. Junto a ella se han ido promulgan-
do una serie de órdenes del Departamento con compe-
tencias en industria que permiten, por el lado del fomen-
to, la convocatoria anual de ayudas a las empresas
industriales y, por otro lado, la utilización de un novedo-
so sistema de gestión de procedimientos para la tramita-
ción de las instalaciones, aparatos y equipos industriales.
Ya no cabe seguir ahondando en esta labor si no se da
un decidido paso que concrete un tronco legislativo del
que puedan emanar coherentemente las normas y que
proporcione los fundamentos suficientes para que la an-
dadura se pueda adaptar a los actuales requerimientos
sociales y a las más modernas tecnologías, permitiendo
nuevos desarrollos que profundicen en los principios de
esta Ley. 

Uno de los grandes objetivos en la redacción de esta
Ley ha sido dotar a la sociedad aragonesa del necesario
marco legal completo que afecta a la amplia actividad
industrial. También pretende facilitar el acceso al mismo
y su comprensión. 

III

El punto de partida de la nueva regulación legal es-
triba en la definición del concepto de «actividad indus-
trial», que supera de manera expresa y deliberada al
concepto de «industria» y que no se asimila únicamente
a las actividades de los establecimientos industriales.
También se desarrollan cuáles son los derechos y debe-
res de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

La transparencia de la actuación de la Administración
es uno de los principios que promueve esta ley. Así, se re-
gulan los supuestos en los que se debe informar o hacer
pública la información sobre la actividad industrial gene-
rada o elaborada por la Administración. Todo ello con la
salvaguarda debida a la confidencialidad de los datos,
que tan sensibles resultan para el mundo empresarial. 

La participación y la coordinación de los diversos,
plurales e importantes intereses territoriales, públicos y
privados que confluyen en materia de industria es un ob-
jetivo fundamental de esta Ley. Se trata de recoger de
manera coordinada las necesidades, la experiencia y la
información técnica y económica, haciendo posible una
retroalimentación permanente y oportuna de dicha infor-
mación y una mejora continua de todas las actuaciones
sobre la actividad industrial. Para el cumplimiento de este
objetivo se tiene en cuenta la existencia y la composición
del Acuerdo Económico y Social para el Progreso de
Aragón (AESPA) 2004-2007, acuerdo suscrito el 5 de fe-
brero de 2004 entre el Gobierno de Aragón y los agen-
tes económicos y sociales aragoneses, cuyas orientacio-
nes más importantes han sido incorporadas a esta Ley.
Además, es necesario incluir en la legislación
aragonesa el nuevo enfoque que la Unión
Europea está desarrollando, con el impulso re-
novado a la estrategia de Lisboa que pretende
«la economía del conocimiento más competiti-
va y dinámica del mundo, capaz de impulsar
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un crecimiento económico sostenible, de mejo-
rar cuatitativamente el empleo y alcanzar una
mayor cohesión social».

La Unión Europea en esta redefinición de
«Lisboa» da un nuevo enfoque a la política in-
dustrial que basa en tres ejes: legislar mejor,
desarrollar un enfoque integrado de las políti-
cas y recurrir a políticas sectoriales y medidas
específicas adecuadas.

La Ley explícita el compromiso de la Administración
de dar un servicio y de crear unas oportunidades acor-
des con las necesidades actuales que la sociedad preci-
sa. Estos servicios, que corresponden de manera princi-
pal a la Administración Pública, se plantean en dos
grandes niveles: garantizar la seguridad para las perso-
nas, los bienes y el medio ambiente y fomentar la activi-
dad industrial en tanto que es generadora de evidentes
beneficios sociales. La realización de actuaciones de pro-
moción y fomento industrial aparece como un mandato
legal. Debe asumirse la limitación de recursos de los que
dispone la Administración de manera que no le es posi-
ble dar, por sí sola, respuesta a las necesidades de es-
pecialización, agilidad y flexibilidad que hoy caracteri-
zan a la actividad industrial, al ser tan intensa la
capacidad de cambio en la actividad económica y en los
progresos tecnológicos. Para superar esta realidad se po-
sibilita la acción a través de recursos externos sujetos a
procedimientos de supervisión y control. Asimismo, se
obliga a que los servicios técnicos de la Administración,
de elevada cualificación, hayan de aplicarse preferente-
mente a las tareas de las que se obtiene socialmente ma-
yor valor añadido.

Dentro de este contexto se plantea y proyecta un
Aragón moderno, comprometido con el concepto de des-
arrollo sostenible, que procura, en particular y de mane-
ra explícita, la integración social de colectivos desfavo-
recidos y la igualdad de oportunidades, así como
medidas para incrementar el número de muje-
res en el sector industrial. Se promueve un modelo
destinado a velar por los derechos y los legítimos intere-
ses de progreso, desarrollo económico, bienestar y em-
pleo de calidad de toda la ciudadanía aragone-
sa. Y todo esto en consonancia con las políticas
industriales de las Administraciones europeas, estatales y
locales, prestando atención a los cambios estructurales y
a los objetivos y sensibilidades de los agentes económi-
cos y sociales. 

El progresivo desarrollo e implantación de la
sociedad de la información y del conocimiento,
exige de los poderes públicos crear y promover
la infraestructura técnica que posibilite la mis-
ma y favorecer y potenciar instrumentos para
el acceso de toda la ciudadanía, en condiciones
de igualdad, a estas tecnologías.

IV

La Ley se estructura en setenta y cuatro artículos, agru-
pados en ocho capítulos y la Parte Final.

En el Capítulo I se aborda lo relativo al objeto y fines
de la Ley, haciendo explícitos los objetivos perseguidos
con su redacción —regular y fomentar la actividad indus-
trial, en desarrollo de las competencias atribuidas en el
Estatuto de Autonomía—, definiendo los conceptos técni-
cos sobre los que se apoya la regulación de la materia y

reafirmando la vigencia del principio de legalidad en la
actividad de la Administración de la Comunidad
Autónoma. En particular se hace coincidir el ámbito de
aplicación con la actividad industrial que radique en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como
los sujetos que sean titulares o actúen sobre la misma.

El Capítulo II lleva por título «Actuación y moderniza-
ción administrativa», abarcando diversas cuestiones que
se regulan en tres secciones. Las medidas generales se re-
fieren a los principios, con los que se quiere compatibili-
zar la flexibilidad y respeto por los legítimos intereses pri-
vados, con el respeto a la legalidad, a la seguridad
industrial y al interés público, bajo los principios de inter-
vención mínima y eficacia, encomendando a la
Administración de la Comunidad Autónoma una labor ne-
cesaria de homogeneización y simplificación de una nor-
mativa que ha llegado a ser difícilmente asequible incluso
a los profesionales; en esta sección se hace explícita la po-
sibilidad de usar de los recursos e instrumentos técnicos
que la legislación específica pone a disposición de la
Administración y, por último, se articulan los principios
generales de la competencia administrativa en materia de
industria. En la sección segunda se establecen los supues-
tos en los que el Departamento competente en materia de
industria (en adelante, Departamento competen-
te) deberá ser consultado por los demás órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma y, en espe-
cial, se regula el Consejo de Industria de Aragón como ór-
gano colegiado de tipo representativo, con funciones es-
pecializadas de carácter consultivo y de asesoramiento,
cuya función será la de coordinar los distintos intereses
que confluyen en materia de industria. En la sección ter-
cera, que tiene como epígrafe el de «Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones» se encomienda a
la Administración de la Comunidad Autónoma, para el
ámbito industrial, no sólo promover la asunción e interio-
rización por la sociedad de los medios, retos y posibili-
dades de las nuevas tecnologías de la información, sino
que se asumen obligaciones para la Administración de
avanzar en la puesta a disposición de sus servicios de
forma electrónica y telemática —se introduce el concepto
de «servicio básico electrónico»—, de adaptar sus proce-
dimientos y de regular los sistemas de intercambio tele-
mático de información entre Administración y los agentes
del sistema de la seguridad y calidad industrial, dándoles
plena eficacia jurídica. 

En el Capítulo III se regula lo relativo a la «Libertad de
la actividad industrial» y se da plena eficacia al principio
de libertad industrial que inspira la moderna legislación
española y europea, sin perjuicio de las excepciones y
obligaciones legalmente establecidas superando el mar-
co establecido por el Real Decreto 2135/1980 de libe-
ralización industrial. En este capítulo se regula como re-
gla general la «comunicación responsable», con un
compromiso de agilidad administrativa emitiendo justifi-
cantes de comunicación en el plazo de diez días (en al-
gunos casos excepcionales, de un mes), aunque reco-
giendo como posibilidad excepcional la existencia de
autorizaciones, para supuestos legalmente establecidos.
Para uno y otro caso, se implantarán procedimientos de
solicitud o de resolución conjunta para agilizar y favore-
cer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la ac-
tividad industrial. Entre sus previsiones está la de adaptar
los requisitos técnicos exigidos por la normativa de segu-
ridad industrial al progreso tecnológico, habilitando a la
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Administración de la Comunidad Autónoma para autori-
zar la adopción de alternativas técnicas más avanzadas
que acrediten niveles de seguridad equivalentes.

El Capítulo IV, relativo a la «Información industrial»
tiene como contenido fundamental, aunque no único, la
regulación del Registro de Establecimientos Industriales
de Aragón que se adapta a la distribución administrativa
y territorial aragonesa, contemplando el ámbito comar-
cal. La información es un elemento necesario de la toma
de decisiones adecuadas y por ello en este capítulo se ar-
ticulan mecanismos de coordinación de la información
en poder de los distintos Departamentos y las distintas
Administraciones y se encomienda a la Administración
de la Comunidad Autónoma la promoción de sistemas
voluntarios y compartidos de información para las em-
presas, particularmente entre las medianas y pequeñas.
En este sentido, se establece la obligación de generar y
gestionar la información industrial y facilitar el acceso, no
sólo de la Administración, sino de entidades, asociacio-
nes y particulares, mediante una publicidad adecuada
en los ámbitos autonómico y local, además de sectorial.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón, con la finalidad de reunir información veraz y
de calidad sobre el sector industrial y ponerla a dispo-
sición de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de los ciudadanos, particularmente como un servicio al
sector empresarial. De conformidad con ello, se regula la
inscripción, y su comunicación al registro de ámbito es-
tatal, ordenando el acceso a la información sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relacionados con
las actividades industriales, la infraestructura para la se-
guridad y la calidad industrial y los otros agentes autori-
zados en esta materia. Con el fin de adecuar la imagen
que transmita el Registro a la realidad, se establece la
obligación de los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de comuni-
car al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón los datos relativos a establecimientos industriales
de que dispongan en sus registros respectivos. Un as-
pecto fundamental del régimen jurídico será la primacía
del carácter censal, desligando la inscripción de las tra-
mitaciones relativas a la seguridad industrial.

En el Capítulo V se aborda, como se indica en su tí-
tulo, el «Fomento industrial». En la regulación contenida
en este capítulo se establecen claramente los objetivos
que debe perseguir el fomento industrial, los instrumentos
de que dispone para ello la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, las competencias del Gobierno y del
Consejero competente en materia de industria y los re-
quisitos y obligaciones de los beneficiarios directos de la
actividad de fomento. Con estos preceptos se busca in-
corporar un modelo de desarrollo sostenible, que
aúne el desarrollo y la modernización del sector indus-
trial, la adaptación estructural a las exigencias del mer-
cado y a la proyección internacional, con el equilibrio te-
rritorial y la solidaridad. Para ello se pretende perseguir
la innovación en servicios y procesos productivos, incor-
porar el diseño industrial, promocionar servicios técnicos
de valor añadido, propiciar la creación de empleo de ca-
lidad, compatibilizar las exigencias ambientales y de se-
guridad laboral, aprovechando los recursos endógenos,
potenciando el impulso emprendedor y explotando la
renta de situación de la Comunidad Autónoma.

El Capítulo VI se dedica a la «Calidad industrial», con-
cepto que pretende aplicarse tanto al sector privado como

a la propia Administración de la Comunidad Autónoma.
La relación existente entre el concepto calidad y el con-
cepto seguridad es obvia y en este texto se hace expresa
de conformidad con las más modernas tendencias en la
Unión Europea, de hecho, en la teoría más avanzada, la
seguridad no es sino una especialización de la calidad,
en un aspecto concreto. La Ley propone observar un do-
ble aspecto de la calidad. Por una parte la que se pro-
mueve y busca para los productos industriales y los servi-
cios, incluyendo entre ellos los que prestan tanto las
empresas como los de la propia Administración, que aquí
quedan equiparados. Y por otra la que debe presidir el
funcionamiento de la Infraestructura para la Calidad y la
Seguridad Industrial, componente integrante de los agen-
tes del Sistema de la Seguridad Industrial.

La regulación contenida en el Capítulo VII tiene por
objeto la «Seguridad industrial», lo que constituye una de
las exigencias fundamentales de las sociedades moder-
nas como la aragonesa. De conformidad con ello, se
hace un enfoque global de esta materia, abordando sus
competencias normativas, reconociendo la posibilidad
de, previo informe del Consejo de Industria de Aragón,
poder, tal como posibilita la legislación básica del
Estado, añadir requisitos adicionales a los reglamentos
estatales de seguridad industrial. Se define el sistema de
la seguridad industrial, con participación de la
Administración de la Comunidad Autónoma y de distin-
tos agentes con responsabilidades específicas, que inter-
actúan bajo la supervisión de la Administración. En par-
ticular, se define el régimen de actuación y obligaciones
de los titulares y responsables de las instalaciones indus-
triales, de los organismos de control y de los profesiona-
les habilitados y de las empresas instaladoras y mante-
nedoras autorizadas, pudiendo crearse nuevas figuras.
Destaca el reconocimiento de la validez de las actuacio-
nes de terceras partes independientes, sometidas a pro-
cesos estrictos y fiables de autorización y control por par-
te de la Administración.

El Capítulo VIII tiene por título el de «Disciplina indus-
trial» y se estructura en tres secciones, dedicadas respecti-
vamente a la «Inspección industrial», a «Medidas provisio-
nales y restablecimiento de la legalidad» y, a «Infracciones
y sanciones». La regulación de la inspección industrial es
sumamente relevante tanto para garantizar los adecuados
niveles de seguridad industrial como para garantizar los de-
rechos de los sujetos pasivos de los poderes de supervisión
que la Administración de la Comunidad Autónoma ejerce
bien directamente, bien a través de diversos agentes del sis-
tema de la seguridad industrial. Por ello, no sólo se esta-
blecen principios que vincularán toda la actividad de ins-
pección, entre ellos el respeto a los ritmos de la actividad
empresarial, sino que se especifican los requisitos del per-
sonal habilitado para su práctica, especificando la necesi-
dad de identificación del personal inspector, así como sus
facultades en el ejercicio de sus funciones, el régimen de las
inspecciones ordinarias y extraordinarias, los contenidos y
efectos de las actas y los Planes de Inspección Industrial. En
particular, con estos últimos se pretende racionalizar al má-
ximo la actuación administrativa en este campo y lograr la
máxima transparencia, elaborando un informe final al ter-
minar el periodo de vigencia de cada Plan de Inspección
Industrial, del que deberá darse cuenta a las Cortes de
Aragón y al Consejo de Industria de Aragón.

El restablecimiento de la legalidad, con el logro de los
niveles de seguridad industrial necesarios, debe ser una
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de las prioridades de la actividad administrativa. El fin úl-
timo de la actividad de inspección no es necesariamente
sancionar, sino garantizar el cumplimiento de la legali-
dad. Por ello, se articulan las medidas necesarias para
conseguir un cumplimiento pronto y voluntario de las me-
didas ordenadas por la Administración, estableciendo
multas coercitivas y la obligación de valorar la ejecución
diligente de estas medidas en el posible procedimiento
sancionador. No obstante, la seguridad industrial exigirá
en muchas ocasiones la adopción de medidas provisio-
nales que incluso pueden preceder el inicio de un proce-
dimiento administrativo, para lo que hace falta una ha-
bilitación específica que en la Ley se proporciona,
aunque con los adecuados contrapesos exigidos por la
seguridad jurídica. La realización de muchas de las ins-
pecciones por organismos de control obliga a habilitar al
personal de los mismos, en línea con la normativa esta-
tal, para adoptar medidas exigidas por situaciones de
necesidad, dando cuenta inmediata a la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Por último, en este Capítulo se incluye un cuadro com-
pleto de infracciones y sanciones que, dentro del respeto
a la legislación básica estatal, realiza una tipificación
más completa y más correcta técnicamente, regulando
además los aspectos del ejercicio de la potestad sancio-
nadora necesarios para garantizar los derechos de los
imputados y la eficacia de la Administración. En este
sentido, se realiza una simplificación normativa, se acla-
ran los tipos de infracción y se concreta la determinación
de la responsabilidad.

La Parte Final incluye una Disposición transitoria de-
dicada a las disposiciones reglamentarias aplicables,
manteniéndose las vigentes en el momento de la entrada
en vigor de la Ley, en lo que no se opongan a sus previ-
siones, hasta tanto se apruebe la normativa reglamenta-
ria de desarrollo. Las Disposiciones adicionales hacen re-
ferencia a la elaboración, en el plazo de seis meses,
desde la entrada en vigor de la Ley, del Decreto regula-
dor del Consejo de Industria de Aragón; a la habilita-
ción para la regulación de actividades profe-
sionales específicas, incluyendo el intrusismo
profesional, así como a la elaboración en el plazo má-
ximo de un año de los Planes de Inspección Industrial.
Contiene también una Disposición Derogatoria y las
Disposiciones finales que habilitan al Consejero compe-
tente en materia de industria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la Ley, y autorizan al
Gobierno de Aragón para actualizar el importe de las
sanciones establecidas en esta Ley de acuerdo con el
IPC, cerrándose esta parte con la entrada en vigor.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer el

marco regulador de la actividad industrial en
Aragón y el fomento de la misma, en el ámbito
de las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma por su Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.— Fines.
Los fines perseguidos por la presente Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesión social.

b) Incentivar la creación de empleo de calidad y ri-
queza conforme al principio de desarrollo sostenible.

c) Acelerar la adaptación de la actividad industrial a
los cambios estructurales.

d) Impulsar la mejora de la competitividad.
e) Garantizar la seguridad de las personas, de los

bienes y del medio ambiente.
f) Fomentar la calidad, el diseño, la investiga-

ción, el desarrollo y la innovación en relación con
la actividad industrial creando para ello un entorno fa-
vorable a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabili-
dad en materia de actividad industrial.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es de aplicación a todos

los establecimientos, aparatos, equipos, pro-
ductos o instalaciones industriales radicados en
el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón, cualquiera que sea su uso, utilización
o ubicación, así como a los sujetos que sean titulares o
actúen sobre la misma.

2. La actividad industrial, a los efectos de esta Ley,
queda constituida por:

a) Las actividades dirigidas a la obtención, repara-
ción, mantenimiento, investigación, aprovecha-
miento, transformación o reutilización de productos in-
dustriales; el envasado y embalaje; el aprovechamiento,
recuperación y eliminación de residuos o subproductos,
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y pro-
cesos técnicos utilizados; así como los servicios de inge-
niería, diseño, consultoría tecnológica, asistencia técnica
y formación de profesionales habilitados directamente re-
lacionados con las actividades anteriores.

b) En relación con las disposiciones de seguridad y
calidad industrial, las actividades, instalaciones, opera-
ciones, procesos, equipos, aparatos y productos indus-
triales que utilicen o incorporen elementos, mecanismos o
técnicas susceptibles de producir riesgo, daños o perjui-
cios a los que se refiere el artículo 42 de esta Ley.

c) Las actividades de generación, distribución y sumi-
nistro de la energía y productos energéticos y de in-
vestigación energética.

d) Las actividades de investigación, aprovechamiento
y beneficio de los yacimientos minerales y demás recur-
sos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y es-
tado físico.

e) Las instalaciones nucleares y radioactivas.
f) Las industrias de fabricación de armas, explosivos y

aquéllas que se declaren de interés para la defensa na-
cional.

g) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, fo-
restales y pesqueras.

h) Las actividades industriales relacionadas con el
transporte y las telecomunicaciones.

i) Las actividades industriales relativas al medicamen-
to y la sanidad.

j) Las actividades industriales relativas al fomento de
la cultura.

k) Las industrias y las tecnologías medioam-
bientales.

k bis) Las actividades industriales biotecno-
lógicas.

3. La presente Ley será de aplicación a la ac-
tividad industrial definida en el párrafo ante-
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rior en todo lo no previsto por la correspon-
diente legislación específica.

4. A los efectos de esta Ley, se considera titular de la
actividad industrial a la persona física o jurídica que fi-
gure como responsable ante la Administración de las
obligaciones impuestas en la normativa vigente. [Supri-
mida en fase de Ponencia la última frase.]

Artículo 4.— Funciones públicas.
1. Las actuaciones públicas relativas a la actividad in-

dustrial se desarrollarán de conformidad con la rea-
lidad social, económica, tecnológica, sectorial y territorial,
teniendo los siguientes contenidos generales:

a) Promover los mejores modelos y prácticas, así
como establecer las estrategias, recursos y directrices
para alcanzarlos.

b) Establecer el régimen jurídico de la activi-
dad industrial.

c) Gestionar, proteger y mantener actualizada la in-
formación industrial de Aragón, generando bases de
datos homogéneas, ordenadas y fiables.

d) Ejercer la inspección y vigilancia de la actividad in-
dustrial.

2. Para la consecución de los fines de esta
Ley, se realizará, en particular, una actividad
de promoción, fomento y calidad, así como de
prevención, inspección y limitación de riesgos.

CAPÍTULO II
ACTUACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Sección 1.ª
MEDIDAS GENERALES

Artículo 5.— Principios.
1. La actuación administrativa en materia de

industria estará regida por los principios de:
a) Libertad de establecimiento y de activi-

dad.
b) Intervención necesaria y suficiente.
c) Eficacia y proporcionalidad.
d) Adaptación a las necesidades de la activi-

dad industrial con plena garantía de la legali-
dad, la seguridad industrial y el interés público.

2. La Administración impulsará la homoge-
neización, estructuración y simplificación de la
regulación aplicable y de los trámites adminis-
trativos que puedan ser requeridos en aras del
desarrollo social, económico, industrial y tecno-
lógico.

Artículo 6.— Directrices.
1. Mediante las directrices previstas en la le-

gislación de ordenación del territorio se podrá:
a) Definir modelos de desarrollo de sectores

o subsectores industriales.
b) Atender necesidades de suelo, infraes-

tructuras, urbanización y equipamiento indus-
trial para polígonos industriales, parques em-
presariales, plataformas logísticas e industrias
con características singulares.

c) Impulsar la promoción industrial o la rein-
dustrialización de zonas o comarcas determi-
nadas. 

d) Establecer el marco para la realización de
cualesquiera otras actuaciones en materia de
industria de trascendencia territorial.

2. En la elaboración de las directrices participará en
todo caso el Departamento competente.

Artículo 7.— Proyectos de interés general de Aragón.
De acuerdo con lo previsto en la legislación

correspondiente, el Consejero competente en materia
de industria podrá adoptar la iniciativa de tramitar pro-
yectos de interés general de Aragón para la realización
de infraestructuras que favorezcan especialmente a las
pequeñas y medianas empresas industriales, a la ins-
talación de industrias con características singulares, o
aquellos proyectos que favorezcan la diversifi-
cación del tejido industrial aragonés.

Artículo 8.— Competencias.
1. El Departamento competente es el órgano

encargado de la ejecución de las funciones públicas re-
lativas a la actividad industrial, sin perjucio de su
coordinación con otros Departamentos y con otras
Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respecti-
vas competencias.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Sección 2.ª
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Artículo 9.— Informe.
1. El Departamento competente en materia

de industria será consultado preceptivamente
en relación con aquellas acciones que puedan
incidir significativamente en la estructura del
tejido industrial aragonés y que tengan como
soporte:

a) Planes y programas que afecten a la actividad in-
dustrial.

b) Medidas de fomento de la calidad y de la seguri-
dad que afecten a la actividad industrial.

c) Planes, programas y medidas que impliquen un vo-
lumen de contratación de productos o servicios industria-
les que incida significativamente sobre el total de la de-
manda o sobre el desarrollo industrial o tecnológico de
la Comunidad Autónoma.

2. Cuando se den las circunstancias tecnológi-
cas, económicas, organizativas o productivas
que puedan incidir de manera significativa en la
estructura del tejido industrial aragonés, la au-
toridad laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma notificará la tramitación o so-
metimiento a informe de los expedientes de regulación de
empleo o de modificación de las condiciones de trabajo
al Departamento competente en materia de industria para
que éste informe al respecto en el plazo de diez días.

Artículo 10.— Naturaleza y composición del
Consejo de Industria de Aragón.

1. El Consejo de Industria de Aragón es el órgano
representativo, colegiado, consultivo y de par-
ticipación en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendrá como fines estimular el con-
senso y la unidad de acción en materia de indus-
tria y la coordinación de los intereses públicos y pri-
vados que confluyen en la misma.
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1 ter) En su composición estarán representadas las
asociaciones empresariales y sindicales más representa-
tivas, los profesionales y agentes del sector industrial y
del sistema de la seguridad industrial de Aragón, y los
Departamentos con competencias conexas o rela-
cionadas en la materia.

Artículo 10 bis).— Adscripción y composición
del Consejo de Industria de Aragón. 

1 [anterior punto 2 del Artículo 10]. El Consejo
de Industria de Aragón se adscribe sin dependencia je-
rárquica al Departamento competente y será presi-
dido por su titular, a quien corresponderá el nombra-
miento de sus miembros, a propuesta de los
órganos directivos de cada uno de los sectores
representados o de las Administraciones impli-
cadas. El Consejo podrá funcionar en Pleno o en
Comisión Permanente pudiéndose crear comisiones es-
pecializadas.

2 [anterior punto 3 del Artículo 10]. Se atri-
buirán al Consejo funciones especializadas de carácter
consultivo y de asesoramiento en relación con la política
industrial de la Comunidad Autónoma de Aragón, en
particular sobre coordinación e inspección administrati-
va; participación de los agentes económicos y socia-
les; elaboración de disposiciones generales, planes y
programas en la materia, y emisión de informes a peti-
ción del Gobierno de Aragón o del Departamento com-
petente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Artículo 10]. Regla-
mentariamente se determinarán su composi-
ción, organización, régimen de funcionamiento
y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Artículo 10].
Dentro del primer semestre de cada año, el
Consejo remitirá a las Cortes de Aragón un in-
forme sobre los resultados alcanzados el año
anterior en relación con los objetivos propuestos.

Sección 3.ª
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y DE LAS COMUNICACIONES

Artículo 11.— Impulso.
1. La Administración favorecerá e impulsará la

utilización de las tecnologías de la información y
de la comunicación; tramitación de procedimientos
administrativos y formación y acceso de los ciudadanos
y las empresas a las nuevas tecnologías. En cualquier
caso el Departamento competente facilitará el ini-
cio de los procedimientos administrativos en soporte
digital mediante la disponibilidad electrónica de todos
los modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposición en soporte papel en las dependen-
cias de la Administración. 

2. Salvo que por la naturaleza de los procedimientos
o de los interesados reglamentariamente se establezca lo
contrario, los interesados siempre podrán optar por utili-
zar los medios convencionales admitidos en la legisla-
ción reguladora del procedimiento administrativo común
o por servirse, en su totalidad o parcialmente, de medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, cuando su
disponibilidad esté regulada, sin perjuicio de que el ser-
vicio, procedimiento o actuación posterior se realice de
forma presencial o a distancia.

Artículo 12.— Servicio básico electrónico.
1. Cuando uno de los servicios encomendados al

Departamento competente pueda ser ofrecido por
medio de sistemas electrónicos y telemáticos de forma se-
gura y con garantías de eficacia y se considere
básico por su relevancia para los fines propios del mis-
mo o para el desarrollo económico y social de la socie-
dad aragonesa, podrá ser declarado «servicio básico
electrónico» por el Consejero competente en materia de
industria. 

1 bis) Declarado un servicio como básico, la
Administración impulsará su implantación como ser-
vicio electrónico e interactivo, disponible de manera to-
talmente electrónica.

Artículo 13.— Aplicaciones electrónicas, informáti-
cas y telemáticas.

1. El Departamento competente podrá regular
sistemas de intercambio de información por vía telemáti-
ca con los agentes del sistema de la seguridad y la cali-
dad industrial, estableciendo su objeto de aplicación,
dentro de las líneas marcadas por la planificación gene-
ral de la Comunidad Autónoma sobre protección y se-
guridad de datos y sobre técnicas, medios y sistemas
electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. Las aplicaciones electrónicas, informáticas y tele-
máticas que en el ámbito de aplicación de esta Ley sean
utilizadas por el Departamento competente en el
ejercicio de sus potestades, serán previamente aproba-
das por su titular y publicadas.

Artículo 14.— Efectos.
La información y documentación transmitida median-

te técnicas, medios, y sistemas electrónicos, informáticos
y telemáticos regulados tendrá la validez y eficacia es-
tablecida legalmente. Asimismo, las fechas de trans-
misión y recepción acreditadas en las comunicaciones
realizadas a través de estos sistemas serán válidas a efec-
tos de cómputo de términos y plazos.

CAPÍTULO III
LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Artículo 15.— Principio de libertad.
1. Se declara y protege la libertad de establecimien-

to de la actividad industrial que comprende la insta-
lación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento
de establecimientos e instalaciones; la fabricación y co-
mercialización de aparatos, equipos y productos y la re-
alización de procesos y operaciones, sin perjuicio de las
excepciones y obligaciones procedentes.

2. El Gobierno de Aragón establecerá mecanismos
de coordinación entre las distintas Administraciones
Públicas e implantará procedimientos de solicitud o de
resolución conjunta con el fin de agilizar y favorecer el
desarrollo y la puesta en funcionamiento de la actividad
industrial.

Artículo 16.— Comunicación responsable.
1. Con carácter general y previo al ejercicio de

la actividad industrial se presentará ante el Departa-
mento competente, una comunicación acompañada
de la documentación acreditativa de la plena adecua-
ción de la actividad industrial a la normativa corres-
pondiente. Reglamentariamente se establece-
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rán los procedimientos aplicables para la realización de
las comunicaciones, las cuales se podrán realizar igual-
mente a través de las entidades que sean habilitadas
por el mismo. 

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
3. [Suprimido en fase de Ponencia.]
4. En ningún caso la presentación de la documenta-

ción exigida supondrá su aprobación por parte de la
Administración de la Comunidad Autónoma ni su idonei-
dad técnica.

Artículo 17.— Autorización.
1. De manera excepcional, se requerirá autorización

administrativa del órgano competente en cada caso para
la instalación, ampliación, traslado y cierre de activida-
des industriales cuando así se establezca legalmente por
razones de interés público o se derive de tratados inter-
nacionales o de normas comunitarias europeas.

2. En todo caso, constituyen una excepción al princi-
pio de libertad, conforme a la normativa aplicable a los
mismos, el régimen de actuación de:

a) Los organismos de control. 
b) Los profesionales habilitados.
c) Las empresas instaladoras o mantenedoras.
d) Las entidades de formación en materia de seguri-

dad industrial.
3. Reglamentariamente se regulará la emisión

por los órganos competentes en materia de industria, de
las certificaciones, homologaciones, informes preceptivos
u otros documentos relativos a las actividades industriales
requeridos en procedimientos que hayan de resolver
otros órganos.

Artículo 18.— Cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias.

1. A los exclusivos efectos de esta ley, se consi-
derará que la actividad industrial proporciona las sufi-
cientes condiciones de seguridad cuando cumpla con las
prescripciones establecidas en los correspondientes re-
glamentos de seguridad industrial.

2. Cuando por la naturaleza, destino, diseño,
ubicación de una actividad industrial o por la incorpo-
ración de tecnologías o soluciones novedosas sea mate-
rialmente imposible cumplir determinadas prescripciones
reglamentarias, su titular deberá presentar ante el
Departamento competente, con carácter previo
a su ejecución y puesta en servicio, una solicitud de
adopción de alternativas técnicas, exponiendo los moti-
vos de la misma e indicando las medidas de seguridad
que se propongan, las cuales, en ningún caso podrán re-
bajar los niveles de protección establecidos en los regla-
mentos de seguridad industrial.

3. El Departamento competente podrá desesti-
mar la solicitud, requerir la modificación de las medidas
alternativas o conceder su autorización, que habrá de
ser expresa. Asimismo, para la formación del criterio
motivador de la decisión, podrá requerirse la colabora-
ción de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

Artículo 19.— Otras comunicaciones y autoriza-
ciones.

Las comunicaciones, autorizaciones, permisos o títulos
habilitantes objeto de la presente Ley serán exigibles sin per-
juicio de lo establecido por otros órganos y Administracio-
nes Públicas en ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO IV
INFORMACIÓN INDUSTRIAL

Sección 1.ª
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.— Concepto y fines.
1. La información industrial comprende el conjunto de

datos necesarios para el ejercicio de las funciones públi-
cas, útiles para el sector en materia de actividad in-
dustrial y para el desarrollo de las estrategias y
la política industrial de Aragón. 

2. El Departamento competente, mediante la
adecuada publicidad de dicha información, facilitará el
acceso a la misma de entidades, asociaciones, parti-
culares, empresas y sindicatos, otros órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón y otras Administraciones Públicas de acuerdo
con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 21.— Fuentes.
1. El Departamento competente es el órgano

administrativo receptor y depositario de la información
industrial, correspondiéndole generar, reunir, coordinar,
analizar y elaborar, con fines de difusión, la información
sobre todos los aspectos del desarrollo industrial en el
ámbito autonómico, comarcal y municipal, así como sec-
torial, pudiendo a tal fin crear los registros que sean opor-
tunos y facilitando la explotación estadística de
los mismos.

2. El Departamento competente, de acuerdo con
los criterios generales establecidos en materia de utiliza-
ción de los registros administrativos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, gestionará tan-
to la información derivada del Registro de Establecimien-
tos Industriales de Aragón como la información técnica y
económica asociada a las tramitaciones relativas a las ac-
tividades industriales, los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial y las ayudas públicas otorgadas a la activi-
dad industrial por dicho Departamento.

Artículo 22.— Tratamiento.
1. El Departamento competente, de acuerdo

con los criterios generales establecidos y en su caso en
colaboración con agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, deberá dotarse de los medios electrónicos, in-
formáticos y técnicos necesarios para garantizar el
acceso a la información industrial, estableciendo los
mecanismos que aseguren la integridad y la confiden-
cialidad de la misma.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón establecerá mecanismos que faciliten el acceso
de los consumidores, usuarios, sindicatos y empre-
sarios a la información sobre los agentes del sistema de
la seguridad industrial y sobre las actividades reguladas
por reglamentos de seguridad industrial.

3. Al objeto de simplificar y homogeneizar tramitacio-
nes y minimizar costes, se establecerán mecanismos de co-
ordinación de la información industrial producida o
archivada por los diferentes Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma o por cual-
quier otra Administración Pública o ente vincula-
do a la misma, a quienes incumba la responsabilidad
de conservar adecuadamente la citada información.
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4. La Administración potenciará la colaboración
entre empresas para la creación y mantenimiento de sis-
temas de información de base voluntaria y utilización
compartida, particularmente entre las pequeñas y me-
dianas empresas.

5. Los órganos y las entidades vinculadas o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de las Administraciones Locales, deberán respetar las
exigencias establecidas en la legislación sobre propie-
dad industrial, protección de datos y demás disposicio-
nes que aseguren la confidencialidad, cuando transmi-
tan, elaboren, reciban, gestionen, faciliten, difundan o de
cualquier otra manera manejen la información industrial.

Sección 2.ª
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS

INDUSTRIALES DE ARAGÓN

Artículo 23.— Constitución.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón como servicio público gestionado por el Depar-
tamento competente, correspondiendo al Gobierno
de Aragón establecer su organización, los procedimien-
tos y datos de inscripción, el sistema de publicidad y ac-
ceso al mismo, difusión de los datos inscritos y las
normas de confidencialidad aplicables.

Artículo 24.— Fines.
El Registro de Establecimientos Industriales

tiene por finalidad garantizar: 
a) La disponibilidad de la información básica sobre la

actividad industrial y la distribución territorial de la
misma necesaria para el ejercicio de las competencias
atribuidas a las Administraciones Públicas en materia so-
cial, económica e industrial.

b) La publicidad de la información sobre los estable-
cimientos industriales, los servicios relacionados con las
actividades industriales y la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial, entendida como servi-
cio para la ciudadanía y, particularmente, para el
sector empresarial.

c) El suministro a los órganos competentes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de los datos
precisos para la elaboración de los directorios de las es-
tadísticas industriales.

d) [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 25.— Ámbito.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de Ara-

gón ejerce sus funciones respecto a los establecimientos,
actividades, servicios, infraestructuras, dotaciones y pro-
fesionales radicados en la Comunidad Autónoma, con in-
dependencia del domicilio social de las empresas titula-
res de los mismos.

2. El ámbito material del Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón incluye la información industrial
relativa a los establecimientos y las actividades empresa-
riales de carácter industrial, a los servicios relacionados
con ellos y a la infraestructura para la calidad y la segu-
ridad industrial, así como a las demás actividades indus-
triales que se determinen reglamentariamente.

Artículo 26.— Contenido.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de Ara-

gón contendrá:

a) Los datos básicos y complementarios establecidos
en la legislación básica.

b) Los datos que se establezcan en la disposición que
regule el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón, teniendo en cuenta los criterios de colaboración
entre Administraciones y minimización de costes para las
empresas.

2. La inscripción en el Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón de nuevos establecimientos y acti-
vidades o de modificaciones de los mismos no supone ni
autorización administrativa ni aprobación técnica por
parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 27.— Obligación.
1. Los titulares de las empresas, actividades, servicios

y agentes incluidos en el ámbito de aplicación del Registro
de Establecimientos Industriales de Aragón tienen obliga-
ción de facilitar los datos exigidos por la legislación
vigente, así como modificaciones que se produzcan
en los mismos y, en su caso, el cese de la actividad.

1 bis) El procedimiento de inscripción se es-
tablecerá de acuerdo con los principios de ce-
leridad, agilidad administrativa y mínimo cos-
te para los sectores industriales objeto de
inscripción.

1 ter) El Departamento con competencias en
industria realizará un continuo mantenimiento
del Registro de Establecimientos Industriales con
el fin de conservarlo siempre actualizado, utili-
zando para ello los mecanismos necesarios.

1 quater) La comunicación al Registro de
Establecimientos Industriales de los datos exi-
gidos será condición para acogerse a los bene-
ficios derivados de los programas de moderni-
zación, fomento y promoción, así como a las
ayudas, subvenciones, préstamos y avales que
pueda establecer el Gobierno de Aragón. 

Artículo 28.— Acceso.
1. Los datos básicos incluidos en el Registro de

Establecimientos Industriales de Aragón tienen carácter
público, con excepción de los relativos a las industrias de
fabricación de armas y explosivos y las que se declaren
de interés para la defensa nacional.
También tienen carácter público los siguientes datos or-

denados por provincias o comarcas:
a) Identificación del sujeto inscrito.
b) Domicilio.
c) Actividad.
2. No obstante, a los datos de carácter personal sólo

tendrán acceso, además de los titulares, los terceros que
acrediten un interés legítimo y directo. Los datos relativos
a enumeración de productos utilizados podrán sustraerse
del conocimiento público cuando así lo solicite el intere-
sado por razones justificadas en el secreto industrial o co-
mercial.

3. Los datos complementarios del Registro de
Establecimientos Industriales de Aragón tienen carácter
confidencial y sólo pueden difundirse de manera agre-
gada tras su tratamiento informático o estadístico, salvo
con el consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observará la legislación aplicable
sobre los datos de carácter personal y el secreto comer-
cial e industrial.
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Artículo 29.— Colaboración.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de

Aragón facilitará al Registro estatal la información que
proceda conforme a lo previsto en la legislación básica.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
3. Todos los Departamentos de la Administración

de la Comunidad Autónoma, las entidades locales y los
organismos dependientes o vinculados a ellos, así como
los agentes del sistema de la seguridad industrial, remiti-
rán al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragón los datos relativos al ámbito material del mismo
que obren en sus correspondientes registros, en los tér-
minos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 30.— Registros especiales.
Sin perjuicio de la inscripción en el Registro de

Establecimientos Industriales de Aragón, los titulares in-
cluidos en el ámbito material del mismo que, por razón
de la legislación aplicable hayan de estar inscritos en re-
gistros especiales, deben comunicar a los mismos los da-
tos pertinentes.

CAPÍTULO V
FOMENTO INDUSTRIAL

Artículo 31.— Actuaciones.
El Gobierno de Aragón, con el fin de contribuir a un

modelo de desarrollo sostenible que posibilite seguir
avanzando en términos de desarrollo económico y so-
cial, de competitividad, productividad, solidaridad y
equilibrio territorial, así como a propiciar y abun-
dar en la diversificación del tejido industrial
aragonés, llevará a cabo actuaciones de promoción y
fomento industrial, adoptando planes y programas, con-
forme al contexto global de la actividad económica, con
especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 32.— Objetivos.
Los planes y programas de promoción y fomento aten-

derán, además de a los fines contenidos en los restan-
tes capítulos de la presente Ley, a los siguientes objetivos: 

A) Desarrollo y modernización de la actividad indus-
trial, que comprende:

1.º Incentivación de la implantación y de la localiza-
ción industrial, atendiendo a criterios de ordenación y de
equilibrio territorial, así como a criterios sectoriales, fa-
voreciendo la creación, diversificación y expansión
del tejido industrial.

2.º Impulso de grandes proyectos y de actuaciones
singulares que por su importancia tecnológica o por el
volumen de inversión supongan una importante contribu-
ción al desarrollo económico de la Comunidad
Autónoma, mediante la generación de empleo de cali-
dad y un impacto significativo en el volumen total de ac-
tividad industrial.

3.º Posibilitar la adecuada financiación de la indus-
tria, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas, así como a las empresas viables en crisis con
un plan que sustente su viabilidad.

4.º Especial atención y promoción de las actuaciones
encaminadas a orientar la actividad de empresas en sec-
tores maduros, así como de las que están sometidas a
mercados cautivos

5.º Prevención de los efectos desfavorables de la des-
localización industrial.

6.º Potenciación de los servicios necesarios para el
correcto desarrollo del sector industrial aragonés y para
su progresiva modernización.

6.º bis) Implementar actuaciones encamina-
das a corregir y paliar situaciones de desem-
pleo o de declive social en zonas o comarcas de
la geografía aragonesa.

6.º ter) Fomentar la promoción exterior de la
actividad industrial en Aragón.

6.º quater) Fomentar la iniciativa emprende-
dora, con especial atención a la creación de vi-
veros de empresas y a la implantación empre-
sarial en el medio rural.

A bis) Apoyar proyectos de diversificación
industrial tendentes a fomentar líneas de ne-
gocio dentro de empresas ya existentes, así
como proyectos de investigación y desarrollo
de nuevos mercados y productos y potenciar
los servicios y líneas de actuación específicas
necesarias para la progresiva diversificación y
modernización. 

B) Incremento de la competitividad, que comprende:
1.º Implantación de la cultura de la mejora continua,

que impulse la adaptación estructural del sector industrial
aragonés a las exigencias del mercado y a su proyección
internacional.

2.º Mejora de la eficiencia y flexibilidad de los pro-
cesos de producción, distribución y comercialización y
de las sinergias entre todo el tejido económico y social.

3.º Promoción y sensibilización en la búsqueda co-
lectiva de mejores prácticas empresariales.

3.º bis) Fomentar y apoyar la internacionali-
zación de las empresas aragonesas.

3.º ter) Promover todas las iniciativas desti-
nadas a contribuir a que las industrias alcancen
la dimensión necesaria para poder competir
más eficazmente en el mercado mundial.

C) Fomento y promoción de la innovación y de los
nuevos modelos de gestión, que comprende:

1.º Mejora del nivel tecnológico de las empresas me-
diante actuaciones encaminadas hacia la incor-
poración de personal técnico de apoyo, el man-
tenimiento y consolidación de los grupos de
investigación y a la obtención de la infraestruc-
tura necesaria para conseguir un elevado nivel
científico y tecnológico.

2.º Promoción de la transferencia de conocimientos y
la innovación, con especial atención a la innovación en
la gestión, en los productos, en los servicios y en los pro-
cesos productivos, propiciando, en particular, la incor-
poración del diseño industrial.

3.º Incremento y promoción de los servicios técnicos
de valor añadido relacionados con la actividad industrial
y con los nuevos modelos de negocio.

4.º Implantación de los nuevos modelos y sistemas de
formación, de aseguramiento de la calidad, de gestión
de la innovación y de organización y gestión empresa-
rial orientados hacia la excelencia.

5.º Propiciar que el sistema de investigación, des-
arrollo y transferencia de conocimiento y la industria ac-
túen de manera conjunta con objetivos complementarios.

6.º Promover la actividad empresarial elec-
trónica y el comercio electrónico mediante la in-
corporación de tecnología de la información y
de las comunicaciones.
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6.º bis) Impulso a las plataformas tecnoló-
gicas.

6.º ter) Fomento de la creación y consolida-
ción de una eficiente infraestructura tecnológi-
ca al servicio de la mejora de la competitividad
industrial, en colaboración con otras adminis-
traciones.

6.º quater) Impulso a las iniciativas de res-
ponsabilidad social corporativa.

D) Especial consideración a los recursos humanos,
que comprende:

1.º Creación de empleo de calidad y mejora de las
condiciones del empleo existente.

2.º Mejora de la cualificación profesional, técnica y
empresarial, que permita la rápida adaptación de las
empresas y de su personal a los cambios tecnológicos,
organizativos y gerenciales, en particular, mediante la
formación permanente, la especialización y el reciclaje.

E) Otros objetivos:
1.º La igualdad de oportunidades y la acción positiva

sobre los colectivos desfavorecidos, así como medi-
das para facilitar la integración de la mujer al
sector industrial en todos los ámbitos: produc-
tivo, administrativo, gestión, dirección e inves-
tigación.

2.º El fomento de la cooperación interempresarial, que
tenga como objetivo la potenciación de asociaciones y
grupos de empresas que compartan áreas de negocio,
permitiendo su identificación y diagnóstico, así como la
definición de sus planes conjuntos de mejora y, en parti-
cular, los que presenten sinergias con otros sectores o com-
porten el aprovechamiento de recursos endógenos.

2.º bis) Apoyo a la creación de redes de em-
presas en sus diferentes configuraciones que
permitan al atomizado tejido industrial arago-
nés dimensionarse y realizar proyectos de ma-
yor envergadura.

3.º Compatibilidad y adaptación de las actividades
industriales a las exigencias ambientales, potenciando
las correspondientes medidas preventivas, protectoras y
correctoras y el desarrollo e incorporación de las tecno-
logías adecuadas y de las mejores técnicas disponibles,
así como el ahorro y la eficiencia energética.

4.º Aprovechamiento de los recursos endógenos, la
potenciación del impulso emprendedor y la explotación
de la renta de situación de Aragón.

4.º bis) Impulsar el desarrollo y la dimensión
de empresas aragonesas para que tengan el
carácter de líderes.

4.º ter) Apoyar a las industrias familiares,
con el objeto de que la transmisión de la em-
presa a los descendientes garantice la continui-
dad de la actividad empresarial.

4.º quater) Fomento a la exportación de los
productos industriales aragoneses.

5.º Aquellos otros que puedan ser definidos en fun-
ción del contexto y de la coyuntura del sector y de la ac-
tividad industrial.

Artículo 33.— Instrumentos.
1. Para la consecución de los objetivos en materia de

promoción y fomento industrial podrán establecerse pla-
nes y programas que incluyan entre otras, las siguientes
medidas de fomento de contenido económico:

a) Subvenciones a fondo perdido.

b) Avales en garantía de préstamos o créditos conce-
didos por las entidades financieras.

c) Inversiones directas y participaciones en el capital
de empresas públicas o privadas.

d) Préstamos directamente o mediante los oportunos
convenios con las entidades financieras colaboradoras.

e) Subvenciones de los intereses de los préstamos.
f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales,

de acuerdo con las normas que las regulen.
g) Convenios con entidades de capital-riesgo o capi-

tal-inversión.
2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los planes

y programas podrán contener otras que se constituirán
como instrumentos de apoyo con funciones de informa-
ción, sensibilización y promoción, como los siguientes:

a) Prestación de asesoramiento para acciones como
la implantación de nuevas empresas, la tramitación ad-
ministrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciati-
va emprendedora y el diseño industrial. 

b) Acciones de sensibilización y divulgación.
c) Contactos permanentes y formalización de conve-

nios, con objetivos concretos relacionados con
las materias que regula esta Ley, con agentes so-
ciales, Cámaras Oficiales de Comercio e Industria y con
las principales asociaciones empresariales.

d) Realización de jornadas, cursos y congresos, así
como la publicación de planes y estudios sectoriales.

e) Realización de propuestas en materia de industria
tendentes a la agilización de trámites administrativos.

f) Habilitación de profesionales y empresas para acti-
vidades de promoción.

Artículo 34.— Competencias.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aproba-

ción de los requisitos generales de las medidas de fo-
mento y promoción de contenido económico, que deter-
minarán los elementos esenciales para su puesta en
práctica y, en su caso, las bases reguladoras a las que se
atendrá la convocatoria de las medidas que se autoricen.

2. Corresponde al Consejero competente en materia
de industria la regulación y el desarrollo de los restantes
instrumentos de apoyo.

Artículo 35.— Régimen.
1. Los planes, programas y medidas de promoción y

fomento industrial respetarán las limitaciones derivadas
de la normativa de defensa de la competencia. 

2. La gestión de las subvenciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. En
todo caso, la legislación de subvenciones se aplicará con
carácter supletorio a las restantes medidas de fomento.

Artículo 36.— Requisitos.
1. Para obtener la condición de beneficiario de los pla-

nes y programas de promoción y fomento industrial de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y salvo que mediante norma reglamen-
taria se exceptúe de manera expresa y para supuestos
específicos, se deberá acreditar el desarrollo de actividad
industrial en la Comunidad Autónoma y facilitar a la
Administración los datos de la empresa que se determi-
nen, los cuales podrán incluirse de oficio en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragón.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
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Artículo 37.— Obligaciones.
Además de las obligaciones establecidas en la legisla-

ción aplicable a la medida, los planes y programas de
promoción y fomento industrial podrán prever los com-
promisos del beneficiario de mantener los puestos de tra-
bajo creados o sus condiciones laborales, de no trasladar
ni limitar la actividad en los plazos que se establezcan, así
como cualquier otra condición relevante. Dichos compro-
misos habrán de cumplirse salvo autorización administra-
tiva previa otorgada, de manera motivada, por razones
extraordinarias.

CAPÍTULO VI
CALIDAD INDUSTRIAL

Artículo 38.— Fines.
La Administración de la Comunidad Autónoma im-

pulsará el desarrollo de la calidad industrial, promovien-
do la realización de actuaciones encaminadas a: 

a) Incrementar la competitividad industrial, así como
la seguridad, calidad y confort de los productos, equipos
y servicios ofrecidos por las empresas en todo su ciclo de
vida.

b) La implantación y mejora de los sistemas de ges-
tión de la calidad en las empresas, fomentando el incre-
mento de la calidad de la actividad industrial. 

c) La participación de todos los sectores e intereses de
la actividad económica y social en la normalización, así
como en su difusión.

d) La existencia de entidades de normalización, acre-
ditación, certificación, inspección y ensayo con demos-
trada capacidad técnica, para que puedan ser reconoci-
das en el ámbito europeo e internacional.

e) La elaboración de estudios y propuestas de actua-
ciones encaminadas a diseñar nuevos instrumentos para
la mejora de la gestión empresarial y la difusión de su uti-
lización.

f) La sensibilización, divulgación y formación en ma-
teria de calidad.

g) El fomento de la calidad mediante el estableci-
miento de planes, programas y medidas.

g bis) La información, consulta y participa-
ción de los trabajadores en materia de calidad.

Artículo 39.— Planes de mejora de la calidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma es-

tablecerá planes de mejora de la calidad de los servicios
prestados por ésta a los ciudadanos y a las empresas en
el ámbito de la actividad industrial, utilizando herramien-
tas de gestión de la calidad y sistemas de información.

2. El Gobierno de Aragón asumirá el objetivo de
adoptar e implantar un sistema de gestión de calidad en
los servicios públicos vinculados a las actividades indus-
triales.

Artículo 40.— Obligatoriedad.
Reglamentariamente y por razones de seguridad u

otras de interés general, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá exigir el cumplimiento de determi-
nados aspectos del ámbito voluntario de la calidad [su-
primida en fase de Ponencia la última frase].

Artículo 41.— Infraestructura.
1. La consecución de los fines en materia de calidad

se instrumentará a través de los agentes descritos en la

normativa reguladora de la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial.

2. Reglamentariamente se podrán determinar
los requisitos para la autorización y las condiciones de
organización y funcionamiento que deberán cumplir los
agentes, públicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la Comunidad
Autónoma, incluidos los organismos de normalización y
de acreditación, las entidades de certificación, los labo-
ratorios de ensayo y calibración y las entidades audito-
ras y de inspección, así como la ordenación de las fun-
ciones y requisitos de nuevos agentes.

CAPÍTULO VII
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Sección 1.ª
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 42.— Objeto.
1. La seguridad industrial tiene por objeto la preven-

ción y limitación de riesgos, así como la protección con-
tra accidentes y siniestros capaces de producir daños o
perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambien-
te, como consecuencia de la actividad industrial, de la
utilización, funcionamiento y mantenimiento de las insta-
laciones, aparatos o equipos y de la producción, uso,
consumo, almacenamiento o desecho de los productos
industriales.

2. Tendrán la consideración de riesgos relacionados
con la seguridad industrial los que puedan producir le-
siones o daños a personas, flora, fauna, bienes o medio
ambiente, y en particular, los incendios, explosiones y
otros hechos susceptibles de producir quemaduras, into-
xicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, ries-
gos de contaminación producida por instalaciones in-
dustriales, perturbaciones electromagnéticas o acústicas
y radiación, así como cualquier otro que pudiera prever-
se en la normativa aplicable sobre seguridad.

3. Reglamentariamente se dictarán las normas y re-
quisitos técnicos que garanticen el cumplimiento del ob-
jeto de la seguridad industrial. Previo informe del Conse-
jo de Industria de Aragón, se podrán incrementar los
requisitos técnicos establecidos en los reglamentos esta-
tales de seguridad industrial, añadir requisitos adiciona-
les para la puesta en servicio de la actividad industrial o
crear ámbitos reglamentarios nuevos. El incremento de la
exigencia técnica deberá fundarse en necesidades de se-
guridad industrial, y se podrá actuar, entre otras, a través
de la fijación de niveles mínimos de servicio, de requeri-
mientos de calidad de producto o de la mejora de la
prestación a recibir por el usuario o consumidor final.
Para establecer los citados requisitos adicionales podrán
utilizarse referencias a normas elaboradas por
Organismos de Normalización.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma im-
pulsará el desarrollo de la seguridad industrial, promo-
viendo la realización de estudios, planes de formación y
acciones de sensibilización, divulgación y formación en
esta materia, entre toda la ciudadanía de un
modo general y con especial atención a los im-
plicados en la industria.

5. Las actividades relacionadas con la seguridad e
higiene en el trabajo se regirán por lo dispuesto en su
normativa específica.

13376 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006



Artículo 43.— Sistema.
1. Forman parte del sistema de la seguridad indus-

trial, además de las normas jurídicas y los requisitos téc-
nicos, sus agentes, con las funciones que reglamentaria-
mente estén establecidas.

2. Son agentes del sistema de la seguridad industrial
el Departamento competente, los organismos de
control, las empresas instaladoras o mantenedoras autori-
zadas, las entidades de formación autorizadas en el ám-
bito de la seguridad industrial, los profesionales habilita-
dos, los fabricantes, proyectistas y directores de obra, los
titulares o responsables por cualquier título de instalacio-
nes, equipos, aparatos, productos, actividades u ope-
raciones industriales y la infraestructura para la calidad y
la seguridad industrial, compuesta por organismos de nor-
malización, entidades de acreditación, entidades de cer-
tificación, laboratorios de ensayo, entidades auditoras y
de inspección, laboratorios de calibración industrial y ve-
rificadores medioambientales, las empresas prestadoras
de servicios a las que la regulación aplicable confiera res-
ponsabilidad en la seguridad industrial, así como cual-
quier otra persona o entidad a la que la normativa apli-
cable confiera funciones de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente se podrá establecer el
régimen jurídico de cualquier agente del sistema de la se-
guridad industrial como persona o entidad habilitada
para la realización de actividades de ensayo, certifica-
ción, inspección, auditoría o cualquier otra contempla-
da en la normativa correspondiente.

3 bis). Los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial están obligados a comunicar al
órgano competente cualquier accidente del que
tenga conocimiento y esté relacionado con la
ejecución, uso y funcionamiento de una insta-
lación, aparato o producto industrial que se en-
cuentre dentro de su ámbito reglamentario de
intervención. Asímismo, en los casos de grave
riesgo de accidente o emergencia, están obli-
gados a adoptar las medidas preventivas ne-
cesarias, comunicándolo de inmediato al órga-
no competente, que deberá proceder a su
inmediata ratificación o revocación.

Sección 2.ª
TITULARES Y RESPONSABLES

Artículo 44.— Régimen de actuación de los titulares.
1. Los titulares de la actividad industrial deberán cum-

plir las obligaciones establecidas en la legislación vi-
gente, y, especialmente, las siguientes:

a) Realizar una utilización adecuada, de acuerdo con
las instrucciones de uso y el fin de la instalación o equi-
po, así como adoptar las medidas necesarias para la co-
rrecta instalación, puesta en marcha, mantenimiento, pre-
vención de accidentes o para la limitación de sus
consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mí-
nimos de prestación del servicio o de calidad del pro-
ducto exigibles.

b) Conservar la documentación que acredite que la
instalación, aparato o equipo cumple con las disposicio-
nes aplicables.

c) Solicitar o aceptar, en su caso, la realización de las
comprobaciones e inspecciones ordinarias o extraordi-
narias por los agentes del sistema de la seguridad indus-
trial en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo con la

normativa aplicable, colaborando en la realización de
las mismas, permitiendo el acceso a las instalaciones o
lugares donde se realice la actividad, así como aportan-
do cualquier información o documentación adicional que
se les pueda solicitar y que guarde relación con la ins-
pección en curso.

d) Ejecutar las prescripciones que resulten de las com-
probaciones e inspecciones periódicas establecidas por
la regulación aplicable derivadas de la actuación de los
agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. El deber de colaboración se aplicará tanto respec-
to al personal de la Administración competente como al
del resto de los agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, cuando actúen en el ejercicio de sus atribuciones
y cualquiera que fuera el solicitante de su actuación y
que esta sea conforme con la regulación aplicable.

3. El representante legal de los trabajadores en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, en cuanto pu-
diera afectar a las condiciones de trabajo, estará facul-
tado para acceder la información y documentación en
materia de seguridad industrial en los términos estableci-
dos en el artículo 36.2.b de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 45.— Comunicación de modificaciones e
incidencias.

En relación con todo tipo de actividad industrial, sus
titulares, sin perjuicio de otras obligaciones, deberán
dar cuenta al Departamento competente toda
modificación o circunstancia que afecte significativamen-
te, según la normativa aplicable, al estado de la misma
y, en todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se pretendan reali-
zar en la explotación de la instalación. En las disposicio-
nes reguladoras de determinados ámbitos de la actividad
industrial podrán especificarse modificaciones que ten-
drán, en todo caso, el carácter de relevantes.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad pro-
ductiva que puedan entrañar un riesgo no previsto.

c) Denuncias sobre riesgos en las instalaciones o en
la producción que los trabajadores o sus representantes
formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de forma signi-
ficativa a las personas, los bienes o el medio ambiente.

Sección 3.ª
ORGANISMOS DE CONTROL

Artículo 46.— Naturaleza jurídica.
1. Los organismos de control, de acuerdo con los prin-

cipios y fines establecidos en la legislación correspon-
diente, tendrán la consideración de entidades habilita-
das para la actuación en la Comunidad Autónoma en
materia de seguridad industrial. La Administración podrá
actuar a través de ellos cuando legal o reglamentaria-
mente así se establezca.

2. Los organismos de control podrán intervenir como
entidades habilitadas para la tramitación de las comuni-
caciones o autorizaciones exigibles u otras actuaciones
en materia de seguridad industrial cuando así se esta-
blezca en la normativa aplicable.

3. Reglamentariamente se establecerán los supuestos
en los que se exigirá que en la documentación emitida por
los distintos agentes del sistema de la seguridad industrial
que deba acompañar a una comunicación o a una solici-
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tud de autorización, se incluya un informe adicional emiti-
do por un organismo de control dictaminando la correc-
ción jurídica y técnica del proyecto o de las obras o ins-
talaciones ya realizadas con el alcance que en cada
supuesto se determine. También podrá valorarse su apor-
tación voluntaria cuando su inclusión no esté exigida.

Artículo 47.— Autorización y régimen de actua-
ción.

1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamen-
tariamente los requisitos, obligaciones y condiciones
de la actuación de los organismos de control para cada
tipo de actividad que éstos realicen en la Comunidad
Autónoma, especialmente los que se refieren a los recur-
sos técnicos y humanos, procedimientos de actuación y
documentación de las actividades, condiciones y proce-
dimientos de información de sus actuaciones a la
Administración o a otros agentes del sistema de la segu-
ridad industrial, así como las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderá a la Administración de la
Comunidad Autónoma la autorización de los
organismos de control cuyas instalaciones se
encuentren situadas en territorio aragonés o
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisarán las
actuaciones de los organismos de control en la
Comunidad Autónoma, correspondiéndole a la
Administración competente en materia de seguridad in-
dustrial revocar las autorizaciones que haya otorgado o
suspender su actividad, previo el correspondiente proce-
dimiento con audiencia al interesado. Cuando no sea
competente para adoptar la pertinente medida de sus-
pensión de la actividad o revocación de la autorización,
dará traslado de lo actuado al órgano o Administración
autorizante, por si procediera la adopción de ésa u otra
medida. Reglamentariamente se establecerán los
procedimientos para dejar sin efecto la revocación de la
autorización

4. Cuando de la gravedad de los daños causados o
del carácter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administración Pública a la correspondien-
te autorización como Organismo de Control, el órgano
competente de la Comunidad Autónoma podrá proceder
a la revocación de la autorización, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado.

5. En caso de no ser competente para acordar la revo-
cación, dará traslado de los hechos a la Administración
Pública autorizante. En tal supuesto, la Administración de la
Comunidad Autónoma podrá acordar la suspensión caute-
lar de la eficacia de la autorización en territorio aragonés
hasta que el órgano competente se pronuncie expresamen-
te o se produzca la caducidad del procedimiento.

Sección 4.ª
PROFESIONALES HABILITADOS

Y EMPRESAS INSTALADORAS Y MANTENEDORAS

Artículo 48.— Autorización y régimen de actua-
ción.

1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de la
actuación de los profesionales habilitados, de las empre-
sas instaladoras y mantenedoras para cada tipo de acti-
vidad que éstos realicen en la Comunidad Autónoma, es-

pecialmente los que se refieren a los recursos humanos y
técnicos, procedimiento de actuación y documentación
de las actividades, condiciones y procedimientos de in-
formación de sus actuaciones a la Administración o a
otros agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. La Administración competente en materia de segu-
ridad industrial supervisará la actuación de los profesio-
nales habilitados y las empresas instaladoras y mantene-
doras en la Comunidad Autónoma de Aragón,
correspondiéndole revocar las habilitaciones o autoriza-
ciones que haya otorgado, o suspender la actividad de
cualquiera de estos agentes del sistema de la seguridad
industrial en la Comunidad Autónoma, previo el corres-
pondiente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando ésta no sea competente para adoptar la perti-
nente medida de suspensión o revocación de la habilita-
ción o de la autorización, dará traslado de lo actuado a
la Administración habilitante o autorizante, por si proce-
diera la adopción de una u otra medida.

3. Cuando de la gravedad de los daños causados o
del carácter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administración pública a la correspondien-
te habilitación o autorización, el órgano competente de
la Comunidad Autónoma podrá proceder a la revoca-
ción de la habilitación o autorización, previo el corres-
pondiente procedimiento en el que se acrediten los he-
chos y se de audiencia al interesado, en aquellos casos
en que fuese competente para su otorgamiento o haya
adquirido la competencia para su renovación. Asimismo
reglamentariamente se establecerán los procedimientos
para dejar sin efecto la revocación de habilitaciones o
autorizaciones. 

4. En caso de no ser competente para acordar la re-
vocación de la correspondiente habilitación o autoriza-
ción, dará traslado de los hechos a la Administración
Pública competente. En tal supuesto, la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá acordar la suspensión
cautelar de la eficacia de la habilitación o autorización
en territorio aragonés hasta que el órgano competente se
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del
procedimiento.

Artículo 49.— Transmisión a los usuarios.
1. De conformidad con lo establecido reglamen-

tariamente, la empresa que realice una instalación o
instale un aparato, equipo o producto, una vez verificada
su correcta ejecución y realizadas las pruebas pertinentes,
estará obligada, en el momento de su finalización o
entrega, a informar de sus obligaciones y a entre-
gar a su titular original o copia de la documentación téc-
nica establecida, así como, en su caso, las correspon-
dientes instrucciones de utilización y mantenimiento. 

2. La obligación contenida en el párrafo anterior se
extiende a las empresas suministradoras o comercializa-
doras y a las empresas mantenedoras respecto a las ope-
raciones periódicas de mantenimiento, que se reflejarán
en el correspondiente informe.

3. Cuando la empresa instaladora o mantenedora des-
ista de terminar la instalación o las operaciones de man-
tenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su fina-
lización, tiene el deber de entregar al Departamento
competente, a petición del mismo, la documentación
técnica y el certificado de adecuación de lo ya ejecutado
tanto a dicha documentación como a la normativa de apli-
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cación, sin hacer depender tal entrega de cuestiones aje-
nas a la propia normativa.

4. La entrega de documentación técnica o de la cer-
tificación antes mencionados, en ningún caso supondrá
una renuncia tácita a ninguno de los derechos que con-
forme a la legislación civil o mercantil le puedan corres-
ponder.

5. En los casos en los que la anterior entrega no se
haga efectiva, previo requerimiento a la empresa insta-
ladora o mantenedora a cumplir con su obligación, el ór-
gano competente podrá emitir una resolución motivada
por la que comunicará a los interesados que la docu-
mentación técnica y el certificado de la parte ya ejecuta-
da, en su caso, pueden quedar sustituidos por un informe
técnico emitido por un organismo de control, a solicitud
del interesado.

6. Reglamentariamente se podrá establecer un régi-
men de obligaciones, responsabilidades, certificación, do-
cumentación y ejecución subsidiaria en los casos en que
una empresa instaladora o mantenedora desista de termi-
nar la instalación y o las operaciones de mantenimiento o
el contrato le sea rescindido antes de su finalización.

CAPÍTULO VIII
DISCIPLINA INDUSTRIAL

Sección 1.ª
INSPECCIÓN INDUSTRIAL

Artículo 50.— Objeto.
1. La inspección industrial es la actividad por la que

el Departamento competente, con medios propios
o por medio de personas habilitadas o entidades habili-
tadas para ello, examina, controla y vigila la actividad
industrial, así como a los sujetos que sean titulares o ac-
túen sobre la misma, para verificar el cumplimiento de los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que pro-
ceda realizar por otros órganos y Administraciones
Públicas en ejercicio de sus competencias.

2. En caso de constatarse un incumplimiento legal o
defecto técnico y dependiendo de su naturaleza, se podrá
adoptar las medidas provisionales que resulten necesa-
rias, ordenar el restablecimiento de la legalidad, iniciar,
en su caso, el correspondiente procedimiento sanciona-
dor, así como exigir las responsabilidades que se hayan
podido producir.

3. El procedimiento, contenido y efectos de la actua-
ción inspectora se ordenarán reglamentariamente.
[Suprimida en fase de Ponencia la última frase.]

Artículo 51.— Principios de la actuación inspectora.
Las actividades de control e inspección industrial se

realizarán con observancia de los principios de legali-
dad, objetividad, proporcionalidad, coordinación y efi-
cacia, atendiendo como norma general a los ritmos de la
actividad empresarial.

Artículo 52.— Personal inspector.
1. Las funciones de inspección industrial serán reali-

zadas por el personal inspector, que podrán ser:
a) Los empleados públicos que cuenten con los cono-

cimientos técnicos necesarios, adscritos a un órgano o
unidad administrativa competente en las actividades que

constituyen el ámbito de aplicación de esta Ley y que ten-
gan expresamente atribuida la función de inspección.

b) Las personas habilitadas o el personal de una enti-
dad habilitada como agente del sistema de la seguridad
industrial para la realización de las actividades de ins-
pección o auditoría.

2. El personal del Departamento competente ha-
bilitado para la realización de funciones inspectoras po-
drá estar presente en cualquier actuación de inspección
o control industrial realizada por personas habilitadas o
entidades habilitadas como agentes del sistema de la se-
guridad industrial.

3. El personal inspector deberá identificarse
y, en todo momento, estará en condición de ha-
cerlo a solicitud del titular del establecimiento o insta-
lación o de su representante.

Artículo 53.— Facultades del personal inspector.
1. Para el cumplimiento de su función, el personal que

realice las actividades de inspección estará investido de
las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos e instalaciones sujetos a la inspección.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los res-
ponsables del establecimiento o instalación, o de quien
los represente, durante el tiempo que resulte preciso para
el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir en las visitas de inspección que los técnicos
al servicio del establecimiento o instalación, así como
aquellos que hayan participado o participen en la instala-
ción, mantenimiento, utilización o inspección de equipos o
aparatos, acompañen al personal inspector cuando sea
conveniente para el desarrollo de la función inspectora.

d) Practicar, con medios propios o ajenos, cualquier
diligencia de investigación o prueba que resulte necesa-
ria para la comprobación del cumplimiento de los requi-
sitos legales y técnicos aplicables.

e) Requerir información al titular o a los responsables
del establecimiento o instalación sobre cualquier asunto
relativo al cumplimiento de la normativa aplicable. 

f) Solicitar información al personal al servicio del es-
tablecimiento o instalación.

g) Requerir la realización de aquellas operaciones de
funcionamiento del objeto de la inspección que se consi-
deren estrictamente necesarias, ajustándose a los ritmos
de la actividad empresarial.

h) Recabar, cuando lo considere preciso, la colabo-
ración del personal y servicios dependientes de otros
Departamentos, Administraciones y agentes del sistema
de la seguridad industrial.

2. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las ac-
tividades inspectoras, tendrán el carácter de agentes de
la autoridad.

Artículo 54.— Inspecciones ordinarias.
Al objeto de comprobar el cumplimiento de la legis-

lación vigente, el personal inspector realizará inspec-
ciones de carácter ordinario en los siguientes supuestos: 

a) Las realizadas en cualquier momento para la com-
probación de una actividad o instalación o cuando se
tengan indicios de la existencia de defectos o de hechos
que pudiesen ser constitutivos de delito o infracción ad-
ministrativa.

b) Las que la normativa aplicable establezca como
previas a la puesta en funcionamiento o inicio de la acti-
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vidad o instalación, de verificación del cumplimiento de
los requisitos exigidos o periódicas, previstas con carác-
ter obligatorio y periodicidad determinada.

Artículo 55.— Inspecciones extraordinarias.
Además de las inspecciones relacionadas en el artí-

culo anterior, se realizarán inspecciones extraordinarias
en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista una denuncia que inicialmente pa-
rezca fundada en relación con el cumplimiento normati-
vo y para cuyo esclarecimiento sea necesaria la realiza-
ción de una inspección.

b) En caso de accidente o incidente, cuando se deri-
ve directa o indirectamente del proceso de ejecución o
del funcionamiento de una instalación, equipo o aparato
sujeto a la normativa de seguridad industrial y que haya
tenido consecuencias significativas para las personas, los
bienes o el medio ambiente. 

c) Cuando se tenga conocimiento de una situación de
riesgo significativo para las personas, los bienes, o el me-
dio ambiente o de un incumplimiento en relación con las
materias objeto de esta Ley.

Artículo 56.— Planes de Inspección Industrial.
1. El Departamento competente elaborará

Planes de Inspección Industrial como instrumentos dirigi-
dos a orientar la realización de las inspecciones ordina-
rias y supervisar, inspeccionar y controlar la actividad in-
dustrial y la de los sujetos que sean titulares o actúen
sobre la misma, con objeto de comprobar la adecuación
de su diseño, fabricación, puesta en funcionamiento,
ejercicio de actividades y condiciones de servicio a los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable y de los planes y programas relativos a la pro-
moción y fomento de la actividad industrial que les sean
de aplicación.

2. Los Planes de Inspección Industrial se estructurarán
en programas específicos de inspección definidos por su
alcance y contenido. En todo caso, se realizarán pro-
gramas específicos de inspección de los agentes del sis-
tema de la seguridad industrial habilitados para la reali-
zación de actuaciones inspectoras.

3. Los Planes de Inspección Industrial se elaborarán
con sujeción a los siguientes criterios:

a) Siempre que sea posible, se establecerán procesos
integrales de control, tanto respecto de la actividad indus-
trial como de su documentación técnica y administrativa.

b) Para la delimitación de los distintos campos de ac-
tuación y del grado de intervención en cada uno de ellos,
se tendrán en cuenta el interés general, las demandas so-
ciales, la peligrosidad intrínseca de las instalaciones,
aparatos o productos, así como criterios de eficiencia.

4. La Administración deberá, como máximo cada dos
años, aprobar un nuevo Plan de Inspección Industrial o
prorrogar el existente tras un procedimiento de revisión y
actualización de su contenido.

5. Sin perjuicio de las funciones de inspección del
personal técnico al servicio de la Administración Pública,
la ejecución material de los programas podrá llevarse a
cabo por personas habilitadas o personal de una entidad
habilitada como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial para la realización de las actividades de inspec-
ción o auditoría. Con esta finalidad podrá acudirse a la
celebración de convenios de colaboración con los secto-
res afectados por el plan o programa específico de ins-

pección, si así se previese en el correspondiente Plan de
Inspección Industrial.

6. Tras la ejecución de cada Plan de Inspección
Industrial se elaborará un informe final, que recoja las
conclusiones generales extraídas de la ejecución de los
Planes, así como de las inspecciones que puedan haber
sido realizadas al margen del Plan y cuyo resultado se
considere relevante. Los citados informes finales se remi-
tirán periódicamente a la Comisión competente en mate-
ria de industria de las Cortes de Aragón y al Consejo de
Industria de Aragón.

Artículo 57.— Actas de inspección.
1. Todas las actuaciones de inspección se documen-

tarán por medio de la correspondiente acta, que refleja-
rá las actuaciones de investigación y comprobación rea-
lizadas y sus resultados, además de los hechos o
circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspección elaboradas por los emple-
ados públicos o por el personal de los organismos de
control autorizados en materia de seguridad industrial
con las debidas garantías tienen valor probatorio en los
consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto
a las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos con-
signados en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspección se deduzca
la posible existencia de infracciones que afecten a las
competencias de otros Departamentos, se remitirá a los
órganos competentes copia del acta donde se reflejen las
actuaciones.

Sección 2.ª
MEDIDAS PROVISIONALES

Y RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD

Artículo 58.— Medidas provisionales por la Admi-
nistración.

1. Cuando se aprecie la existencia de un riesgo gra-
ve o inminente para las personas, los bienes o el medio
ambiente, el órgano competente para la incoación del
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la
legalidad podrá ordenar motivadamente la adopción de
cuantas medidas provisionales resulten necesarias, sin
necesidad de esperar al inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones los emple-
ados públicos habilitados para la inspección en materia
de industria, detecten situaciones de riesgo grave e inmi-
nente, con daños probables para las personas, los bien-
es o el medio ambiente, podrán adoptar las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo, comunicándolo de
forma inmediata al órgano competente para el inicio del
procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

En particular, podrán acordarse las siguientes medi-
das provisionales de carácter temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vi-
gilancia o control que impidan que se produzca o conti-
núe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro
inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehículos.

c) Clausura parcial o total de la actividad industrial.
d) Paralización parcial o total de la actividad.
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e) Suspensión parcial o total de suministros de ener-
gía u otros, que deberá ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

f) Limitación o prohibición de la distribución o venta
de productos y su retirada del mercado.

g) Suspensión de la actividad de un organismo de
control, profesional habilitado, empresa autorizada o en-
tidad de formación autorizada.

3. Cuando se adopten alguna de las medidas seña-
ladas en el apartado anterior, el órgano competente
para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la
legalidad deberá ratificarla en el plazo máximo de se-
tenta y dos horas desde su adopción. 

4. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la
adopción de cualquier medida provisional deberá dictar-
se una resolución motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciación deberá confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello. 

5. Si la medida provisional es adoptada o confirma-
da o en el acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad o en un mo-
mento posterior de la tramitación de los mismos, su
vigencia se prolongará hasta el momento en que ad-
quiera ejecutividad el acto administrativo que ponga fin
al procedimiento, salvo que se dicte resolución expresa
acordando su levantamiento.

5 bis) Las acciones u omisiones tipificadas en
la presente Ley, que lo estén también en otras
Leyes, se calificarán con arreglo a la Ley que
comporte mayor sanción.

Artículo 59.— Medidas provisionales por los orga-
nismos de control.

1. Los organismos de control pondrán en conoci-
miento del Departamento competente en la materia obje-
to de la inspección los incumplimientos legales y defectos
técnicos que detecten en el ejercicio de su función ins-
pectora en un plazo máximo de diez días. No obstante,
si tales incumplimientos o defectos técnicos fuesen sus-
ceptibles de generar un riesgo inminente o grave, la co-
municación a las autoridades competentes se hará de for-
ma inmediata.

2. Si los incumplimientos legales o defectos técnicos
generasen un riesgo inminente y grave de accidente, con
daños probables para las personas, los bienes o el me-
dio ambiente, el organismo de control adoptará, bajo su
responsabilidad y de forma inmediata, las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo. De las medidas
adoptadas dará cuenta de forma inmediata al Departa-
mento competente.

3. En el caso anterior, la vigilancia del organismo de
control se mantendrá hasta que el Departamento compe-
tente se haga cargo de la situación, pudiendo prolon-
garse posteriormente por éste. La Administración confir-
mará o levantará las medidas en el plazo máximo de
setenta y dos horas siguientes a su adopción.

4. En particular, podrán acordarse las siguientes me-
didas provisionales de carácter temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vi-
gilancia, o control que impidan que se produzca o con-
tinúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peli-
gro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehículos.

c) Paralización parcial o total de la actividad.
d) Suspensión parcial o total de suministros de ener-

gía u otros, que deberá ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

5. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la
adopción de cualquier medida provisional deberá dictar-
se una resolución motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse o un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciación deberá confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

Artículo 60.— Restablecimiento de la legalidad.
1. El sujeto responsable determinado con arreglo al

apartado siguiente y subsidiariamente el titular de la ac-
tividad, estará obligado a adoptar las medidas de cum-
plimiento de la legalidad y, en su caso, a reparar los da-
ños y perjuicios causados, a restaurar o reponer lo
alterado a su estado anterior, y a indemnizar en el caso
de que no sea posible la reposición en sus propios tér-
minos, de acuerdo con lo que la Administración Pública
establezca en la resolución sancionadora o en un acto
administrativo específicamente dictado al efecto.

2. Se consideran sujetos responsables del procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad los así enun-
ciados en esta Ley para el procedimiento sancionador.

3. Ejecutadas las medidas señaladas en el apartado
primero, el responsable, y subsidiariamente el titular de
la actividad, lo comunicará a la Administración, para
que tras la pertinente verificación, realizada directamen-
te por ella o por el agente del sistema de la seguridad in-
dustrial y con cargo al responsable, se extienda la co-
rrespondiente acta de restablecimiento de la legalidad.

4. Cuando el sujeto responsable no cumpla con la
obligación de adoptar las medidas acordadas por la
Administración Pública o lo haga de modo incompleto, po-
drán serle impuestas hasta un máximo de tres multas co-
ercitivas. La cuantía de cada una de las anteriores multas
no superará el veinte por ciento de la cuantía máxima de
la sanción prevista. Todo ello sin perjuicio de la posible
ejecución subsidiaria por la propia Administración Pública
a cargo del sujeto responsable.

5. Las multas coercitivas serán independientes de las
que se hubieran impuesto o pudieran imponerse como
sanción por la infracción administrativa y asimismo de la
repercusión íntegra sobre el patrimonio del responsable
de la eventual ejecución subsidiaria de la medida de res-
tablecimiento de la legalidad.

6. Cuando la corrección de los defectos técnicos o in-
cumplimientos legales observados en relación con una
actividad industrial o con la de un sujeto que sea titular o
actúe sobre la misma se haga con acuerdo de la
Administración antes de finalizar el procedimiento de res-
tablecimiento de la legalidad o, terminado éste, dentro
de los plazos acordados a tal efecto por la
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Administración de la Comunidad Autónoma, ésta lo ten-
drá en cuenta para valorar la oportunidad de apertura
del procedimiento sancionador o la magnitud de la san-
ción dentro del mismo tipo, siempre que se trate de con-
ductas ocasionales y de escasa incidencia sobre las per-
sonas, los bienes y el medio ambiente.

7. El inicio del procedimiento sancionador será obli-
gatorio en todo caso cuando haya sido preciso acudir a
la ejecución forzosa de las medidas de restablecimiento
de la legalidad.

Sección 3.ª
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 61.— Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en las ma-

terias reguladas en esta Ley las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los artículos siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la
presente Ley se entienden sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan
incurrir sus autores.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves, de conformidad con la tipificación estableci-
da en los artículos siguientes.

4. [Pasa a ser Disposición Adicional 3.ª bis.]

Artículo 62.— Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las tipificadas en el artí-

culo siguiente como infracciones graves cuando de las
mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro
muy grave e inminente para las personas, los bienes o el
medio ambiente, así como la reincidencia en una misma
infracción grave declarada por resolución firme en vía
administrativa antes de transcurrido el periodo de tiempo
señalado legalmente como plazo de prescripción de la
infracción previa. 

Artículo 63.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La fabricación, importación, venta, transporte, ins-

talación, distribución, comercialización, suministro o utili-
zación de productos, aparatos o elementos, así como la
realización de las actividades sujetas a seguridad indus-
trial sin cumplir la normativa aplicable, cuando compor-
te peligro o daño grave para las personas, los bienes o
el medio ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo de la
correspondiente autorización, cuando ésta sea preceptiva.

c) La ocultación o alteración dolosa de los datos de
comunicación obligatoria al Registro de Establecimientos
Industriales de Aragón, así como la resistencia a propor-
cionarlos o la demora reiterada, siempre que no esté de-
bidamente justificada.

d) La ocultación deliberada de información relevante,
la resistencia a facilitar la información requerida o la rei-
terada demora en proporcionarla a la Administración
competente, así como su provisión falseada, cuando hu-
biese obligación de presentar la misma.

e) La negativa a admitir las verificaciones o inspeccio-
nes acordadas por la Administración de la Comunidad
Autónoma, así como la obstrucción que impida su prácti-
ca de la manera establecida.

f) La no solicitud de las verificaciones o inspecciones
establecidas en la normativa o acordadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma, cuando se
genere un daño o riesgo grave para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

g) La expedición dolosa de certificados o informes
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos.

h) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisiones o
actuaciones realizadas por los agentes del sistema de la
seguridad industrial autorizados para ello de forma in-
completa en relación con el objetivo de la inspección o
prueba o con resultados inexactos, cuando ello se deba
a una insuficiente constatación de los hechos o a una de-
ficiente aplicación de normas técnicas.

i) El incumplimiento de las prescripciones, instruccio-
nes u órdenes dictadas por la autoridad competente en
cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con
las normas que la desarrollen.

j) El incumplimiento de las prescripciones o la no sub-
sanación de las deficiencias detectadas por un organis-
mo de control o un agente habilitado cuando de las mis-
mas se derive un daño o riesgo grave para las personas,
los bienes o el medio ambiente.

k) La no realización de las inspecciones o revisiones
de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

l) La inadecuada conservación y mantenimiento de
instalaciones si de ello puede resultar un peligro para las
personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La aplicación de las ayudas y subvenciones públi-
cas a fines distintos de los determinados en su concesión,
así como no efectuar su reintegro cuando así se hubiera
establecido.

n) La falta de entrega o negativa a entregar la docu-
mentación técnica que preceptivamente tenga que expe-
dirse en relación con la instalación, parte de la instala-
ción o labores de mantenimiento o revisión realizadas.

o) [Suprimido en fase de Ponencia.]
p) El intrusismo profesional cometido por personas o

empresas que realicen actuaciones de instalación o man-
tenimiento de aparatos o instalaciones sujetos al ámbito
de esta Ley, sin contar con la habilitación para ello o fue-
ra del ámbito de actuación reconocido por la acredita-
ción profesional con que cuenten, o por empresas o pro-
fesionales que realicen labores de verificación del
cumplimiento sin estar autorizados para ello.

q) La actuación del titular de la actividad industrial
que fomente o se aproveche dolosamente del intrusismo
profesional.

r) El incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas necesarias para la correcta instalación, puesta
en marcha, mantenimiento, prevención de accidentes o
para la limitación de sus consecuencias y para el cum-
plimiento de los niveles mínimos de prestación del servi-
cio o de calidad del producto exigibles.

s) El incumplimiento de la obligación de conservar la
documentación que acredite que la instalación, aparato
o equipo cumple con las disposiciones aplicables, cuan-
do de ello se derive un daño o riesgo grave para las per-
sonas, los bienes o el medio ambiente. 

t) El no mantenimiento de las condiciones que llevaron
a la Administración de la Comunidad Autónoma a otor-
gar la correspondiente habilitación o autorización como
agente del sistema de la seguridad industrial o al reco-
nocimiento de la misma en los casos en que no le co-
rresponda otorgarla.
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u) La reincidencia en la comisión de una misma in-
fracción leve, declarada por resolución firme en vía ad-
ministrativa, antes de transcurrido el periodo de tiempo
señalado legalmente como plazo de prescripción de la
infracción previa.

Artículo 64.— Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualquier otra prescripción

contemplada en esta Ley no incluida como infracción gra-
ve o muy grave.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves
en las letras a), f), g), h), i), j), k), l), n), p), r), y s) del ar-
tículo anterior cuando no hubiesen generado riesgo gra-
ve para las personas, los bienes o el medio ambiente. 

c) La no comunicación al Departamento compe-
tente de los cambios que pudiesen afectar a la seguri-
dad de los establecimientos, instalaciones y productos in-
dustriales, así como las modificaciones e incidencias de
la actividad industrial que legal o reglamentariamente es-
tén establecidas.

d) El inicio de la actividad industrial sin haberlo co-
municado con carácter previo al órgano competente en
materia de industria, cuando dicha comunicación sea
preceptiva.

e) La demora no justificada en la aportación de do-
cumentos solicitados por el órgano competente, cuando
tal conducta no sea reiterada.

f) La falta de colaboración con el personal inspector
en el ejercicio por éste de las funciones derivadas de esta
Ley.

g) La no comunicación a la Administración compe-
tente de los datos de comunicación obligatoria al
Registro de Establecimientos Industriales de Aragón.

h) La no comunicación al Departamento compe-
tente de los cambios o modificaciones de las condicio-
nes que llevaron a la Administración de la Comunidad
Autónoma a otorgar la correspondiente habilitación o au-
torización como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial o al reconocimiento de la misma en los casos en
que no le corresponda otorgarla.

i) El incumplimiento de las normas de seguridad in-
dustrial, siempre que no constituya infracción grave o
muy grave.

Artículo 65.— Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los

artículos anteriores se impondrán atendiendo a criterios
de proporcionalidad en relación con la gravedad del he-
cho constitutivo de la infracción, considerándose espe-
cialmente las circunstancias establecidas en el artículo si-
guiente. 

2. Las infracciones serán sancionadas en la forma si-
guiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 3.000 a
100.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000
a 1.000.000 euros. 

3. Cuando a consecuencia de la infracción se obten-
ga un beneficio económico superior a la multa, dicha
sanción podrá elevarse hasta el doble del beneficio ob-
tenido específicamente en la operación.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves, una vez firmes, serán publicadas en la forma que se
determine reglamentariamente.

Artículo 66.— Determinación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de las sanciones

correspondientes se tendrán en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) El riesgo resultante de la infracción para las perso-
nas, los bienes o el medio ambiente.

b) La importancia del daño o deterioro causado a las
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) El grado de participación en la acción u omisión ti-
pificada como infracción y el beneficio obtenido de la
misma.

d) El grado de intencionalidad o negligencia en la
comisión de la infracción o la reiteración de infracciones
previstas en esta Ley.

e) El incumplimiento de las advertencias previas o re-
querimientos de las autoridades competentes o agentes
colaboradores cuando actúen en el ámbito de la seguri-
dad industrial.

f) La reincidencia, por la comisión en el periodo de
tiempo señalado legalmente como plazo de prescripción
de la infracción previa, de más de una infracción de la
misma naturaleza, cuando haya sido declarada por reso-
lución firme, salvo en los casos en los que tal circunstancia
forme parte de la descripción del tipo de la infracción.

g) La capacidad económica del infractor.
g bis) La cualificación técnica y capacidad

profesional exigible al infractor, salvo en los
casos en los que tal circunstancia forme parte
de la descripción del tipo de la infracción.

Artículo 67.— Responsabilidades.
Sin perjuicio de la sanción administrativa que se im-

ponga, el infractor estará obligado a reparar los daños
y perjuicios causados y a restaurar o reponer los bienes
alterados a su estado anterior.

Artículo 68.— Sanciones accesorias.
1. En los supuestos de infracciones graves, además

de la sanción pecuniaria aplicable, podrá acordarse,
por plazo no superior a un año, el cierre del estableci-
miento o la suspensión de la actividad o de la instalación
y la retirada del certificado de profesional habilitado, au-
torización de empresa instaladora o mantenedora o de
la autorización de entidad de formación.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, ade-
más de la correspondiente multa, podrán acordarse las si-
guientes sanciones por acuerdo del Gobierno de Aragón:

a) El cierre del establecimiento o la suspensión, total
o parcial, de la actividad, por un plazo no superior a cin-
co años.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del estableci-
miento o de la actividad.

c) La revocación del certificado de profesional habili-
tado o la autorización de empresa instaladora o mante-
nedora o entidad de formación, pudiendo establecerse la
prohibición de solicitar una nueva acreditación profesio-
nal, autorización como empresa instaladora o mantene-
dora o entidad de formación o autorización como orga-
nismo de control por un plazo de hasta cinco años.

3. El órgano administrativo competente para la impo-
sición de la sanción podrá acordar, además, en las in-
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fracciones graves o muy graves la devolución de las sub-
venciones o ayudas de cualquier clase otorgadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma que guar-
den directa relación con el objeto de la infracción así
como la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones y la prohibición para celebrar contratos con las
Administraciones Públicas, durante un plazo de hasta
dos años en las infracciones graves y hasta cinco años
en las muy graves.

4. En la aplicación de las sanciones accesorias se ten-
drá en cuenta el impacto socio-laboral de las mismas.

Artículo 69.— Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previs-

tas en esta Ley será de cinco años para las muy graves,
tres para las graves y uno para las leves, a contar desde
su total consumación.

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará en la
fecha en que se hubiera cometido la infracción o, si se
trata de una actividad continuada, en la fecha de su
cese. Se entenderá cometida la infracción cuando apa-
rezcan signos externos que permitan conocer los hechos
constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripción de las sanciones estable-
cidas en esta Ley será de cinco años para las referidas a
infracciones muy graves, tres para las graves y uno para
las leves.

Artículo 70.— Multas coercitivas.
1. El órgano sancionador podrá imponer multas co-

ercitivas, hasta un máximo de tres, para compeler a los
responsables a cumplir las prescripciones previstas en la
correspondiente reglamentación.

2. Estas multas podrán imponerse de forma sucesiva
y reiterada por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado.

3. La cuantía de cada una de dichas multas no supe-
rará el veinte por ciento de la multa fijada para la in-
fracción cometida.

Artículo 71.— Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las

personas físicas o jurídicas que incurran en las mismas y,
en particular:

a) El titular de la actividad industrial será responsable
de que su funcionamiento responda en todo momento a
lo dispuesto en la normativa aplicable y, especialmente,
en las normas de seguridad, sanidad y protección del
medio ambiente, sin perjuicio de las responsabilidades
que contraigan tanto los autores de los proyectos, de la
documentación técnica y de los certificados expedidos,
como las empresas y personas que hayan intervenido o
intervengan en la instalación, funcionamiento, repara-
ción, mantenimiento, inspección y control.

b) El autor del proyecto es responsable de que éste
cumpla con la normativa vigente. El técnico competente
que haya emitido el certificado de dirección de obra es
responsable de la adaptación de la obra al proyecto y
de que en su ejecución se hubiesen adoptado las medi-
das y cumplido las condiciones técnicas reglamentarias
que sean de aplicación, sin perjuicio de las sanciones pe-
nales que, en su caso, correspondan.

Todo ello con independencia de la responsabilidad
de los técnicos, empresas o personas habilitadas o enti-
dades habilitadas sobre la veracidad de las certificacio-

nes acreditativas del cumplimiento reglamentario que
emitan.

c) El director de obra, en su caso, y las personas y
empresas que participen en la instalación, reparación,
mantenimiento, utilización o inspección de las industrias,
equipos y aparatos, cuando la infracción sea conse-
cuencia directa de su intervención profesional.

d) Los organismos de control y las entidades que con-
forman la infraestructura para la calidad y la seguridad
industrial, respecto de las infracciones cometidas en el
ejercicio de su actividad.

e) Los fabricantes, distribuidores, comercializadores o
importadores de los productos, aparatos, equipos o ele-
mentos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

2. Cada uno de los sujetos reseñados responde por sus
actos propios, considerándose como tales los de los di-
rectivos y empleados en el caso de las personas jurídicas.
No obstante, cuando en la comisión de una infracción ha-
yan concurrido varios sujetos, cada uno de ellos respon-
derá individualmente de la comisión de la infracción.

Artículo 72.— Plazo del procedimiento sancionador.
El plazo para resolver el procedimiento sancionador

será de un año, a contar desde la fecha de su iniciación.
Si transcurre el plazo máximo para resolver sin que se
haya dictado y notificado una resolución, se declarará la
caducidad del procedimiento. En caso de que la infrac-
ción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo pro-
cedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mis-
mo los elementos probatorios y otros actos de instrucción
válidamente realizados durante la tramitación del proce-
dimiento caducado.

Artículo 73.— Procedimiento sancionador simplifi-
cado.

Cuando la comisión de una infracción de carácter leve
presente carácter evidente o haya quedado acreditada en
un procedimiento anterior o durante la práctica de la ins-
pección u otras diligencias previas, se podrá optar por el
procedimiento simplificado, que constará de acuerdo de
iniciación, audiencia del interesado, propuesta de resolu-
ción y resolución. No obstante, como resultado de lo ale-
gado en el trámite de audiencia se podrá optar por pasar
a instruir y resolver el asunto conforme al procedimiento
ordinario, notificándolo así a los interesados.

Artículo 74.— Órganos competentes.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Aragón, la competencia para imponer las sanciones
por las infracciones establecidas en la legislación básica
en materia de industria y en la presente Ley corresponde
al Consejero competente en materia de industria en caso
de infracción muy grave, al Director General competente
en materia de industria en caso de infracción grave y al
Director Provincial competente en materia de industria en
caso de infracción leve.

PARTE FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Consejo de Industria de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses

desde la entrada en vigor de esta Ley, elaborará el
Decreto regulador del Consejo de Industria de Aragón,
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dando audiencia por plazo de un mes en el correspon-
diente procedimiento a los sindicatos de trabajadores y
a las asociaciones empresariales, así como a las corpo-
raciones representativas de intereses económicos y so-
ciales y previo trámite de información pública.

2. Hasta tanto no sea efectivamente constituido el
Consejo de Industria de Aragón, ejercerá sus funciones
el Consejero competente en materia de industria.

Segunda.— Regulación de actividades profesiona-
les específicas.

Cuando el desarrollo de determinadas actividades
dificulte el cumplimiento de las prescripciones de esta
Ley o genere un perjuicio para los intereses generales,
se regularán las condiciones bajo las cuales habrán de
ejercerse dichas actividades, incluyendo medidas que
eviten el intrusismo profesional en el ejercicio de las mis-
mas por parte de sujetos que no cumplan la reglamenta-
ción aplicable.

Tercera.— Elaboración de los Planes de Inspección
Industrial.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Consejero competente en materia de
industria regulará el procedimiento de elaboración de los
Planes de Inspección Industrial.

Tercera bis) [anterior punto 4 del artículo
61].— Régimen jurídico de las subvenciones.

En relación con las subvenciones en materia
de industria se aplicará lo dispuesto para esta
materia en la normativa de subvenciones por
los órganos competentes previstos en esta Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.— Disposiciones reglamentarias aplicables.
En tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo

de la presente Ley continuarán en vigor, en lo que no se
opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias
aplicables en las materias que constituyen su objeto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Consejero competente en materia de

industria para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Ley.

1 bis) En especial, mediante Orden del
Consejero competente en materia de industria,
se aprobarán todas aquellas disposiciones que
sean consecuencia de los avances tecnológicos
y la evolución del estado de la técnica y que
obliguen a una adaptación de los requisitos y
condiciones de carácter estrictamente técnico
que deban reunir tanto las instalaciones como
los aparatos, equipos y productos de carácter
industrial, incluidos, en su caso, los procedi-

mientos de prueba, inspección y control a que
deban ser sometidos.

Segunda.— Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar

el importe de las sanciones establecidas en esta Ley de
acuerdo con el índice general de precios al consumo.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2006.

La Secretaria sustituta de la Comisión
M.ª ISABEL DE PABLO MELERO

V.º B.ª
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al artículo 2:
— La enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 6, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 4:
— La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 4 bis):
— La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 5:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda núm. 26, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 27, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 6:
— La enmienda núm. 31, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 7:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 34 del
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 32, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 8:
— La enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
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— La enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 9:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista fren-

te a la enmienda núm. 42, del G.P. Popular. 
— La enmienda núm. 40, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 10:
— La enmienda núm. 46, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 47, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 11:
— La enmienda núm. 54, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 12:
— La enmienda núm. 60, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 13:
— La enmienda núm. 62, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 14:
— La enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 18:
— La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 19:
— La enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 22:
— La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 82, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 83, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 23:
— La enmienda núm. 84, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 86, del G.P. Popular. 

Al artículo 24:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 93, del
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 87, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 88, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 90, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 92, del G.P. Popular.

Al artículo 25:
— La enmienda núm. 95, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 96, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 26 bis):
— La enmienda núm. 97, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 26 ter):
— La enmienda núm. 98, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 29:
— La enmienda núm. 102, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 31:
— La enmienda núm. 107, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 109, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 110, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 111, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 32:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda núm. 128, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 130, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 140, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda núm. 158, del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 116, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 118, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 120, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 121, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 123, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 125, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
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— La enmienda núm. 126, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 127, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 133, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 137, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 138, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 139, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 141, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 142, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 144, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 145, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 146, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 147, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 149, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 150, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 154, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 156, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 157, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 159, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al artículo 33:
— La enmienda núm. 161, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 164, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 34:
— La enmienda núm. 165, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 35:
— La enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 36:
— La enmienda núm. 167, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 168, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 169, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 37:
— La enmienda núm. 170, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 171, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la creación de un nuevo artículo 37 bis):
— La enmienda núm. 173, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 38:
— La enmienda núm. 174, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 175, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— La enmienda núm. 176, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 177, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 39:
— La enmienda núm. 180, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 40:
— La enmienda núm. 181, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 41:
— La enmienda núm. 182, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 42:
— La enmienda núm. 183, del G.P. Popular.
— La enmienda núm. 184, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 185, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 186, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 188, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— La enmienda núm. 189, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la creación de un nuevo artículo 42 bis):
— La enmienda núm. 190, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 43:
— La enmienda núm. 191, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 50:
— La enmienda núm. 197, del G.P. Popular.

Al artículo 51:
— La enmienda núm. 199, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 52:
— La enmienda núm. 201, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al artículo 71:
— La enmienda núm. 209, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
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A la exposición de motivos:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 222 del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 223 del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 213, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 224, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda núm. 231, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

1.4. Procedimientos legislativos especiales 
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados 

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la

delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

legislativa
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. Proposiciones no de Ley 

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas 

3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas 

3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas

3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
jurídicas

3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
3.6. Comunicaciones de la DGA

3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la

Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

3.9. Comisiones de investigación
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS
4.1. Tribunal Constitucional 
4.2. Tribunal de Cuentas
4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
COOPERACIÓN
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General 
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Pleno
8.2. Diputación Permanente
8.3. Comisiones
8.4. Mesa
8.5. Junta de Portavoces

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PARLAMENTARIA
9.1. Organización y normas de funcionamiento 
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. CÁMARA DE CUENTAS
11.1. Informe anual
11.2. Otros informes
11.3. Organización y normas de funcionamiento 
11.4. Régimen interior

12. OTROS DOCUMENTOS
12.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

12.1.1.Aprobada
12.1.2.En tramitación
12.1.3.Rechazada

12.2. Expedientes de modificación presupuestaria
12.2.1.Aprobados
12.2.2.En tramitación
12.2.3.Rechazados
12.2.4.Retirados

12.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
12.4. Otros documentos


